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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2023, de la Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias del 061 Aragón del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el 
procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante 
de Jefatura de Grupo de Telefonistas para su adscripción en el Centro Coordinador de 
Urgencias de la Gerencia del 061 Aragón.

Mediante Resolución de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias del 061 
Aragón, de 25 de agosto de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 183, de 21 de sep-
tiembre de 2023), se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto vacante de Jefatura de Grupo de Telefonistas en la plantilla orgánica en el Centro 
Coordinador de Urgencias unidad adscrita a la Gerencia del 061 Aragón.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto en sesión celebrada el día 26 de octubre 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud, esta Gerencia, en ejercicio de las competencias le-
galmente atribuidas, resuelve:

Nombrar a D.ª Eva Lou Blasco para el desempeño del puesto de Jefe/a de Grupo de Tele-
fonistas en el Centro Coordinador de Urgencias unidad adscrita a la Gerencia del 061 Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contando a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de octubre de 2023.— La Gerente del 061 Aragón, Marta Beatriz Sampériz 
Murillo.
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de con-
curso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de 
Costurero/a en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Costurero/a, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Costurero/a, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo de estabili-
zación por el sistema de concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, y 
que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 26 de noviembre 
de 2023, a las 12.00 horas, en llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, calle Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la 
base 6.1.13.5 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022 y ordenar la publicación, a efectos 
informativos, de la relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación 
por el procedimiento de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido 
nombrados como personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publi-
cará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Costureros. Procesos 
Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 11:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.
La Directora Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***2386** ALEGRE MIGUEL, JUANA BEGOÑA TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***2114** CEREZA SANZ, JOSEFA BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO
***3941** GUERRERO BERNAL, ENCARNACIÓN CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD
***1067** MARCOS PASCUAL, MARÍA MONTSERRAT Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA III
***2240** MIEDES REMÓN, MARÍA CARMEN TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***2482** PÉREZ ZAPATA, MARÍA CARMEN TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***1160** RUIZ MODREGO, MARÍA DELIA Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
COSTURERO/A

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  20/12/22)
PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de con-
curso, convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, de la categoría de 
Cocinero/a en centros del Servicio Aragonés de Salud, de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 2 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Cocinero/a, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Cocinero/a, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo de estabili-
zación por el sistema de concurso, convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, y 
que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2 de la Resolución de 2 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 26 de noviembre 
de 2023, a las 12:00 horas, en llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, calle Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la 
base 6.1.13.5 de la Resolución de 2 de diciembre de 2022 y ordenar la publicación, a efectos 
informativos, de la relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación 
por el procedimiento de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido 
nombrados como personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publi-
cará en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.
es/-/Cocineros.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-
salud.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 11:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.
La Directora Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/Cocineros.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/Cocineros.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/Cocineros.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3822** BERCERO GARCÍA, MARÍA MONICA HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS HUESCA
***1820** LORAS FERRER, ANGELINA AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ
***2637** ROSO JIMÉNEZ, JOSÉ RAMÓN Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
COCINERO/A

Convocatoria de 2 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  20/12/22)
PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de con-
curso, convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, de la categoría de 
Técnico/a Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 2 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 247, de 23 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Técnico/a Espe-
cialista de Sistemas y Tecnologías de la Información, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista de 
Sistemas y Tecnologías de la Información, con expresión del destino adjudicado a los partici-
pantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, y que se detallan en el anexo adjunto 
a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2 de la Resolución de 2 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 30 de noviembre 
de 2023, a las 17:00 horas, en llamamiento único, en la Unidad de Formación y Desarrollo 
Profesional del Sector Zaragoza II, situada en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, paseo 
Isabel la Católica, 1-3, de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.13.5 de la 
Resolución de 2 de diciembre de 2022 y ordenar la publicación, a efectos informativos, de la 
relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el procedimiento 
de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido nombrados como 
personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Técnicos Especialistas de Sistemas y 
Tecnologías de la Información. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio 
Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***9392** BLANCO LAIN, MARÍA JOSÉ 1001002201L DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
TECNICO DE ESPECIALISTA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Convocatoria de 2 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  23/12/22)
PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de con-
curso, convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, de la categoría de 
Técnico/a Superior de Medicina Nuclear en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 2 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 22 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Técnico/a Supe-
rior de Medicina Nuclear, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Superior de Me-
dicina Nuclear, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han superado el 
proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocado por Resolución de 
2 de diciembre de 2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2 de la Resolución de 2 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 27 de noviembre 
de 2023, a las 17:00 horas, en llamamiento único, en la Unidad de Formación y Desarrollo 
Profesional del Sector Zaragoza II, situada en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, paseo 
Isabel la Católica, 1-3, de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.13.5 de la 
Resolución de 2 de diciembre de 2022 y ordenar la publicación, a efectos informativos, de la 
relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el procedimiento 
de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido nombrados como 
personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Técnicos Superiores de Medicina Nu-
clear. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés de Salud. Go-
bierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***0570** DÍAZ DORMIDO, ARTURO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
TECNICO/A SUPERIOR DE MEDICINA NUCLEAR

Convocatoria de 2 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  22/12/22)
PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de di-
ciembre de 2021, de la categoría de Pinche en centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Pinche, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, con expresión del 
destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 13 de diciembre de 2021, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará al 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho si no se 
incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el 
órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 7.11 de la Resolución de 13 de 
diciembre de 2021, se declara la pérdida de los derechos derivados de su participación en 
este proceso selectivo de D.ª Encarnación León Alvar, con Documento Nacional de Identidad 
***2072** y D.ª Inmaculada Soler Cochi, con Documento Nacional de Identidad ***7880** que 
no se han incorporado a su destino dentro del plazo establecido.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***6077** GOMEZ ALAPONT, MARIA JOSE Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***7645** ROJO BLANCO, MARIA LOURDES Z320 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***8783** TORREA AYORA, JOSÉ LUIS Z220 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
PINCHE

Convocatoria Resolución de 13 de diciembre de 2021   (B.O.A. de 21 de diciembre de 2021)
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxi-
liar de Servicios Generales, especialidad Conductor, distribución y reparto (mercancías 
peligrosas) de la Universidad de Zaragoza, convocado por Resolución de 25 de no-
viembre de 2022 (“Boletín Oficial del Estado”, número 292, de 6 de diciembre).

Vista la propuesta de 24 de mayo de 2023 formulada por el Tribunal Calificador del pro-
ceso selectivo indicado, verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria y en aplicación de su base 8.6, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha supe-
rado el proceso selectivo, y que se incluye en el anexo de la presente Resolución, con indica-
ción del puesto adjudicado.

Segundo.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, 
con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento Jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.- El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO 

 
 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

Corbatón Sabater, Rogelio 
José 13447 Conductor Unidad 

Administrativa 
Vicegerencia de 

Investigación Zaragoza 
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de 
Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres, especialidad Biomédica (tanatopra-
xia) de la Universidad de Zaragoza, convocado por Resolución de 24 de noviembre de 
2022 (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 5 de diciembre).

Vista la propuesta de 26 de mayo de 2023 formulada por el Tribunal Calificador del pro-
ceso selectivo indicado, verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria y en aplicación de su base 8.6, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha supe-
rado el proceso selectivo, y que se incluye en el anexo de la presente Resolución, con indica-
ción del puesto adjudicado.

Segundo.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, 
con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento Jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.- El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO 

 
 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

Andrés Blasco, Silvia 11368 
Técnico 

Especialista 
Laboratorio 

Área Técnica 
Laboratorio y Talleres 

Facultad de 
Medicina Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos y se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso en el proceso 
selectivo extraordinario de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciem-
bre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
de la categoría de Calefactor/a en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos, en el 
proceso selectivo extraordinario de estabilización de personal estatutario de la categoría de 
Calefactor/a en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación del concurso, en el proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de personal estatutario de la categoría de Calefactor/a. Dichas listas están insertadas para su 
consulta por los interesados en la página web https://www.aragon.es/-/calefactores.-procesos-
selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud de acuerdo con lo pre-
visto en la convocatoria precitada.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.6 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución, para que los interesados puedan subsanar directamente en el Portal de Recursos 
Humanos de Salud las deficiencias que se hayan señalado en los méritos aportados, así 
como para interponer las reclamaciones que consideren oportunas sobre las calificaciones 
provisionales obtenidas en la fase de concurso. Dichas reclamaciones serán rechazadas o 
admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido al Tribunal de la categoría, debiendo acompañar la documenta-
ción necesaria para fundamentar y justificar la reclamación. Hay un modelo de reclamación 
de méritos contra la resolución provisional en el Portal de Recursos Humanos del Salud (url 
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos).

Cuarto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/calefactores.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/calefactores.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos y se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso en el proceso 
selectivo extraordinario de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciem-
bre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
de la categoría de Mecánico/a en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos, en el 
proceso selectivo extraordinario de estabilización de personal estatutario de la categoría de 
Mecánico/a en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación del concurso, en el proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de personal estatutario de la categoría de Mecánico/a. Dichas listas están insertadas para su 
consulta por los interesados en la página web https://www.aragon.es/-/mecanicos.-procesos-
selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud de acuerdo con lo pre-
visto en la convocatoria precitada.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.6 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución, para que los interesados puedan subsanar directamente en el Portal de Recursos 
Humanos de Salud las deficiencias que se hayan señalado en los méritos aportados, así 
como para interponer las reclamaciones que consideren oportunas sobre las calificaciones 
provisionales obtenidas en la fase de concurso. Dichas reclamaciones serán rechazadas o 
admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido al Tribunal de la categoría, debiendo acompañar la documenta-
ción necesaria para fundamentar y justificar la reclamación. Hay un modelo de reclamación 
de méritos contra la resolución provisional en el Portal de Recursos Humanos del Salud (url 
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos).

Cuarto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.
La Directora Gerente del Servicio 

Aragonés de Salud,
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/mecanicos.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/mecanicos.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos y se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso en el proceso 
selectivo extraordinario de estabilización, convocado por Resolución de 2 de diciem-
bre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
de la categoría de Albañil en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 2 de diciembre de 2022, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos, en el 
proceso selectivo extraordinario de estabilización de personal estatutario de la categoría de 
Albañil en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación del concurso, en el proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de personal estatutario de la categoría de Albañil. Dichas listas están insertadas para su con-
sulta por los interesados en la página web https://www.aragon.es/-/albaniles.-procesos-selec-
tivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud de acuerdo con lo previsto 
en la convocatoria precitada.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.6 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución, para que los interesados puedan subsanar directamente en el Portal de Recursos 
Humanos de Salud las deficiencias que se hayan señalado en los méritos aportados, así 
como para interponer las reclamaciones que consideren oportunas sobre las calificaciones 
provisionales obtenidas en la fase de concurso. Dichas reclamaciones serán rechazadas o 
admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido al Tribunal de la categoría, debiendo acompañar la documenta-
ción necesaria para fundamentar y justificar la reclamación. Hay un modelo de reclamación 
de méritos contra la resolución provisional en el Portal de Recursos Humanos del Salud (url 
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos).

Cuarto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de 
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2023.
La Directora Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/albaniles.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/albaniles.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos


cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
12

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 218

37224

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/1597/2023, de 3 de noviembre, por la que se acuerda incrementar el crédito 
destinado a la concesión de subvenciones establecidas en la Orden EPE/242/2023, de 
3 de marzo, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en la 
Orden EPE/695/2022, de 19 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad 
de jóvenes cualificados en el marco del II Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabi-
lidad de los Jóvenes PAMEJ 2021-2023.

La Orden EPE/695/2022, de 19 de mayo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 
de mayo de 2022) por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualificados en el 
marco del II Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes PAMEJ 2021-
2023, establece el procedimiento para la concesión de subvenciones que tienen por objeto 
favorecer la mejora de la empleabilidad de aquellos jóvenes que sean contratados en em-
pleos relacionados con su titulación universitaria, de formación profesional o de formación 
para el empleo.

Mediante Orden EPE/242/2023, de 3 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 51, de 
15 de marzo de 2023) se convocaron para el año 2023 las subvenciones previstas en la citada 
Orden EPE/695/2022, de 19 de mayo.

En el punto 2 del apartado tercero de la Orden EPE/242/2023, de 3 de marzo, sobre finan-
ciación de las subvenciones, se estableció un crédito inicial de un millón quinientos mil euros 
(1.500.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 51016/G/3221/470111/33005 del pre-
supuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente al ejercicio 2023 y de-
nominada “Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad Joven”. Dicho apartado esta-
blece también que, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, este crédito tiene carácter ampliable, por lo que podrá ser 
objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito 
sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del preceptivo expe-
diente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Avanzada la convocatoria se constató que el crédito inicialmente previsto en la Orden 
EPE/242/2023, de 3 de marzo, resultaba insuficiente para atender todas las solicitudes de 
subvención presentadas por las empresas interesadas que, por cumplir todos los requisitos 
para ello, podían resultar potenciales beneficiarias de las correspondientes subvenciones.

En ese contexto se aprobó la Orden EPE/847/2023, de 22 de junio, por la que se acuerda 
incrementar el crédito destinado a la concesión de subvenciones establecidas en la Orden 
EPE/242/2023, de 3 de marzo. El importe del incremento ascendió a doscientos cincuenta mil 
euros (250.000 €), aumentando así el importe total convocado hasta un millón setecientos 
cincuenta mil euros (1.750.000 €).

Dado el elevado volumen de solicitudes pendientes de resolver todavía, se constató que 
el crédito de 1.750.000 €, asignado hasta la fecha para atender todas las solicitudes, resul-
taba insuficiente.

En este contexto se aprobó la Orden EPE/1068/2023, de 8 de agosto, por la que se 
acuerda incrementar el crédito destinado a la concesión de subvenciones establecidas en la 
Orden EPE/242/2023, de 3 de marzo. El importe del incremento ascendió a quinientos mil 
euros (500.000 €), ascendiendo así el importe total convocado a dos millones doscientos 
cincuenta mil euros (2.250.000 €).

Nuevamente, analizado el número de solicitudes presentadas y pendientes de resolver 
que, por cumplir todos los requisitos para ello, podrían ser potenciales beneficiarios de sub-
vención, se hace necesario incrementar el crédito de 2.250.000 € asignado hasta la fecha, por 
resultar insuficiente.

Mediante Orden TES/630/2023, de 14 de junio, se distribuyen territorialmente para el ejer-
cicio económico de 2023, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, créditos del ámbito laboral financiados con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, no financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicha distribu-
ción supuso la ampliación de créditos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de 
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Empleo para el año 2023 como consecuencia de mayores ingresos derivados de esta distri-
bución.

Existe en el capítulo IV del presupuesto de gastos del INAEM crédito adecuado y sufi-
ciente para proceder a una nueva ampliación del crédito destinado a la financiación de la 
convocatoria de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes 
cualificados en el marco del II Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jó-
venes PAMEJ 2021-2023, prevista en la Orden EPE/242/2023, de 3 de marzo.

Visto el informe favorable de la Intervención Delegada de 27 de octubre de 2023, de 
acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas por el 
Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, en el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 
19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Incrementar en un millón de euros (1.000.000 €) el crédito previsto en el apar-
tado tercero de la Orden EPE/242/2023, de 3 de marzo, incrementado por las Órdenes 
EPE/847/2023, de 22 de junio y EPE/1068/2023, de 8 de agosto. Dicho incremento se pro-
duce con cargo a la aplicación presupuestaria 51016/G3221/470111/33005, ascendiendo así 
el importe total convocado a tres millones doscientos cincuenta mil euros (3.250.000 €).

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Consejera de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
13

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 218

37226

ORDEN EIE/1598/2023, de 8 de noviembre, por la que se aprueba para el año 2023 la 
convocatoria de subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a la actualiza-
ción de las competencias laborales y mejora de la empleabilidad de las personas traba-
jadoras prioritariamente ocupadas de Aragón, a través de acciones de Formación Pro-
fesional para el Empleo.

La Formación Profesional para el Empleo es uno de los instrumentos fundamentales diri-
gidos a la mejora de la empleabilidad y de las competencias laborales de las personas traba-
jadoras, de acuerdo con las necesidades y demandas del sistema productivo. La larga trayec-
toria del Instituto Aragonés de Empleo -en adelante INAEM-, en el ámbito de la Formación 
Profesional para el Empleo, le permite identificar y poner a disposición tanto de las personas 
trabajadoras como de las empresas, un conjunto actualizado de especialidades formativas 
que permiten actualizar sus competencias laborales y progresar en su cualificación profe-
sional. 

Estas iniciativas de formación se dirigen a la mejora de las competencias profesionales a 
través de las especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Forma-
tivas del Servicio Público de Empleo Estatal, en cuya elaboración intervienen todas las Comu-
nidades Autónomas, con especial participación por parte del Servicio Público de Empleo de 
Aragón en los últimos años, que ha venido recogiendo y gestionando las diversas propuestas 
transmitidas en este sentido desde distintos sectores productivos de nuestro territorio.

La Estrategia Aragonesa de Desarrollo Económico para el periodo 2021-2030, elaborada 
en el seno del Departamento de Economía, Empleo e Industria, se ha configurado con la par-
ticipación de los Agentes Sociales de nuestra Comunidad. En ella se proponen una serie de 
acciones para apoyar a todos los actores determinantes del desarrollo socioeconómico en 
Aragón, incluidas grandes y pequeñas empresas, empresas innovadoras, autónomos, cen-
tros de investigación, clústeres, proveedores de servicios, administraciones y entidades so-
ciales. 

El citado documento señala que el principal reto para el desarrollo económico en nuestra 
Comunidad Autónoma radica en como impulsar la competitividad de Aragón y su autonomía 
estratégica en un escenario económico que ha cambiado bruscamente como consecuencia 
de diversos factores con origen externo y global, que han incidido de forma determinante en 
la orientación social y económica tanto de nuestro territorio como a nivel mundial.

La estrategia identifica los distintos objetivos y ámbitos de actuación en los que se ha de 
incidir con carácter básico. Entre ellos destaca como uno de los principales el “capacitar a 
profesionales y crear empleo de calidad”. En este sentido, se identifican entre los ejes de 
actuación de la formación para el empleo los siguientes: dar respuesta a las necesidades de 
perfiles profesionales demandados por las empresas; garantizar la formación e inclusión di-
gital de trabajadores/as, emprendedores/as y desempleados/as; capacitar en competencias 
digitales, y en aquellas otras que permitan configurar perfiles profesionales que respondan a 
las necesidades actuales y previsibles a futuro de las empresas; y contribuir a un mercado de 
trabajo dinámico, resiliente, inclusivo, de calidad y flexible. 

Esta convocatoria contribuye también a la consecución de los Objetivos incluidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas. En concreto, se identifica con lo previsto en el objetivo 4, que persigue garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, asegurando el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, así como 
en el objetivo 8, tendente a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. El artículo 10 de la citada Ley recoge las distintas iniciativas de 
oferta formativa para trabajadores ocupados, cuyo diseño, promoción y difusión corresponde 
a las administraciones públicas competentes. El citado precepto distribuye la formación a 
programar mediante acciones formativas que respondan a necesidades de carácter tanto 
sectorial como transversal.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, regula la oferta formativa para trabajadores ocupados. El capítulo III desarrolla 
la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas mediante programas formación sec-
toriales, transversales y de cualificación y reconocimiento profesional. En esta convocatoria 
serán objeto de subvención programas de formación tanto sectoriales como transversales.
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La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el citado Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, en relación con la oferta formativa de las administraciones compe-
tentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a su financiación, incluye en el punto 3.a) de su artículo 1, los 
programas específicos de formación dirigidos a trabajadores ocupados.

El capítulo II de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, establece las disposiciones co-
munes del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-
titiva, estableciendo en su artículo 5 que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, o por cualquier otro procedimiento de concesión de subven-
ciones previsto en la normativa de las administraciones competentes que permita la concu-
rrencia entre entidades beneficiarias.

Por Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, se traspasaron las funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de gestión de 
la formación profesional ocupacional. Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2.3 a) de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, y 
el artículo 2.3 a) del Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Empleo, corresponden al Instituto las fun-
ciones de ejecución de los planes y programas derivados de la política del Gobierno en ma-
teria de empleo y formación profesional ocupacional y continua.

Las acciones formativas aprobadas en el marco de esta convocatoria estarán financiadas 
con fondos provenientes del Ministerio de Trabajo y Economía Social, correspondientes a los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y transferidos a la Comunidad Autó-
noma de Aragón de conformidad con lo acordado por la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, fondo financiador 33004.

En el anexo I de esta Orden se fijan los módulos económicos específicos para las distintas 
especialidades formativas incluidas en la convocatoria, previsto en el artículo 20.3 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, previo estudio de su adecuación a los precios de mercado en 
función de la singularidad, especialización y características técnicas de aquéllas, así como de 
las modalidades de impartición. La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, dedica su artículo 
3 a establecer lo referente a la aplicación de los módulos económicos aplicables a las ac-
ciones formativas a convocar. Este precepto comienza indicando que la fijación de los mó-
dulos económicos específicos previstos en el artículo 7.2 de la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, se efectuará por las Administraciones Públicas competentes de acuerdo con lo 
establecido en dicho artículo y en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Igualmente, se tienen en 
cuenta los límites máximos de los módulos económicos establecidos en el anexo I de la citada 
Orden TMS/368/2019, para cada una de las modalidades.

Los módulos específicos de cada especialidad formativa se han obtenido a través del “Es-
tudio de los costes de las acciones del sistema de formación profesional para el empleo de 
Aragón” finalizado en junio de 2014 y actualizado a abril de 2023, para su utilización en la 
convocatoria actual. Este instrumento ha establecido los precios conforme a criterios obje-
tivos que atienden, entre otros aspectos, a la diferencia de precios de mercado en función de 
la especialidad formativa y del ámbito territorial en que se imparte. 

En cumplimiento de lo anterior, la justificación de las subvenciones previstas en esta 
convocatoria se tramitará de conformidad con el sistema de módulos, previsto en el artí-
culo 35.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como en el artí-
culo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 69.2) y 76 a 79 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. El citado sistema está a su vez autorizado por el artículo 7 de la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
empleo en el ámbito laboral. 

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo. 

En virtud de todo lo anterior, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artí-
culo 11.2 y 19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:
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Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
La presente Orden tiene como objeto la aprobación, para el año 2023, de una convocatoria 

de subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a la actualización de las competen-
cias laborales y mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras prioritariamente 
ocupadas de Aragón, a través de acciones de Formación Profesional para el Empleo.

La convocatoria tiene como finalidad proporcionar competencias sectoriales con el fin de 
desarrollar acciones formativas de interés general para un determinado sector y satisfacer 
necesidades específicas de formación de los mismos, así como proporcionar competencias 
transversales en varios sectores de la actividad económica y que deben ser objeto de aten-
ción prioritaria para dar respuesta a las tendencias identificadas y favorecer la empleabilidad 
y movilidad intersectorial de las personas trabajadoras.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de estas subvenciones se recogen en la Orden TMS/368/2019, 

de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que 
se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 78, de 1 de abril de 2019).

2. A esta convocatoria le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como cualquier otra 
norma de pertinente aplicación.

3. También le será de aplicación la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se 
regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscrip-
ción de las entidades de formación para impartir especialidades formativas incluidas en el 
Catálogo de Especialidades Formativas.

Tercero.— Programas de formación subvencionables.
1. Al amparo de esta convocatoria podrán subvencionarse los siguientes programas de 

formación dirigidos a personas trabajadoras prioritariamente ocupadas, con el objetivo de 
actualizar sus competencias laborales y mejorar su empleabilidad:

a) Programas de formación transversales, compuestos por acciones formativas dirigidas 
al aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad econó-
mica y que deben ser objeto de atención prioritaria para dar respuesta a las tendencias 
identificadas y favorecer la empleabilidad y movilidad intersectorial de las personas 
trabajadoras.

b) Programas de formación sectoriales, compuestos por acciones formativas de interés 
general para un determinado sector y para satisfacer necesidades específicas de for-
mación del mismo. Las acciones específicas de estos programas también podrán diri-
girse al reciclaje y recualificación de las personas trabajadoras procedentes de sec-
tores en situación de crisis.

 Estos tendrán la siguiente distribución por agrupaciones de sectores afines: 
-  Agrarias e industrias alimentarias
- Comercio y marketing.
- Edificación y obra civil.
- Hostelería y turismo.
- Industria química y del papel.
- Metal- Servicios sociales.
- Transporte y logística.

2. Las especialidades formativas para solicitar, así como su pertenencia a área prioritaria 
serán exclusivamente las relacionadas en el anexo I. 

3.  Los módulos económicos (coste/hora/alumno o alumna) aplicables a efectos de deter-
minación de las subvenciones destinadas a la financiación de cada una de las acciones for-
mativas, se publican igualmente en dicho anexo.

Cuarto.— Acciones formativas de los programas de formación subvencionables.
1. Los programas de formación compuestos exclusivamente por acciones formativas in-

cluidas en el Catálogo de Especialidades del SEPE, tendrán las siguientes características:
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1.1. En el caso de programas de formación sectoriales, las entidades solicitantes podrán 
solicitar las acciones formativas que ya tengan inscritas, y aquéllas en las que no lo estén, 
pero en ambos casos deberán pertenecer a las familias profesionales que dichas entidades 
tengan acreditadas a fecha de publicación de la presente convocatoria. En el caso de no tener 
inscrita la especialidad, junto con la solicitud de participación en la convocatoria, se deberá 
presentar declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
inscripción en el Registro de Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para impartir especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesio-
nalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y en 
el artículo 23 y 24 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo.

1.2. En el caso de programas de formación transversales, las entidades solicitantes po-
drán solicitar las acciones formativas que ya tengan inscritas y aquellas en las que no lo 
estén. En este último caso, junto con la solicitud de participación en la convocatoria se deberá 
presentar declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
inscripción en el Registro de Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para impartir especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesio-
nalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y en 
el artículo 23 y 24 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo. 

2. Estas acciones formativas podrán desarrollarse en modalidad presencial, teleformación 
o mixta, y su duración será la contemplada en el anexo I, que coincide con las establecidas 
en los correspondientes programas formativos. El número de acciones formativas en la mo-
dalidad de teleformación en cada uno de los programas de formación, no podrá superar el 70 
por ciento del total de acciones formativas. Los programas formativos correspondientes a 
cada especialidad formativa estarán detallados en la aplicación informática de solicitud de las 
acciones formativas (Ayuda PAS Ocupados 2023).

3. En las acciones formativas que se desarrollen en modalidad presencial deberán ini-
ciarse con un número igual o superior a 5 alumnos/as y deberán programarse en grupos de 
veinte participantes como máximo, sin que en ningún caso el total de alumnos participantes 
pueda superar esta cifra en más de tres.

4. Las acciones de formación impartidas bajo la modalidad de teleformación deberán res-
ponder a los siguientes criterios:

a) La parte presencial que la acción formativa precise será igual o inferior al 20 por ciento 
de su duración total. 

 Los centros de formación podrán establecer las sesiones presenciales obligatorias que 
consideren necesarias, siempre y cuando la parte presencial no supere el 20 por ciento 
de la duración total de la acción formativa. En todo caso, cuando la duración de la ac-
ción formativa supere las 30 horas, como mínimo serán obligatorias dos sesiones pre-
senciales, una inicial y otra final, cuya duración total deberá respetar el porcentaje 
máximo establecido del 20 por ciento. 

 Cuando la duración de la acción formativa sea igual o inferior a 30 horas, sólo será 
obligatoria la sesión presencial final. 

 Si tras la aplicación del porcentaje máximo del 20 por ciento de duración máxima de la 
parte presencial, el resultado fuera inferior a uno, la duración de la sesión presencial 
final será como mínimo de 1 hora, para que el alumno pueda disponer del tiempo ne-
cesario para realizar la evaluación presencial final obligatoria. 

 La evaluación final de la acción formativa será obligatoriamente presencial, y para el 
cálculo de su duración se tendrá en cuenta lo establecido anteriormente.

b) Las acciones formativas que se impartan en modalidad teleformación deberán iniciarse 
con un número igual o superior a ocho alumnos y se podrá solicitar un máximo de 50 
alumnos/as por acción formativa.

c) Las acciones formativas tendrán la duración establecida en los programas formativos 
que pueden ser solicitados en esta convocatoria y la determinación de la fecha de inicio 
y fin del curso se realizará estimando una dedicación máxima del alumno de 4 horas 
diarias y 20 semanales. La duración total será como mínimo de 5 días y como máximo 
de 100.

d) El sistema de evaluación se llevará a cabo mediante una prueba final de carácter pre-
sencial, será el que mejor se adapte a las características y contenidos del curso, y 
siempre quedará constancia explícita de su realización. No se admitirán evaluaciones 
exclusivamente en modalidad de test, debiendo existir al menos dos o más preguntas 
de redacción libre por parte del alumno/a, que deberá realizar manualmente y firmar. 
Cada evaluación se custodiará por el centro de formación, que la pondrá a disposición 
de la Administración cuando se le requiera.
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e) Los tutores-formadores que impartan formación en la modalidad de teleformación, de-
berán contar con formación o experiencia verificables en esta modalidad, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio. En la formación 
impartida mediante teleformación deberá haber, como mínimo, un tutor/a.

f) Las sesiones presenciales correspondientes a las acciones formativas que se desarro-
llen bajo la modalidad de teleformación, deberán impartirse en las instalaciones del centro 
o entidad de formación. Excepcionalmente y con el objetivo de facilitar el acceso a la 
formación a alumnos/as con domicilios en localidades distantes al centro o entidad, se 
podrá autorizar su impartición en localidades distintas, siempre que se trate de aulas o 
espacios formativos que garanticen su solvencia técnica para impartir la formación. En 
este caso, será necesaria la autorización previa del Instituto Aragonés de Empleo, apor-
tando, con anterioridad al inicio de la impartición de la acción formativa, un acuerdo o 
contrato de disponibilidad de dichas instalaciones a favor del centro de formación y una 
memoria descriptiva de las mismas. Se autorizará dicha impartición teniendo en cuenta 
criterios de racionalidad, siempre y cuando no exista oferta formativa equivalente en la 
localidad o comarca en la que se vayan a llevar a cabo las sesiones presenciales despla-
zadas, y no afecte a más del 50 por ciento de quienes participen en la acción formativa.

 Asimismo, excepcionalmente y por causas de fuerza mayor, también podrá admitirse la 
celebración de las sesiones presenciales obligatorias en instalaciones distintas a las 
acreditadas por el centro de formación. En todo caso, requerirá que la causa que mo-
tiva el cambio quede debidamente acreditada y se garantice la solvencia técnica de las 
nuevas instalaciones propuestas. Esta modificación requerirá de autorización previa 
del Instituto Aragonés de Empleo.

5. Tendrán la consideración de acciones formativas mixtas exclusivamente las indicadas 
en el anexo I. Serán aquellas en las que las horas presenciales superen las mínimas estable-
cidas como obligatorias en las acciones impartidas mediante teleformación. En esta moda-
lidad de impartición se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) La parte de teleformación requiere de sesiones presenciales obligatorias, según el 
punto anterior, y se realizará atendiendo a lo establecido anteriormente para las ac-
ciones formativas en modalidad de teleformación. En todo caso, dichas sesiones pre-
senciales no están incluidas en las horas presenciales aprobadas.

b) La parte presencial seguirá las normas establecidas para las acciones formativas en 
modalidad presencial.

Quinto.— Financiación.
1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a siete mi-

llones cuatrocientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y ocho euros con cuarenta y dos 
céntimos (7.467.968,42 €) y las subvenciones se financian con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias del Instituto Aragonés de Empleo para el año 2023 y 2024, que a continuación 
se relacionan:

Partida presupuestaria Año 2023 Año 2024 Total
51014 G/3221/440205/33004 29.125,08 € 19.416,72 € 48.541,80 € 
51014 G/3221/460192/33004 14.338,5 €  9.559 € 23.897,50 €
51014 G/3221/470089/33004 3.132.514,03 € 2.088.342,69 € 5.220.856,72 €
51014 G/3221/480415/33004 1.304.803,44 € 869.868,96 € 2.174.672,40 €
Total 4.480.781,05 € 2.987.187,37 € 7.467.968,42 €

2. La distribución por modalidades de programas de formación será la siguiente:
a) Programas de formación sectoriales: 4.000.000 €, con la siguiente distribución por agru-

paciones de sectores afines: 
 - Agrarias e industrias alimentarias:  ......................................  400.000 euros. 
 - Comercio y marketing:  ........................................................  600.000 euros. 
 - Edificación y obra civil:  ........................................................  300.000 euros. 
 - Hostelería y Turismo:  ..........................................................  600.000 euros. 
 - Industria química y del papel:  .............................................  100.000 euros. 
 - Metal:  ..................................................................................  650.000 euros. 
 - Servicios sociales: ...............................................................  550.000 euros. 
 - Transporte y logística:  .........................................................  800.000 euros.
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b) Programas de formación transversales: 3.467.968,42 €.
 Cuando el importe total de las solicitudes presentadas en un sector sea inferior al pre-

supuesto previsto para el mismo, la diferencia se incorporará al presupuesto corres-
pondiente a programas de formación transversales.

3. Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto del ejercicio 2024.

4. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podrán ser objeto de incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva 
convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento para su modificación y correspon-
diente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

5. La distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene carácter esti-
mativo y la alteración de su distribución no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la conce-
sión. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será preciso 
que el órgano concedente proceda a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la 
distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión, sin que tal publicidad 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo cómputo 
de plazo para resolver.

Sexto.— Procedimiento de concesión de subvenciones.
La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 

mediante la comparación de las solicitudes presentadas dentro del plazo señalado en el apar-
tado noveno, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados en el apartado decimotercero, y adjudicar, dentro del crédito disponible 
y en el ámbito de cada programa, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios, de conformidad con la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por 
la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación.

Séptimo.— Entidades beneficiarias y requisitos que deben reunir.
1. Podrán participar en la presente convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 

14.2.c) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y en el artículo 6 de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, las entidades de formación cuyos centros de formación se hallen acreditados 
y/o inscritos, a fecha de publicación de esta convocatoria, en el Registro de centros y enti-
dades de formación del Instituto Aragonés de Empleo, o en su caso, en el Registro Estatal de 
Entidades de Formación, siempre y cuando, en el momento de iniciar la formación, dispongan 
de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón debidamente inscritas 
y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. 

2. Los centros y entidades de formación deberán impartir las acciones formativas directa-
mente en las instalaciones de que dispongan en Aragón. 

3. Las entidades solicitantes, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 del texto re-
fundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón o sea deudor por resolución de procedimiento de reintegro de una subvención.

 Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 23.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por lo que la presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones 
conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados 
a emitir tanto por la Agencia Estatal de Adminis tración Tributaria y por la Tesorería Ge-
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neral de la Seguridad Social, como por los ór ganos de la Administración Tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en 
el momento de la solicitud, así como en cual quier fase del procedimiento.

b) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. 

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarios a la memoria democrática de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria de-
mocrática de Aragón. 

e) No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

f) No haber obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 8/2022, de 29 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
de 2023.

g) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad 
para un mismo fin y finalidad que el que se establece en la presente convocatoria en 
ejercicios anteriores.

h) Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b), c), d), e), f), g) y h) ante-
riores se acreditará mediante declaración responsable del solicitante, de acuerdo con lo que 
se indicado en el punto 2 del apartado duodécimo de esta Orden.

4. Además, cuando las solicitantes sean entidades locales, estas deberán acreditar, en la 
forma señalada en la letra d) del punto 1 del apartado duodécimo de esta Orden, que están al 
día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con 
la normativa aplicable; deberán haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de-
berán haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas pre-
senten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 9.c) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Octavo.— Personas destinatarias finales de la formación.
1.  Los programas de formación aprobados irán dirigidos a personas prioritariamente ocu-

padas.
En todo caso, la participación de las personas ocupadas será al menos del setenta por 

ciento del total de participantes del programa de formación.
2. Podrán solicitar la participación en las acciones formativas de los programas de forma-

ción previstos en esta convocatoria las personas pertenecientes a los siguientes colectivos:
a) Las personas trabajadoras asalariadas que prestan sus servicios en empresas o en 

entidades públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de forma-
ción en las Administraciones Públicas y que cotizan a la Seguridad Social en concepto 
de formación profesional. 

b) Las personas trabajadoras fijas discontinuas en los períodos de no ocupación.
c) Las personas trabajadoras que accedan a la situación de desempleo cuando se en-

cuentren en período formativo.
d) Las personas trabajadoras afectadas por medidas temporales de suspensión de con-

trato por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, en sus períodos 
de suspensión de empleo. 
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e) Las personas trabajadoras de los colectivos cuyo régimen de cotización contemple el 
pago de la cuota por el concepto de formación profesional.

f) Las personas trabajadoras de los colectivos cuyo régimen de cotización aún no con-
temple el pago de la cuota por el concepto de formación profesional.

g) Los cuidadores no profesionales que atiendan a personas en situación de dependencia, 
podrán participar de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que las acciones formativas en las que 
participen estén relacionadas con este ámbito de atención prioritaria para los poderes 
públicos y se tengan en cuenta las prioridades propuestas por las estructuras paritarias 
sectoriales correspondientes y los objetivos estratégicos establecidos en el correspon-
diente Plan Anual de Política de Empleo.

h) Las personas trabajadoras autónomas y de la economía social.
i) Las personas trabajadoras desempleadas.
3. Los empleados públicos podrán participar en los programas de formación transversales 

con el límite de hasta un 10 por ciento del total de participantes del programa de formación en 
el que participen, según lo dispuesto en el artículo 31.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio.

4. La participación de personas trabajadoras desempleadas no podrá superar, en cual-
quier caso, el 30 por ciento del total de participantes de cada programa de formación. Este 
cómputo se realizará de manera global, por lo que se podrán iniciar acciones formativas cons-
tituidas exclusivamente por personas desempleadas, siempre que se respete, en el conjunto 
de cada programa de formación, el porcentaje de participación indicado.

La consideración de persona trabajadora ocupada o desempleada, vendrá determinada 
por la situación laboral en la que se halle el día que se incorpora a la acción formativa. Las 
personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas de esta con-
vocatoria deberán estar inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de 
cualquier Servicio Público de Empleo del Sistema Nacional de Empleo. En el caso de los 
trabajadores fijos discontinuos, tendrán la consideración de persona trabajadora ocupada a 
los efectos de esta convocatoria, en los períodos de ocupación. En relación con las personas 
trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo y a los efectos 
de su consideración como personas desempleadas en lo referente a esta convocatoria, se 
seguirá la normativa establecida por el Estado en esta materia.

5. Las personas trabajadoras pertenecientes a la plantilla de una entidad de formación que 
actúe como beneficiaria, podrán participar en las acciones formativas que gestione hasta un 
límite del 10 por ciento del total de participantes, sin superar, en ningún caso, el límite del 10 
por ciento del total de sus trabajadores en plantilla. Se entenderá que pertenece a la plantilla 
de la empresa aquella persona que ejerza una actividad laboral y productiva efectiva dentro 
de la misma, que dé lugar por ello a cotizar a la Seguridad Social en el régimen que le corres-
ponda. 

6. No se admitirán acciones formativas en las que los participantes pertenecientes a una 
misma empresa superen el 70 por ciento, salvo autorización expresa de la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, previa justificación de que se ha dado 
la adecuada difusión a la citada acción formativa, y de que no se han producido otras solici-
tudes distintas de alumnos/as que cumplieran los requisitos mínimos establecidos para parti-
cipar en la misma.

7. Las personas trabajadoras que quieran participar en las acciones formativas deberán 
realizar su solicitud cumplimentando la preinscripción, a través de la web del Instituto Ara-
gonés de Empleo, en las entidades que desarrollen la actividad formativa o en las Oficinas de 
Empleo.

8. La selección de las personas trabajadoras participantes en los programas de formación 
se realizará por la entidad beneficiaria o responsable de impartir las acciones formativas. Se 
deberán tener en cuenta los colectivos prioritarios señalados en el punto siguiente de este 
apartado y las directrices establecidas por el Instituto Aragonés de Empleo.

9. A fin de garantizar el acceso a la formación de las personas trabajadoras con mayor 
dificultad de inserción o de mantenimiento en el mercado de trabajo, tendrán prioridad en el 
acceso a las acciones formativas:

a) Jóvenes hasta 35 años, inclusive.
b) Mujeres.
c) Quienes tengan una baja cualificación laboral.
d) Quienes trabajen en pequeñas y medianas empresas.
e) Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.
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f) Personas con especiales dificultades de inserción.
Se considerarán con especiales dificultades de inserción aquellas personas en quienes 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Personas con discapacidad, a quienes se les haya reconocido un grado de discapa-

cidad igual o superior al 33 por ciento. A este respecto, se considera también que pre-
sentan una discapacidad igual o superior al 33 por ciento las personas pensionistas de 
la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en 
el grado de total, absoluta o gran invalidez y las personas pensionistas de clases pa-
sivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

 La acreditación del grado de discapacidad se realizará aportando la certificación o do-
cumento de reconocimiento de grado de discapacidad o reconocimiento de la incapa-
cidad.

b) Inmigrantes. Se considerarán como tales las personas procedentes de países no per-
tenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo.

c) Personas menores extranjeras no acompañadas.
d) Personas que tengan reconocida la condición de refugiadas, personas solicitantes o 

beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de protección tem-
poral.

e) Personas pertenecientes a minorías étnicas que acrediten estar en situación o riesgo 
de exclusión social.

f) Personas perceptoras del Ingreso Mínimo Vital, regulado por la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, y/o de la Prestación Aragonesa Complementaria del citado Ingreso, regu-
lada por la Ley 3/2021, de 20 de mayo, y por el Decreto 161/2021, de 13 de octubre. 
También personas perceptoras de subsidios por desempleo u otras prestaciones equi-
valentes. Esta condición se extiende a los miembros de la unidad de convivencia bene-
ficiarios de cualquiera de las prestaciones anteriores. 

g) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a la que se hace referencia en la 
letra anterior, por alguna de las siguientes causas:

 -  Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de 
la unidad perceptora.

 - Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.
h) Personas mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de situación 

de tutela por parte de Instituciones de Protección de Menores, o en situación de inter-
namiento en centros penitenciarios, cuya situación penitenciaria les permita acceder a 
un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la re-
lación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de 
julio, así como personas en situación de libertad condicional y personas ex reclusas.

i) Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se en-
cuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

j) Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les 
permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de 
aplicación de la relación laboral especial a que se refiere el artículo 53.4 del reglamento 
de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los 
que se encuentran en situación de libertad vigilada y los ex internos.

k) Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

l) Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros ins-
critos en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La pertenencia a estos colectivos se acreditará mediante informe de la entidad de forma-
ción acreditativo del cumplimiento de los requisitos por parte del alumnado que se incorpore, 
a través del correspondiente certificado o documento probatorio equivalente, que podrá ex-
tenderse por:

a) Los servicios sociales públicos o del centro de acogida en el que resida.
b) La entidad privada sin ánimo de lucro que los atienda.
c) De un trabajador o una trabajadora social colegiado/a.
d) Resolución judicial, orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal. 
A los efectos de esta convocatoria, se considerarán de baja cualificación aquellas per-

sonas ocupadas que en el momento del inicio del curso estén incluidas en uno de los si-
guientes grupos de cotización: 06, 07, 09 o 10. En el caso de tratarse de personas desem-
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pleadas o que pertenezcan al colectivo de autónomos, se considerarán quienes no estén en 
posesión de un certificado de habilitación profesional, certificado de profesionalidad de nivel 
2 o 3, título de formación profesional o de una titulación universitaria. 

Se entiende por pequeña y mediana empresa aquella cuya plantilla media anual no ex-
ceda de 250 personas trabajadoras, que no esté participada en un 25 por 100 o más de su 
capital o de sus derechos de voto por otras empresas que no reúnan el requisito anterior 
sobre dicha plantilla, cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o 
cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros según lo establecido en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, publicada en el “Diario Oficial de la Unión 
Europea”, L/124, de 20 de mayo de 2003.

Se considerarán víctimas del terrorismo aquellas personas reconocidas como tales, en 
virtud de lo establecido en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protec-
ción Integral a las Víctimas del Terrorismo, o en su normativa de desarrollo.

La condición de víctima de violencia de género se acreditará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
integral contra la Violencia de Género.

Noveno.— Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes es de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Décimo.— Tramitación electrónica.
En aplicación de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades solici-
tantes deberán: 

a)  Presentar las solicitudes y la documentación complementaria por medios electrónicos.
b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática 

a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite

c) Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite

d) Interponer recursos de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

e) Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de documenta-
ción, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://
www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite seleccio-
nando como órgano al que se dirige el Instituto Aragonés de Empleo. 

Undécimo.— Presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. El modelo de solicitud junto con la documentación complementaria deberá cumplimen-

tarse a través de la aplicación Gestifor Web (PAS Ocupados 2023, disponible en la url: https://
plan.aragon.es/inaem/pas/pasocupados.nsf) y, en todo caso deberá descargarse, firmarse y 
presentarse a través de un registro electrónico, preferentemente a través del Registro Elec-
trónico General de la Administración Pública de Aragón.

 La información se encuentra disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón 
(https://www.aragon.es/tramites) incluyendo en el buscador de trámites: “Subvenciones para 
programas formativos dirigidos a trabajadores prioritariamente ocupados.” También podrán 
presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el ar-
tículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro. 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://plan.aragon.es/inaem/pas/pasocupados.nsf
https://plan.aragon.es/inaem/pas/pasocupados.nsf
https://www.aragon.es/tramites
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Para ello, los firmantes deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado 
electrónico que sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecno-
lógicas corporativas del Gobierno de Aragón. La información relativa a certificados, firma y 
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica: https://www.aragon.es/
tramites 

De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
si algún interesado presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la 
subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsana-
ción.

En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran incidencias 
técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicado en la con-
vocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en 
cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4 letra a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la citada Ley

3. Las entidades de formación podrán presentar solicitudes correspondientes a un pro-
grama sectorial y a otro transversal.

4. No podrá solicitarse ningún programa de formación (sectorial o transversal) por importe 
superior a ciento setenta y cinco mil euros (175.000 €).  En caso de que el programa de for-
mación propuesto supere los límites mencionados, el órgano competente del Instituto Ara-
gonés de Empleo para instruir el procedimiento, procederá a archivar el expediente, excluyén-
dolo del procedimiento de concurrencia y valoración.

Duodécimo.— Documentación que acompaña la solicitud.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación que irá firmada 

electrónicamente:
a)  Un listado de las acciones formativas solicitadas, agrupadas por los programas de for-

mación que se soliciten, sectorial o transversal.
b)  En el caso de que la entidad de formación se halle acreditada en el Registro estatal de 

entidades de formación, un acuerdo de disponibilidad de instalaciones en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o, en su caso, una declaración responsable.

c)  En el caso de que el centro no tenga la especialidad inscrita, de las relacionadas en el 
anexo I, declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
inscripción en el Registro de Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para impartir especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados 
de profesionalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, y en el artículo 23 y 24 de la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo.

d)  Cuando la entidad solicitante fuese una entidad local, deberá aportar también certifi-
cado o declaración responsable que contenga los siguientes extremos: 

 - Que está al corriente en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas 
de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable. 

 - Que ha adoptado medidas de racionalización del gasto. 
 - Que ha presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 

presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, todo ello conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.c) del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

e)  En el caso de oposición o no consentimiento a que el Instituto Aragonés de Empleo 
realice las consultas, deberá presentar certificados de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. Como parte integrante de la solicitud, la entidad solicitante, por medio de su represen-
tante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que se hará 
constar lo siguiente: 

a)  Declaración responsable de que cumple con los requisitos señalados en el apartado 
séptimo.

b)  Declaración responsable de que cumple con las obligaciones por reintegro de subven-
ciones, según lo establecido en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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c)  Declaración responsable de que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, 
ayudas ingresos o recursos para la misma finalidad y por el mismo concepto. 

d)  Declaración responsable de que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios 
de subvenciones establecidos en la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

e)  Declaración responsable de que en caso de resultar beneficiaria de subvención man-
tendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones relacionadas 
con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

f)  Declaración responsable de que en caso de ser beneficiaria de subvención se compro-
mete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
así como en la normativa de formación profesional para el empleo y las demás dispo-
siciones que resulten de aplicación.

g)  Declaración responsable de que respecto a los datos de carácter personal de cuyo 
tratamiento sea responsable el Instituto Aragonés de Empleo, la entidad actuará, en 
caso de ser beneficiaria de subvención, en calidad de encargado de tratamiento suscri-
biendo el correspondiente Acuerdo de encargo de tratamiento.

h)  Declaración responsable de que, en caso de ser beneficiaria de subvención, se com-
promete a llevar a cabo las acciones de publicidad y difusión de las acciones formativas 
que sean necesarias, para alcanzar la consecución íntegra de los objetivos de ejecu-
ción de las acciones formativas. 

i)  Declaración responsable de que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada 
en la solicitud, a efectos de proceder a todos los pagos que deba efectuarse por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón referidos a la presente solicitud. 

j)  Declaración responsable de que toda la información y datos aportados en la solicitud 
son veraces.

3.  La entidad solicitante es responsable de la veracidad de los datos que aporte en la so-
licitud y en los demás documentos que presente, teniendo el deber de custodia de los origi-
nales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento la presentación de los documentos originales a efectos de su cotejo con la copia 
presentada. 

Igualmente, es responsable de la veracidad de las declaraciones responsables que sus-
criba, pudiendo la Administración efectuar las comprobaciones que considere oportunas al 
efecto.

4. Asimismo, conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al artículo 22.5 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, los documentos que ya fueron aportados ante la 
Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será pre-
ceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que 
ya consten en la Administración actuante. Excepcionalmente, si la Administración no pu-
diera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad interesada 
su aportación.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos necesariamente para el inicio del procedimiento 
se requerirá a la persona interesada para que en un plazo de diez días la subsane o 
mejore en su caso, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud. Las subsanaciones deberán presentarse electrónicamente accediendo a 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/tramites), trámite 
“Subvenciones para programas formativos dirigidos a trabajadores prioritariamente ocu-
pados.” desde el apartado “Subsanar trámite”, e irán dirigidas al Instituto Aragonés de 
Empleo- Servicio de Formación.

Décimotercero.— Criterios para el otorgamiento de la subvención y cuantía máxima.
1. La valoración técnica de las solicitudes presentadas y posterior concesión de la subven-

ción se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios de valoración: 

https://www.aragon.es/tramites
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CRITERIOS DE VALORACIÓN TÉCNICA VALORACIÓN
1. CAPACIDAD ACREDITADA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Hasta 40 puntos

Las entidades concurrirán a esta convocatoria con la Puntuación de centro que consta en la base de datos de 
Entidad Centro del programa informático de gestión de la formación para el empleo al que tienen acceso 
todas las entidades colaboradoras del INAEM. La puntuación será la que tengan a fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 
El procedimiento para obtener la puntuación está regulado en la Orden EPE/880/2021, de 12 de julio, por la que se 
fijan los criterios de valoración en el proceso de acreditación o inscripción de las entidades de formación y de las 
especialidades formativas en el Registro de Entidades de formación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Aquellos centros de formación que participen por primera vez en esta convocatoria y no constan inscritos en 
el registro de entidades de formación de Aragón concurrirán con la MENOR puntuación de todos los centros 
de formación que participan en la convocatoria a fecha de finalización de presentación de solicitudes.
Aquellos centros acreditados o inscritos en el registro de entidades de formación de Aragón, que no hayan 
solicitado valoración técnica del centro, concurrirán con la MENOR puntuación de centro, de todos los centros 
de formación que participan en la convocatoria, a fecha de finalización de presentación de solicitudes.
2.  GRADO DE CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN CONCEDIDOS EN EL AÑO 2021 Hasta 20 puntos

Se calculará el porcentaje de HORAS EJECUTADAS, a razón de horas de la acción formativa por número de 
alumnos finalizados, sobre las horas concedidas. La asignación de puntos será proporcional y creciente, 
siendo de la siguiente manera: 
·  Cero horas totales ejecutadas (Renuncia) = menos 5 puntos (negativo) en todos los programas de formación que solicite.
·  Para una ejecución superior a 0 y hasta el 50% de horas ejecutadas = 0 puntos en la valoración técnica del 

programa de formación que solicita.
·  Para un porcentaje superior al 50% y hasta el 100 % de horas ejecutadas = se ponderará el resultado (%) 

de acuerdo a la puntuación máxima considerada en este apartado, de tal forma que a mayor porcentaje de 
ejecución se obtendrá mayor puntuación. 

En el primer caso de renuncia total a algún programa de formación, la penalización de -5 puntos será aplicable 
a cualquier programa de formación que se solicite en esta convocatoria.
Los centros que no resultaron adjudicatarios de programas de formación en el sector en dicho año, concu-
rrirán con la media de puntuación de todos los centros que concurren en esta convocatoria y que ejecutaron 
un plan formativo correspondiente al citado año.
3. VALORACIÓN TÉCNICA DE LAS ESPECIALIDADES SOLICITADAS EN EL PROGRAMA Hasta 40 puntos

3.1. Puntuación de especialidades formativas (30 puntos). 
Programas SECTORIALES: Se tomará la media de la puntuación de especialidad (PE) por familia profesional. 
·  Para aquellos centros de formación que no hayan solicitado valoración técnica, se tomará, por familia pro-

fesional, la valoración de especialidad MENOR en esa familia profesional, de todos los centros que concu-
rren, a fecha de finalización de presentación de solicitudes. 

·  Para aquellos centros que participen por primera vez en esta convocatoria y no consten inscritos en el registro 
de entidades de formación de Aragón, concurrirán con la valoración de la especialidad MENOR en esa familia 
profesional, de todos los centros que concurren, a fecha de finalización de presentación de solicitudes.

Programas TRANSVERSALES: En este caso se tomará la media de las puntuaciones de todas las especia-
lidades (PE) acreditadas.
·  En caso de no tener acreditada ninguna especialidad, pero si inscrita, se tomará la media general de las PE 

de las entidades de formación que participan en la convocatoria en todos los sectores.
·  Si tienen acreditada alguna especialidad, pero no han presentado valoración técnica, se tomará la valora-

ción de especialidad MENOR de todos los centros que concurran de cualquier sector, a fecha de finalización 
de presentación de solicitudes.

·  Para aquellos centros que participen por primera vez en esta convocatoria y no consten inscritos en el re-
gistro de entidades de formación de Aragón, se tomará la valoración de especialidad MENOR de todos los 
centros que concurran de cualquier sector, a fecha de finalización de presentación de solicitudes.

3.2. Proporción de especialidades formativas prioritarias (10 puntos).
Se calculará el porcentaje de especialidades formativas solicitadas de carácter prioritario sobre el total de 
especialidades formativas solicitadas por la entidad de las establecidas en el anexo I. La asignación de 
puntos será proporcional y creciente, siendo de la siguiente manera:
· Menos del 50 % de las especialidades solicitadas PRIORITARIAS = 5 puntos
·  Entre el 51 y 100 % de las especialidades solicitadas PRIORITARIAS = se ponderará el resultado (%) de 

acuerdo a la puntuación máxima considerada en este apartado, de tal forma que a mayor porcentaje de 
especialidades solicitadas prioritarias se obtendrá mayor puntuación (entre 5 y 10)
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1. La puntuación final del programa de formación se realizará obteniendo la suma de los 
tres apartados.

2. No se financiarán los programas de formación que obtengan menos de 40 puntos en la 
valoración técnica de la solicitud.

3. Las subvenciones se otorgarán de acuerdo con los siguientes criterios de selección:
3.1. La adecuación de la oferta formativa a las necesidades del mercado de trabajo en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, reflejada en las especialidades formativas convocadas en 
el anexo I.

3.2. Ordenación: Los programas de formación solicitados se agruparán primero por cada 
uno de los sectores establecidos en el punto 1.b) del apartado tercero de esta Orden. En 
aquellos casos en los que el importe total de las solicitudes presentadas en un sector sea in-
ferior al presupuesto previsto para el mismo, la diferencia se incorporará al presupuesto co-
rrespondiente a programas de formación transversales.

3.3. Selección de las solicitudes: Dentro de cada uno de esos sectores, se seleccionarán 
inicialmente los proyectos que mayor puntuación hayan obtenido, hasta agotar el presupuesto 
previsto para cada uno de ellos. 

4. En el caso de las solicitudes de participación que obtengan la menor puntuación de 
entre las seleccionadas por sector, y el importe a conceder sea inferior a la subvención solici-
tada por superar el presupuesto, se instará a la entidad solicitante para que proceda a su re-
formulación en el plazo máximo de cinco días naturales, ajustándose a la cuantía aprobada. 

La reformulación se ajustará a los siguientes criterios:
a) Se podrá reducir el número de acciones formativas, siempre y cuando se respete la 

puntuación obtenida en concepto de prioridad.
b) Se podrá reducir o ampliar el número de grupos por acción formativa, teniendo en 

cuenta que deberá mantenerse la misma puntuación obtenida por diversidad de la 
oferta formativa.

c) Se podrá modificar el número de alumnos/as de cada acción formativa.
d) En ningún caso se podrán añadir acciones formativas nuevas.
 La reformulación se presentará electrónicamente y preferentemente a través del Re-

gistro Electrónico de Aragón. No obstante, podrá presentarse por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. En caso de empate, tendrá preferencia en primer lugar el solicitante que haya obtenido 
mayor puntuación en el punto 1 de criterios de valoración técnica del apartado decimotercero 
de esta Orden. De persistir el empate, resultará elegido el solicitante que haya obtenido mayor 
puntuación en los criterios de valoración por el siguiente orden: 2, 3.1 y 3.2.

6. El límite máximo de subvención a conceder por entidad de formación en la totalidad de 
la convocatoria, sumando las cuantías correspondientes a los distintos programas de forma-
ción en los que participe, será de doscientos treinta mil (230.000 €) en aquellos casos en los 
que la entidad disponga de un único centro de formación. 

Para aquellas entidades que posean más de un centro de formación y siempre que la eje-
cución de los programas formativos vaya a realizarse en varios de ellos, y en ningún caso por 
debajo del 30% del total de las acciones en cada uno de los centros que designe al efecto, la 
subvención no podrá superar los 350.000 euros. El citado porcentaje mínimo del 30 por ciento 
deberá mantenerse en las posibles modificaciones posteriores. 

Decimocuarto.— Instrucción del procedimiento.
1. El órgano competente para la instrucción será la persona titular de la jefatura de la Sec-

ción de Planificación del Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo, que podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de 
las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención.

2. El órgano colegiado en el procedimiento de concesión de subvenciones será la comi-
sión de valoración, que será presidida por la persona titular de la jefatura del Servicio de 
Formación del Instituto Aragonés de Empleo y estará integrada por las personas que ostenten 
la titularidad de las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo y por la per-
sona titular de la jefatura de la Sección de Planificación que actuará como secretaria, con voz, 
pero sin voto. Quien ostente la presidencia de la citada comisión tendrá voto de calidad a 
efectos de dirimir los empates que pudieran producirse en la adopción de acuerdos. En caso 
de imposibilidad de asistencia de alguna de las personas que componen la comisión, el ré-
gimen de sustituciones será el siguiente: al Presidente/a le sustituirá la persona titular de la 
jefatura de Servicio del citado Instituto que corresponda, de acuerdo con la Resolución vi-
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gente de la persona titular de la Dirección Gerencia del INAEM por la que se designe la su-
plencia de las jefaturas de Servicio en los casos de vacante, ausencia o enfermedad; a la 
secretaria le sustituirá otra persona del Servicio de Formación, que sea funcionario/a del 
grupo A1 o del grupo A2. A las personas titulares de las Direcciones Provinciales, le sustituirá 
quien desempeñe la titularidad de la Subdirección o Sección competente en materia de For-
mación de cada ámbito territorial.

3. La comisión de valoración elaborará el informe final de valoración en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada de acuerdo con los criterios señalados en el 
apartado anterior.

4. La persona titular de la jefatura de la Sección de Planificación del Servicio de Formación 
del Instituto Aragonés de Empleo, a la vista del expediente y del informe elaborado por la 
Comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, a la 
persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, en aplicación del 
artículo 25 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y artículo 24.4, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que establecen que se podrá prescindir del 
trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, teniéndose en 
ese caso la propuesta de resolución por definitiva.

5. La propuesta de resolución incluirá una relación ordenada de las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria y 
que pueden ser aprobadas, si se produjesen renuncias por alguno de los beneficiarios.

Decimoquinto.— Resolución, notificación y efectos del silencio administrativo y recursos.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. A la vista de la propuesta de resolución, la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Instituto Aragonés de Empleo resolverá y notificará en el plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de publicación de esta convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se 
haya notificado resolución expresa, la entidad solicitante podrá entender desestimada su so-
licitud de subvención de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. 

En la resolución constará la relación de entidades beneficiarias, ordenada primero por 
sector y luego por la puntuación final obtenida en la valoración por cada una de ellas, y el 
importe de la subvención concedida según el presupuesto disponible. También constará la 
desestimación y la no concesión de la subvención por inadmisión de la solicitud, desisti-
miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida. Igualmente se indicará en la resolu-
ción los recursos que contra la misma puedan ejercitarse. 

Si una entidad beneficiaria renunciase a la subvención concedida, el Instituto Aragonés de 
Empleo podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria y antes del cierre del ejer-
cicio presupuestario de 2023, la concesión de la subvención al solici tante o solicitantes si-
guientes a aquél en orden de puntuación final de valoración técnica en el sector en el que se 
haya producido la renuncia. En el caso de no existir solicitudes en dicho sector, se incorporará 
a los solicitantes de otro sector que no han llegado a obtener sub vención y que tengan la 
mayor puntuación final. Dicho programa formativo puede ser reformulado en atención al cré-
dito que hubiese quedado disponible por la renuncia.

3. La notificación se realizará, de forma individualizada, a través del Servicio de Notifica-
ciones Electrónicas de la Administración Pública de Aragón. Se podrá acceder a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, mediante la dirección electrónica: 
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas


cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
13

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 218

37241

dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
26.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se publicarán en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente 
Orden.

5. Las resoluciones de las subvenciones convocadas por medio de la presente orden no 
agotan la vía administrativa y contra ellas cabe interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado 
a partir del siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La presentación deberá realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo al trámite “recursos administrativos” (https://
www.aragon.es/tramitador/-/tramite/recursos-administrativos).

Decimosexto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención, por ello no 
será necesaria la aceptación expresa de la subvención concedida por parte de las entidades 
beneficiarias.

2. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-
mente a la subvención concedida, a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación de la resolución de 
concesión. 

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoséptimo.— Pago de la subvención y apoyo a la discapacidad.
1. El pago de la subvención concedida se realizará en dos anualidades correspondientes 

a los ejercicios 2023 y 2024. 
2. La entidad beneficiaria, una vez notificada la resolución de concesión, podrá solicitar en 

el ejercicio presupuestario 2023 un anticipo de la subvención concedida, de hasta el 25 por 
ciento de la subvención concedida en concepto de anticipo. Una vez acreditado el inicio de la 
actividad formativa, podrá solicitar hasta otro 35 por ciento de la subvención concedida para 
su realización. Será obligatoria la prestación de garantías en los supuestos en que sea exi-
gible por la normativa correspondiente.

Se entenderá que ha iniciado la actividad formativa cuando las entidades beneficiarias de 
la subvención declaren que han llevado a cabo las siguientes tareas:

a) Han comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del INAEM encargada del 
seguimiento de su actividad formativa, la disposición para comenzar las acciones for-
mativas en la fecha indicada por parte de la misma, lo que permite su publicación en la 
página web del INAEM para la inscripción del alumnado.

b) Han iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la acción 
formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello. 

c) Han habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones for-
mativas aprobadas.

d) Han iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la im-
partición de dichas acciones formativas.

De conformidad con el artículo 22.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las entidades 
de formación deberán suscribir, con carácter previo a la percepción de financiación pública, 
un compromiso verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización 
de recursos públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asis-
tencia de todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, 
sus contenidos, sus resultados, la calidad del profesorado y las modalidades de impartición. 
Este compromiso se deberá entregar en el mismo momento en el que solicite el anticipo. 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/recursos-administrativos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/recursos-administrativos
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3. Las entidades beneficiarias que no estén exentas de la presentación de avales deberán 
presentar junto a las solicitudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el 
pago anticipado. Dicho aval deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Go-
bierno de Aragón. 

4. La liquidación final del resto de la subvención se realizará en el año 2024, una vez fina-
lizado y justificado en plazo todas las acciones formativas que integran el programa de forma-
ción subvencionado, en la cuantía que resulte de su justificación.

5. Para la presente convocatoria, los módulos económicos (coste/hora/alumno o alumna), 
aplicables a los efectos de la determinación y justificación de las subvenciones destinadas a 
la financiación de la formación, serán los que se establece en el anexo I de esta Orden, en 
función de la especialidad formativa y de la modalidad de impartición. Estos módulos se han 
obtenido a través del estudio de costes económicos de cada especialidad formativa, encar-
gado por el Instituto Aragonés de Empleo y que han servido de base para aplicar el método 
de justificación a través del sistema de costes simplificados. A estos efectos, en el cálculo de 
los módulos de las especialidades formativas se han aplicado los límites máximos de los mó-
dulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el anexo I de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, para cada una de las modalidades.

6. El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para 
el empleo a las personas con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la 
entidad en el caso de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. 
Este incremento se destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo nece-
sario que facilite el aprendizaje de estas personas.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta diez días lec-
tivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, de-
berá solicitar a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo el 
citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación del alumnado con discapa-
cidad que haya sido seleccionado. En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad 
y descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las características particulares 
de la persona o personas con discapacidad a formar. También se hará constar el número de 
horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.

El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria, y con 
cargo a la misma aplicación presupuestaria de concesión, dictará resolución ampliando la 
subvención inicialmente aprobada. La resolución de aprobación indicará las horas de asis-
tencia requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la acción formativa, el 
servicio de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.

El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

- Servicio de Intérprete de lengua de signos:  ................................  26,00 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad:  .......................  12,50 euros/hora.

Si en el desarrollo de las acciones formativas y por el tipo de discapacidad de las personas 
participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario/hora a aplicar.

Decimoctavo.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por la entidad beneficiaria de 

acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III (artículos 17 y 18), de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

2. Los programas de formación que se aprueben al amparo de esta convocatoria se po-
drán ejecutar a partir de su concesión y hasta el día 19 de octubre de 2024. Este plazo no 
podrá ser objeto de prórroga.

3. Las entidades beneficiarias no podrán subcontratar la ejecución de las acciones forma-
tivas. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada, 
y la contratación de personal autónomo a nivel individual por parte del beneficiario, no se 
considerará subcontratación.

4. La formación deberá impartirse en los centros y entidades de formación mencionados 
en el apartado séptimo de esta orden de convocatoria, y deberán estar inscritos y/o acredi-
tados de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, y su normativa de desarrollo.

5. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las correspon-
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dientes instrucciones de gestión, a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web 2023”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.

6. La entidad deberá realizar la selección del alumnado y publicitar las acciones forma-
tivas, así como comunicar su inicio al Instituto Aragonés de Empleo con una antelación mí-
nima de siete días naturales. Todas las modificaciones posteriores deberán comunicarse con 
una antelación de tres días naturales, salvo si el cambio afectara a la fecha de inicio, en cuyo 
caso el plazo seguirá siendo de siete días naturales. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 18.2, 2º párrafo, de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, el Instituto Aragonés de 
Empleo se reserva la facultad de priorizar a aquellos alumnos y alumnas respecto de los que 
se haya detectado una alta necesidad para la adquisición de competencias profesionales que 
se impartan en la acción formativa correspondiente.

7. Igualmente, y hasta el tercer día lectivo posterior al comienzo de la acción formativa o 
en su caso al de incorporación de nuevo alumno o alumna, se facilitará al Instituto Aragonés 
de Empleo una relación del alumnado participante. Si se produjeran abandonos de las per-
sonas que realizan el curso, se podrán incorporar otras a la formación en lugar de aquellas. 
Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 por ciento de la 
duración de la acción formativa.

La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente ac-
ción formativa se considere como no realizada o que el alumno se considere no válido a 
efectos de justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a 
causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se pro-
duzcan.

8. La participación de las personas trabajadoras en las acciones formativas no podrá su-
perar, en ningún caso, las 8 horas diarias, ni ser inferior a 3 horas, salvo causas debidamente 
justificadas. En todo caso, el número de horas destinadas a las acciones formativas deberán 
respetar los límites señalados legal o convencionalmente.

Cuando las acciones formativas se impartan en la modalidad de teleformación, el número 
de horas indicado en el párrafo anterior estará referido tanto a la formación de las personas 
participantes como a la dedicación del tutor-formador.

9. El aula virtual podrá emplearse como medio complementario y adicional para desarrollar 
el proceso formativo siempre que la característica de la acción formativa lo permita. A tal 
efecto, se considera aula virtual al entorno de aprendizaje mediante el cual el tutor-formador 
y alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de 
comunicación telemático de carácter sincrónico, que permita llevar a cabo un proceso de in-
tercambio de conocimientos, a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que participan 
en el aula.

La organización, desarrollo y autorización de la impartición a través del sistema de aula 
virtual se regulará a través de instrucciones emitidas por el Instituto Aragonés de Empleo.

10. La gestión, seguimiento y justificación de las acciones formativas aprobadas en el 
marco de esta convocatoria deberá realizarse conforme a la “Guía de gestión y justificación. 
Ocupados 2023” que será publicada en el programa informático de gestión de la formación de 
la formación “Gestifor Web”.

11. Quienes hayan realizado una acción formativa y obtenido la calificación de “apto”, no 
podrán realizar la misma acción formativa hasta tanto no se modifiquen los contenidos forma-
tivos, o bien, hayan transcurrido 5 años desde que finalizó el mismo. En ambos casos, es 
necesaria la autorización expresa del Instituto Aragonés de Empleo. El incumplimiento de 
este supuesto conllevará la consideración del alumno o alumna como inválido.

Igualmente, aquella persona que supere las 350 horas de formación en el total de los pro-
gramas de formación subvencionados al amparo de esta orden, no podrá seguir participando 
en más acciones formativas. 

12. De acuerdo con el párrafo tercero del punto 3 de artículo 10 de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a la financiación de los programas de formación profesional para 
el empleo, si se produjeran abandonos con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de 
las horas de formación, se podrán admitir desviaciones por acción formativa de hasta un 15 
por ciento del número de participantes que las hubieran iniciado.

 Igualmente, se considerarán personas participantes a certificar, en el caso de la formación 
impartida en modalidad presencial, aquellas que hayan asistido al menos al 75 por ciento de 
las horas lectivas (asistencia presencial en el aula), así como aquellos casos en los que no 
hubiera sido posible la sustitución y el abandono se haya producido por haber encontrado 
empleo, por reincorporación tras un llamamiento en el caso de los fijos discontinuos, o por 
haber causado baja en la acción formativa por enfermedad o accidente acreditado. En estos 
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casos, se considerará que han finalizado la acción formativa siempre que hubiesen asistido al 
menos el 25 por ciento de la actividad formativa. El plazo máximo entre la fecha de abandono 
y la contratación será como máximo de 5 días naturales.

13. Las sesiones presenciales y sus modificaciones deberán comunicarse con una antela-
ción mínima de siete días naturales a la realización de las mismas. A falta de comunicación 
en el plazo establecido se considerará la sesión presencial como no realizada. En cada se-
sión presencial se cumplimentará una hoja de firmas para verificar la asistencia, que deberá 
ser enviada al técnico de empleo del Instituto Aragonés de Empleo que corresponda, el mismo 
día de la sesión presencial o en el primer día hábil siguiente. La mencionada obligación podrá 
sustituirse por un sistema de firma por huella digital u otro procedimiento que se establezca 
por el Instituto Aragonés de Empleo.

14. En las acciones formativas en la modalidad de teleformación, con una antelación mí-
nima de diez días naturales al inicio de la acción, se deberá de poner a disposición de la Ad-
ministración el acceso a la plataforma y a la totalidad del contenido de la acción formativa. La 
falta de comunicación en el plazo establecido implicará que la acción formativa no se podrá 
iniciar. En el caso de que se haya iniciado sin haber sido comunicado el inicio en el plazo in-
dicado, se considerará la acción formativa como no realizada, salvo que la no comunicación 
en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el mo-
mento en que se produzcan. 

Decimonoveno.— Modificación de los programas de formación. 
1. Las entidades beneficiarias con programas de formación aprobados en el marco de esta 

convocatoria, podrán solicitar al Instituto Aragonés de Empleo su modificación cuando se 
produzcan circunstancias sobrevenidas, debidamente fundamentadas tras la resolución y du-
rante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada. La solicitud de modificación deberá 
formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento.

Se considerarán circunstancias que puedan dar lugar a la modificación de la resolución, 
entre otras, la falta de alumnado interesado o de disponibilidad de docentes y de medios téc-
nicos durante el periodo de ejecución del programa de formación. 

Las solicitudes de modificación de los programas de formación deberán tener en cuenta 
además las siguientes condiciones:

a) No se podrán aprobar más de dos modificaciones de cada programa de formación.
b)  La modificación no podrá afectar a más del 60 por ciento de las acciones que com-

ponen la totalidad del programa de formación concedido inicialmente.
c)  Se deberán mantener los porcentajes máximos de teleformación.
d)  No se admitirán modificaciones que supongan una variación en la valoración técnica 

obtenida en el proceso de selección, que hubieran podido dar lugar a la exclusión del 
programa de formación.

e)  Se podrán anular acciones formativas siempre y cuando no estén iniciadas.
2. El Instituto Aragonés de Empleo dictará resolución aceptando o denegando la modifica-

ción propuesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
por registro oficial. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la so-
licitud podrá entenderse desestimada. 

3. Asimismo, y durante el desarrollo de la totalidad del programa de formación, la plata-
forma o plataformas de teleformación a utilizar habrán de ser las que consten en la solicitud 
inicial, sin que quepa su variación o modificación, salvo casos de fuerza mayor y siempre que 
se cumplan con los mismos requisitos que tuviese la anterior. Esta variación o modificación se 
deberá comunicar al Instituto Aragonés de Empleo para su aprobación con una antelación 
mínima de 7 días naturales, no pudiéndose iniciar la acción formativa sin dicha autorización 
expresa.

Vigésimo.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de las subvenciones se tramitará de conformidad con el sistema de mó-

dulos, previsto en el artículo 35.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como 
en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 69.2) y 76 a 79 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. El citado sistema está a su vez autorizado por el artículo 7 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral. El sistema de justificación a través de esta modalidad se lle-
vará a cabo de conformidad con lo previsto en los apartados 3, 5, 6, 7 y 8 del artículo 14 de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.
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Independientemente de lo anterior y en relación con la tipología del gasto elegible, se con-
sideran gastos subvencionables de las acciones formativas a impartir en esta convocatoria, 
los costes directos e indirectos de la formación, en los términos y de acuerdo con la relación 
de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye 
las bases reguladoras de este programa.

El cálculo de la subvención se realizará de la siguiente forma:
a) El coste de la subvención se calculará en función del coste unitario del módulo hora/

formación reflejado en el anexo I de esta orden, en función de la modalidad de imparti-
ción y del número de horas de formación de las personas participantes certificables.

 El coste final de la subvención será el resultado de multiplicar el total del número de 
horas computables de cada alumno/a por el coste unitario de hora/formación que co-
rresponda para cada acción formativa.

 La justificación se realizará por el conjunto del programa de formación siguiendo las 
siguientes fases:
1. Por cada grupo de cada acción formativa incluida en el programa de formación, se 

indicarán los/las alumnos/as participantes y las horas realizadas por cada uno/a.
2. Por el conjunto del programa de formación, que incluirá el total de las horas a certi-

ficar de cada grupo de cada acción formativa. En esta fase se realizarán los ajustes 
necesarios del cumplimento de los porcentajes de personas ocupadas o desem-
pleadas y la modalidad de impartición fijados en esta convocatoria.

 Se considerarán personas participantes a certificar, en el caso de la formación im-
partida en modalidad presencial, aquellas que hayan asistido al menos al 75 por 
ciento de las horas lectivas (asistencia presencial en el aula), así como aquellos 
casos en los que no hubiera sido posible la sustitución y el abandono se haya pro-
ducido por haber encontrado empleo, por reincorporación tras un llamamiento en el 
caso de los fijos discontínuos, o por haber causado baja en la acción formativa por 
enfermedad o accidente acreditado. En estos casos, se considerará que han finali-
zado la acción formativa siempre que hubiesen asistido al menos el 25 por ciento de 
la actividad formativa. El plazo máximo entre la fecha de abandono y la contratación 
será como máximo de 5 días naturales.

 Una vez se identifiquen las personas participantes que cumplen con este porcentaje 
mínimo de asistencia, para determinar el número de horas computables se sumarán 
las faltas de asistencia justificadas, validadas por el Instituto Aragonés de Empleo, 
y que responderán a alguna de las siguientes situaciones:
- Entrevistas de trabajo, por el tiempo indispensable para su realización, debiendo 

volver al centro de formación al finalizar la misma, aportando el correspondiente 
justificante. 

- Consulta médica (propia o de familiares o personas a cargo), por el tiempo indis-
pensable para su realización, debiendo volver al centro de formación, aportando 
el correspondiente justificante. 

- Enfermedad o accidente. Se aportará el correspondiente justificante médico.
- Fallecimiento, accidente, enfermedad grave de un familiar de primer y segundo 

grado de consanguinidad o afinidad. El permiso será de dos días hábiles cuando 
el suceso se produzca en la misma localidad y de tres cuando la localidad sea 
distinta.

- Deber inexcusable (citación administrativa o judicial), por el tiempo indispensable 
para su realización, debiendo volver al centro de formación al finalizar la misma, 
aportando el correspondiente justificante.

- Realización de exámenes oficiales o de pruebas o prácticas necesarias para 
acceder a un puesto de trabajo.

- Permiso por violencia de género, en las condiciones que determinen los Servi-
cios Sociales de atención o salud, según proceda.

- Contratos de trabajo de corta duración, hasta un máximo del 25 por ciento del 
total de horas de la acción formativa no conducente a la obtención de certificado 
de profesionalidad, 

 En cualquier caso, de las horas totales de la acción formativa se descontarán las 
horas no justificadas por cada uno de las personas participantes.

 En el caso de formación impartida en modalidad teleformación, se considerarán 
personas participantes a certificar, aquellas que hayan realizado al menos el 75 por 
ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje que se esta-
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blezcan en la guía didáctica, con independencia de las horas de conexión y hayan 
asistido a todas las sesiones presenciales obligatorias.

b) Personal de Apoyo.
 En los casos en los que haya producido un incremento de la subvención como conse-

cuencia de la contratación de un servicio de apoyo de acuerdo con el apartado decimo-
séptimo, punto 6, la justificación se realizará de acuerdo al coste unitario determinado 
en dicho punto, multiplicado por el número de horas requerida.

 El resultado final a certificar, no podrá superar el total del incremento aprobado para 
esta circunstancia.

c) Costes finales.
 El cálculo final de la subvención a percibir vendrá dado por la suma de los resultados 

obtenidos en los apartados a) y b). 
2. Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 

y documentos de trascendencia contable o mercantil, con las salvedades que puedan esta-
blecerse en su caso en otras normas o acuerdos que puedan resultar aplicables a la actividad 
subvencionada.

3. En el plazo máximo de un mes tras la finalización del programa de formación, el benefi-
ciario deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Empleo la siguiente documentación 
justificativa de la subvención:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los re-
sultados obtenidos, los controles de calidad realizados, según lo indicado en el apar-
tado vigésimo cuarto, punto 3, y las acciones encaminadas a la mejora de futuras ac-
ciones formativas. 

b) Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes ex-
tremos:
-  Certificado de la entidad beneficiaria de cada uno de los grupos de las acciones for-

mativas que integran el programa de formación, con la relación de las personas parti-
cipantes que finalizan y las horas de formación que han realizado, así como las faltas 
de asistencia justificadas, no justificadas y bajas por colocación, enfermedad o acci-
dente acreditado.

-  Certificado de la entidad beneficiaria que contenga un resumen del total de horas a 
justificar de cada programa formativo, y la cuantía global de subvención calculada, 
según lo establecido en el punto uno de este apartado. 

-  Declaración responsable en la que se detallen, en su caso, otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y 
su procedencia.

c) Declaración jurada donde se indique que los salarios del profesorado cumplen con la 
legislación y demás normativa aplicable, incluida la que se deriva de convenios colec-
tivos o pactos aplicables, y que se han pagado todos los gastos inherentes a la acción 
formativa subvencionada con anterioridad a la presentación de la justificación, y que 
cuenta con un sistema de contabilidad separado o ha asignado un código contable 
adecuado a todas las transacciones relacionadas con la subvención concedida. Esta 
declaración jurada incluirá la relación de formadores y tutores formadores por acción 
formativa, el tipo de contrato y su duración y, si procede, el convenio colectivo aplicado.

 Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese presentado la documentación a 
que se refiere el párrafo anterior, el órgano competente requerirá a la entidad benefi-
ciaria para que en el plazo improrrogable de 15 días aporte la misma. La falta de pre-
sentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, dará lugar a la declaración 
de la pérdida del derecho al cobro de la subvención, con inicio del procedimiento de 
reintegro total o parcial de la subvención, si procede.

4. La documentación para realizar la justificación de conformidad con el sistema estable-
cido en el apartado anterior, se presentará ante el Instituto Aragonés de Empleo en los mo-
delos normalizados que estarán disponibles en la base de datos informáticas de gestión de la 
Formación para el Empleo “Gestifor Web 2023”. 

5. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación financiada en 
el marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las acciones forma-
tivas, se tendrá en cuenta que:

a)  Que la entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separado o 
asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoria adecuada.
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b)  La documentación relacionada con los gastos y gestión de la actividad cofinanciada, 
así como de la aplicación de los fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de com-
probación y control, deberá conservarse a disposición de los órganos de auditoría y 
control, un mínimo de cinco años tras el cierre de la justificación del programa de for-
mación por parte del Instituto Aragonés de Empleo, considerando, en su caso, la inte-
rrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o li-
quidar el reintegro de la subvención concedida. 

c)  Que la entidad deberá haber realizado la selección de participantes y haber publicitado 
las acciones formativas, de conformidad con lo dispuesto en esta Orden. 

d)  Que todos los alumnos y alumnas que realicen las acciones formativas deberán estar 
cubiertos por un seguro de accidentes.

e)  Que los salarios pagados a los docentes han de cumplir los requisitos legales estable-
cidos en los convenios que los regulan y que se ha realizado la cotización correspon-
diente.

f)  Que las facturas contienen una descripción completa y detallada de la operación reali-
zada, ajustándose a los requisitos del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

g)  Que no se ha subcontratado la ejecución de las acciones formativas con terceros. La 
contratación del personal docente para la impartición de la formación subvencionada y 
la contratación de personal autónomo a nivel individual por parte del beneficiario, no se 
considerará subcontratación. 

h)  Que cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, se hayan 
solicitado tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la prestación del 
servicio, tal como se establece en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón y en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, 

i)  Que todos los gastos realizados con cargo a la subvención se encuentran debidamente 
contabilizados y han sido efectivamente pagados con anterioridad a la presentación de 
la justificación.

Vigésimo primero.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón y el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y su normativa de desarrollo, 
las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de 
aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de im-
partir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos 
para tal fin.

b) Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento, ejecución de la formación y justificación de la subvención, así como 
tener a disposición del Instituto Aragonés de Empleo u órganos de control equivalentes, 
los documentos acreditativos de la asistencia de los trabajadores a las acciones forma-
tivas y los controles de evaluación del aprendizaje y registros de la actividad formativa 
realizada, en el caso de que la formación haya sido impartida en modalidad de telefor-
mación.

c) Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación de los alumnos, 
del aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

d) Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

e) Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

f) Colaborar en los procesos para la selección de participantes y para su inserción en el 
mercado de trabajo cuando sean desempleados.

g) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción 
como entidad de formación o de la homologación de las especialidades formativas 
autorizadas, incluido el cambio de titularidad o forma jurídica.
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h) En la modalidad de teleformación o mixta, el contenido de las Plataformas deberá de 
ser original y cumplir con la normativa en materia de propiedad intelectual.

Vigésimo segundo.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 

aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de conce-
sión, dará lugar previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver 
total o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en el Título III, Capítulo I del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, en el Titulo II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y demás normativa vigente en esta ma-
teria, sin perjuicio de lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. De conformidad con el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la gra-
duación de los posibles incumplimientos se determinará de acuerdo con los siguientes crite-
rios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de misma dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la subven-
ción concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si la 
realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25 por ciento de sus objetivos, 
medidos con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de 
alumnos finalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que 
resulten computables por falta justificada o por colocación.

b) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justificación de la misma, dará lugar al reintegro parcial de la subvención 
concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 
comprendida entre el 25 por ciento y el 100 por ciento, la subvención concedida se 
minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan 
sido debidamente justificados.

 Se considerarán incumplimientos parciales, aplicando el principio de proporcionalidad 
de acuerdo con el grado de cumplimento, los siguientes:
- El incumplimiento del porcentaje mínimo de participación de personas ocupadas.
-  El incumplimiento de ejecución del compromiso de porcentaje mínimo de acciones 

formativas en modalidad presencial.
- El incumplimiento del porcentaje máximo de participación de empleados públicos.
-  El incumplimiento del porcentaje máximo de participación de personas trabajadoras 

pertenecientes a la plantilla de una entidad de formación que actué como beneficiaria.
3. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-

sulten exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

4. En todo caso, procederá el reintegro del exceso de subvención obtenida sobre el coste 
de la actividad desarrollada, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del 
programa de formación.

Vigésimo tercero.— Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden, se ajustará a lo previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
y demás normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

3. En caso de renuncia motivada al programa de formación, sectorial o transversal, conce-
dido en el marco de esta convocatoria, una vez conste la autorización de dicha renuncia por 
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parte del Instituto Aragonés de Empleo, la entidad beneficiaria podrá, de acuerdo con el artí-
culo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, devolver voluntariamente las 
cantidades percibidas en concepto de anticipo sin el previo requerimiento de la Administra-
ción. Esta devolución se realizará mediante ingreso en la cuenta corriente del INAEM, la cual 
se comunicará a la entidad colaboradora previa solicitud dirigida al correo: formacion.inaem@
aragon.es. Una vez efectuada la devolución, la Administración calculará los intereses de de-
mora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta 
el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

En caso de renuncia motivada a acciones formativas integradas en un programa de forma-
ción, deberá comunicarlo a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. 
En este caso, no se procederá al reintegro de las cantidades percibidas en concepto de anti-
cipo, puesto que los efectos económicos de la misma se producirán en la justificación econó-
mica.

Vigésimo cuarto.— Calidad, evaluación, seguimiento y control.
1. El Instituto Aragonés de Empleo llevará a cabo las actividades de seguimiento y control 

de las acciones formativas que se impartan, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 17 y 18 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y con lo establecido en el capítulo V de 
la Orden TMS/368/2019, de 8 de marzo.

Para llevar a cabo las actividades de seguimiento y control, el Instituto Aragonés de Em-
pleo podrá recurrir al apoyo de entidades externas especializadas e independientes.

2. Las entidades beneficiarias realizarán la evaluación y control de la calidad de la forma-
ción que ejecuten, que concretarán en un Plan de calidad que presentarán antes del inicio de 
la primera acción formativa. Estas actuaciones deberán cubrir una muestra representativa de, 
al menos, el cincuenta por ciento de todos los grupos del programa de formación que se im-
partan.

Los indicadores que se deberán incluir en el Plan de calidad serán obligatoriamente los 
siguientes:

a) Grado de satisfacción general de los participantes.
b) Número de acciones formativas concluidas del programa de formación, respecto a las 

previstas inicialmente.
c) Número de participantes que concluyen la formación, respecto al número de partici-

pantes aprobados.
d) Número de participantes que abandonan la formación, respecto al número de partici-

pantes que la inician.
e) Número de quejas y sugerencias.
f) Plazo de contestación de quejas y sugerencias.
3. Una vez finalizado el programa de formación se entregará, junto con la justificación de 

la subvención, el “Plan de calidad” con el resultado de la medición de los indicadores ante-
riores, y la “Memoria de actuación justificativa” indicada en el punto 3 del apartado vigésimo. 
Dicha memoria contendrá las actividades llevadas a cabo en el marco de las actuaciones de 
evaluación y control, así como de los resultados obtenidos, y se ajustará a los siguientes epí-
grafes:

a) Identificación del programa de formación.
b) Acciones formativas realizadas y acciones formativas evaluadas.
c) Descripción del sistema de muestreo utilizado.
d) Descripción de las acciones de evaluación y control llevadas a cabo y herramientas que 

se han utilizado.
e) Grado de satisfacción general de los participantes que finalizan las acciones forma-

tivas, desagregado por sexo (hombre, mujer), modalidad de impartición (presencial, 
teleformación, mixta), tipo de especialidad formativa y Familia Profesional.

f) Resultados totales de las encuestas realizadas.
g) Conclusiones obtenidas y recomendaciones.
h) Declaración jurada firmada por el solicitante del plan de calidad, de la veracidad de las 

actuaciones llevadas a cabo y de los resultados obtenidos.
4. El Instituto Aragonés de Empleo podrá realizar, entre otras, las siguientes actuaciones 

de evaluación y control:
a) Actuaciones in situ. Comprenderá el seguimiento de la actividad formativa en el lugar 

de su impartición, al inicio de esta y durante su realización, donde se verificará el co-

mailto:formacion.inaem@aragon.es
mailto:formacion.inaem@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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rrecto desarrollo de la acción formativa comprobando aspectos como locales, profeso-
rado, horario, adecuación a las programaciones didácticas presentadas, número de 
participantes, etc. Se podrá llevar a cabo a través de evidencias físicas y testimonios 
recabados mediante entrevistas a las personas responsables de las entidades de for-
mación, al alumnado y formadores.

 En las acciones formativas que se lleven a cabo a través de la modalidad de teleforma-
ción, las entidades deberán facilitar un perfil de usuario de control y seguimiento, facili-
tando las claves correspondientes, para permitir el acceso a las persones que lleven a 
cabo las tareas de control por parte del Instituto Aragonés de Empleo.

b) Verificaciones documentales. Se realizarán sobre las hojas de control de asistencia, a 
las que se adjuntarán los justificantes que procedan en el caso de faltas justificadas, 
programaciones didácticas, actas de evaluación, calendarios y planificaciones, publi-
cidad, material didáctico entregado a los participantes, etc.

c) Actuaciones ex post. Se podrán realizar una vez finalizada la ejecución de las acciones 
formativas a través de evidencias físicas con el fin de comprobar, entre otros, los si-
guientes extremos: Ejecución de la acción formativa, número real de participantes, en-
trega a los participantes de la formación superada o certificado de asistencia y la iden-
tificación en el mismo del logotipo del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de 
Empleo, la documentación que permita acreditar la justificación de la subvención perci-
bida y su contabilización y pago.

5. Las personas participantes evaluarán las acciones formativas que han realizado. Esta 
evaluación se realizará a través del “Cuestionario de evaluación de la calidad”, según modelo 
normalizado que estará disponible en la base de datos: “Ayuda Gestifor 2023”

A la finalización de cada acción formativa, en el caso de acciones formativas en modalidad 
presencial, o en la última sesión presencial, en el caso de acciones formativas en modalidad 
de teleformación, el Instituto Aragonés de Empleo o entidad externa especializada e indepen-
diente, facilitará al alumnado el citado cuestionario para su cumplimentación. El análisis infor-
mático de sus respuestas servirá de base para obtener la puntación de satisfacción del alum-
nado que será tenida en cuenta para posteriores convocatorias. La entidad beneficiaria 
deberá colaborar en esta tarea, cuando así se le solicite por el Instituto Aragonés de Empleo.

Vigésimo quinto.— Identificación y publicidad de los programas aprobados.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y la del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, para lo cual deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad. 

Además de los medios que el Instituto Aragonés de Empleo pone a disposición de las en-
tidades beneficiarias, estas deberán de comunicar y publicitar las acciones formativas a im-
partir a través de todos aquellos medios y sistemas de comunicación que permitan su más 
amplia difusión. 

Vigésimo sexto.— Protección de datos de carácter general.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en la 
tramitación de las subvenciones para programas formativos dirigidos a personas trabajadoras 
prioritariamente ocupadas serán incorporados a la actividad de tratamiento “Subvenciones 
para formación para el empleo” con la finalidad de gestionar la subvenciones para cursos, 
acciones y programas de formación profesional para el empleo.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
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al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en la url: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?field=499 o en 
la dirección que pudiera habilitarse en el futuro. 

Vigésimo séptimo.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente. 
En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas señaladas a lo largo de la 

presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web del 
Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán 
las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios 
de estas subvenciones. 

Vigésimo octavo.— Habilitación
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 

para la interpretación y resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta 
Orden, así como para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cum-
plimiento y efectividad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y 
desarrollo de lo dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las inciden-
cias que en torno a dicha tramitación pudiesen surgir.

Vigésimo noveno.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo e In-
dustria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico de Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Consejera  de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?field=499
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1599/2023, de 11 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Albarracín en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0300, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 12 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Albarracín, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0300

Zaragoza, 11 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0300
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0300
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0300
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ORDEN PIC/1600/2023, de 11 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Morata de 
Jalón en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0280, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Morata de Jalón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0280

Zaragoza, 11 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0280
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0280
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0280
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ORDEN PIC/1601/2023, de 11 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Tauste en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0283, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Tauste, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0283

Zaragoza, 11 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0283
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0283
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0283


cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
17

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 218

37291

ORDEN PIC/1602/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Binaced en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0310, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Binaced, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0310

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0310
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0310
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0310
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ORDEN PIC/1603/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calaceite en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0311, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Calaceite, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0311

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0311
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0311
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0311
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ORDEN PIC/1604/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Camañas en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0308, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Camañas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0308

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0308
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0308
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0308
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ORDEN PIC/1605/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Canal de Ber-
dún en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0313, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Canal de Berdún, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0313

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0313
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0313
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0313
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ORDEN PIC/1606/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Canfranc en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0312, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Canfranc, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0312

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0312
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0312
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0312
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ORDEN PIC/1607/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Figueruelas 
en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0314, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Figueruelas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 
del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0314

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0314
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0314
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0314
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ORDEN PIC/1608/2023, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Tierz en mate-
ria de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0309, el convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Tierz, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0309

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0309
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0309
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0309
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ORDEN PIC/1609/2023, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden ECD/836/2023, 
de 21 de junio, por la que se realiza la segunda convocatoria de ayudas a la música en 
Aragón para el año 2023.

En virtud de las competencias otorgadas por el ordenamiento jurídico, el Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte aprobó la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura y 
patrimonio, modificada por las Órdenes ECD/1622/2016, de 14 de noviembre, ECD/763/2017, 
de 31 de mayo y ECD/1881/2018, de 22 de noviembre.

Esta Orden, en su artículo 15.4, contiene el plazo de justificación de la subvención conce-
dida a los beneficiarios, al señalar que: "El plazo para la justificación de la subvención se ini-
ciará a partir del día siguiente al de publicación de la resolución de concesión en el “Boletín 
Oficial de Aragón” o desde la notificación al beneficiario, según se establezca en la convoca-
toria, y finalizará el día 13 de diciembre del año de la convocatoria, sin perjuicio de que en la 
misma se pueda establecer un plazo anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 70 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, relativo a la ampliación del plazo de justificación".

Con fecha 3 de julio de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, la 
Orden ECD/836/2023, de 21 de junio, por la que se realiza la segunda convocatoria de ayudas 
a la música en Aragón para el año 2023. Dicha Orden, en el punto 5 del apartado vigesimo-
segundo, señala: "El plazo para la justificación de la subvención se iniciará a partir del día 
siguiente al de la publicación de la Orden de resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” y fi-
nalizará el día 14 de noviembre de 2023. En ningún caso se admitirán justificaciones presen-
tadas fuera de dicho plazo".

Dada la cercanía del fin de plazo de justificación sin que se haya resuelto todavía la con-
cesión de estas ayudas, y al objeto de no perjudicar a los solicitantes de las mismas, resulta 
necesario retrasar el plazo de justificación determinado en dicha convocatoria, y, por tanto, 
modificar el punto 5 del apartado vigesimosegundo de la Orden ECD/836/2023, de 21 de 
junio, por la que por la que se realiza la segunda convocatoria de ayudas a la música en 
Aragón para el año 2023.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias atribuidas por el ordenamiento jurí-
dico, dispongo:

Primero.— Modificar el punto 5 del apartado vigesimosegundo de la Orden ECD/836/2023, 
de 21 de junio, por la que se realiza la segunda convocatoria de ayudas a la música en Aragón 
para el año 2023, que queda redactado de la siguiente manera:

"El plazo de presentación de la justificación de la subvención se iniciará a partir del día 
siguiente al de la publicación de la Orden de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial 
de Aragón” y finalizará el día 13 de diciembre de 2023. En ningún caso se admitirán justifica-
ciones presentadas fuera de dicho plazo".

Segundo.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el órgano jurisdiccional competente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-
sente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1610/2023, de 27 de octubre, por la que se convocan subvenciones a una 
parte del coste de contratación de los seguros agrarios para el ejercicio 2023.

El apoyo a la contratación de seguros agrarios que el Gobierno de Aragón viene realizando 
ininterrumpidamente desde la campaña 1987/1988, muestra año tras año, el apoyo institu-
cional de la Comunidad Autónoma de Aragón, a este instrumento de estabilización de las 
rentas agrarias.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, y el Real De-
creto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplica-
ción de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, constituyen el marco normativo de la contratación 
de seguros agrarios. El citado reglamento prevé, por un lado, la aprobación anual de un Plan 
de Seguros Agrarios Combinados (en adelante, el Plan) y, por otro lado, establece que el 
pago de las primas subvencionadas por el Estado será abonado directamente por la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (en adelante, ENESA) a la Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, SA (en adelante, Agroseguro).

Mediante Resoluciones de 2 de diciembre de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, por el que se 
aprueba el Cuadragésimo Tercer Plan de Seguros Agrarios Combinados (en adelante Plan 
2022) publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 295, de 10 de diciembre de 2021, 
y de 30 de noviembre de 2022, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 29 de noviembre de 2022, por el que se aprueba el Cuadragésimo Cuarto 
Plan de Seguros Agrarios Combinados (en adelante Plan 2023) publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”, número 295, de 9 de diciembre de 2022.

Ante la persistencia de una situación caracterizada por la concurrencia prolongada de una 
inusual escasez de precipitaciones y unas temperaturas anormalmente elevadas, se aprueba 
el Real Decreto-Ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en ma-
teria agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones del 
sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, 
así como de promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte de los jó-
venes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas. De esta 
manera, tal y como se establece en el artículo 2.1. con carácter extraordinario, se incremen-
tará la subvención concedida por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios OA (ENESA) en las 
pólizas contratadas que tienen cubierto el riesgo de sequía, hasta alcanzar el 70% sobre el 
coste de la prima máximo permitido por la vigente normativa comunitaria sobre ayudas esta-
tales al sector agrario. Según el artículo 2.2. el cálculo de dicho importe se llevará a cabo 
detrayendo la cuantía de la subvención que ya se había otorgado por ENESA o la comunidad 
autónoma correspondiente, la cual opera mediante el descuento en su póliza en el momento 
de la contratación. No obstante, considerando que la Comunidad Autónoma de Aragón no 
descuenta sus subvenciones en el momento de la contratación, sino que las concede en un 
momento posterior, se realizará detrayendo los porcentajes medios de sus subvenciones 
sobre el coste del seguro que concedió en el año anterior en cada una de las líneas o cultivos 
o, si es el caso, las subvenciones concedidas a las pólizas de contratación bienal de olivar. 
Con base en estos datos se realizarán los cálculos que den como resultado la subvención 
suplementaria a aplicar a cada asegurado de esta comunidad.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón subvenciona la suscripción de 
las pólizas de seguros agrarios, mediante el pago de una parte del coste de contratación de 
los seguros a satisfacer por los interesados o los tomadores de estos seguros. A esta subven-
ción se le aplica la legislación en materia de subvenciones, en particular el Decreto-Legisla-
tivo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón a la contratación de los seguros agrarios, que constituye el marco normativo 
que ampara la posibilidad de dictar esta Orden. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, establece en su disposición adicional decimotercera, que los planes rela-
tivos a políticas sectoriales tendrán la consideración de planes estratégicos de subvenciones.

La presente Orden recoge las subvenciones a las pólizas de las líneas de seguro que se 
relacionan en el anexo I, pertenecientes al Plan 2022 y, en el caso de la cereza del Plan 2023.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada, para que 
la Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
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procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de conce-
sión directa, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad 
y no discriminación.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

Estas subvenciones están financiadas totalmente con fondos propios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y están sometidas al régimen del Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, 
de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola y forestal y en determinadas zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (publicado en 
el "Diario Oficial de la Unión Europea", serie L, número 193, de 1 de julio de 2014), habiendo sido 
asignado por la Comisión Europea, de acuerdo con el artículo 9 de dicho reglamento, y habiéndose 
otorgado el siguiente número de identificación: SA.41574(2015/XA).

Debiéndose aplicar el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y 
forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que en su artículo 28 "Ayudas 
destinadas al pago de primas de seguros y a contribuciones financieras a fondos mutuales", 
apartado 8, indica que la intensidad de ayuda se limitará al 70% de los costes de la prima de 
seguro o de la contribución financiera a un fondo mutual.

Asimismo, dichas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
para el periodo 2020-2023, concretamente en el punto 5.5.5. Líneas de ayudas financiadas 
con fondos propios de la Comunidad Autónoma y cuyas bases reguladoras son autonómicas 
(5.5.2. Plan de Seguros Agrarios).

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en el Decreto-Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, que deroga la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Rural la tramita-
ción de esta subvención.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2023, subvenciones destinadas al 

pago de parte del coste generado por la contratación de los seguros agrarios, para todas las 
líneas de seguro agrario incluidas en el Plan 2022, no subvencionadas con anterioridad por 
esta Comunidad Autónoma en convocatorias precedentes, así como para la línea de cereza 
correspondiente al Plan 2023, en explotaciones ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La relación de los seguros subvencionados, se contiene en el anexo I.

En lo no previsto en esta Orden será de aplicación la legislación general en materia de 
subvenciones y en la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
a la contratación de los seguros agrarios.

2. Estas subvenciones están sujetas al régimen establecido en el artículo 27 del Regla-
mento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014, por el que se declaran de-
terminadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en determinadas zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea.

3. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es facilitar el acceso de titulares de 
explotaciones a la suscripción de seguros agrarios.

Segundo.— Actividad subvencionable.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden DRS/973/2016, de 22 de 

agosto, será susceptible de subvención la suscripción de un contrato de seguro agrario con 
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alguna de las entidades aseguradoras o agentes autorizados integrados en Agroseguro, 
dentro del periodo estipulado en el apartado tercero, tal y como prescribe el artículo 41 del 
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, que aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, de las líneas in-
cluidas en el Plan 2022 así como para la línea de cereza el Plan 2023. La relación de líneas 
se recoge en el anexo I de esta Orden dentro de las condiciones particulares para cada uno 
de ellos, reguladas en las correspondientes órdenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, así como dentro de las condiciones particulares establecidas en esta Orden.

2. No serán subvencionables las pólizas suscritas por las entidades referidas en el apar-
tado primero y contratadas por asegurados que tengan la consideración de administraciones 
públicas, en el sentido del artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, grandes empresas y empresas dedi-
cadas a la transformación y comercialización de productos agrarios, de acuerdo con el ar-
tículo 1 del Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014.

3. A los efectos de identificar a las grandes empresas, se tendrá en cuenta la definición de 
pequeña y mediana empresa contenida en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014.

4. Asimismo no se considera actividad subvencionable las pólizas de seguro suscritas 
para la retirada y destrucción de cadáveres de porcino por el método de hidrólisis indepen-
dientemente del Plan al que pertenezcan.

Tercero.— Gastos subvencionables.
De acuerdo con el artículo 3 de la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, tendrán la con-

sideración de gastos subvencionables las primas de las líneas de seguros agrarios que hayan 
de satisfacer los asegurados, por la suscripción de seguros pertenecientes al Plan 2022, no 
subvencionadas con anterioridad por ésta Comunidad Autónoma en convocatorias prece-
dentes, suscritas en el periodo que va desde 1 de enero de 2022 a 31 de julio de 2023, así 
como para la línea de cereza del Plan 2023, suscritas en el periodo que va de 1 de enero de 
2023 a 30 de abril de 2023.

Cuarto.— Personas beneficiarias.
1. Según el artículo 4 de la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, podrán ser personas 

beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden las titulares de una explotación 
agraria radicada en Aragón que suscriban alguno de los seguros que se relacionan en el 
anexo I en los términos expuestos en la misma, y que cumplan los requisitos que se rela-
cionan en los siguientes puntos.

2. Para ser persona beneficiaria de la subvención otorgada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, debe declarar la integridad de su explotación, dependiendo 
del periodo de cobertura del seguro contratado, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
AGM/328/2023, de 22 de marzo, por la que se establecen las medidas para la presentación 
de la "Solicitud Única" de ayudas de la Política Agrícola Común para el año 2023 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 61, de 29 de marzo de 2023).

3. La suscripción de las pólizas, por parte de las personas beneficiarias implica la declara-
ción de que en la persona interesada concurren todas las condiciones exigidas en la convo-
catoria y en las normas reguladoras de subvenciones públicas.

4. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria aquellas que se encuentren in-
cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre las que se encuentra el no hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Sin embargo, podrán obtener la condición de beneficiarias las personas que tengan deudas 
pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón siempre que la 
deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

5. La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la persona interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

6. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención, 
sin perjuicio de lo indicado en la disposición adicional segunda de la Ley 8/2022, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.
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7. En el caso de que las personas beneficiarias sean personas jurídicas, declaran con su 
solicitud conjunta que no han sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sen-
tencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legis-
lación vigente por razón de género, así como por la legislación de igualdad de trato y no dis-
criminación, no haber sido sancionada en materia laboral y de cumplir con todos los requisitos 
exigidos en la legislación medioambiental vigente.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2023.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concesión directa, es decir, que se concederá a todas las personas 
interesadas que reúnan los requisitos para su otorgamiento y de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

3. En caso de insuficiencia presupuestaria se ajustará la cuantía de forma proporcional al 
presupuesto disponible para todas las personas interesadas.

Sexto.— Cuantía de las subvenciones.
1. La cuantía total máxima para esta convocatoria es de ocho millones seiscientos treinta 

y cinco mil euros (8.635.000 €), financiado con cargo a la partida presupuestaria 14050 G5311 
770039 91002 PEP 2006/001096 del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para 2023.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón condi-
cionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito y a su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

3. La concesión de esta subvención será compatible con la otorgada por ENESA corres-
pondiente a la subvención de la parte del seguro agrario subvencionado por la Administración 
General del Estado.

4. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón se calculará del siguiente modo:

a) Como un porcentaje sobre la subvención que conceda la Administración General del 
Estado a través de ENESA, con la excepción de las líneas de seguro de retirada y des-
trucción de animales muertos en la explotación, en las que corresponderá una cuantía 
fija por cabeza de ganado conforme al anexo I.

b) Las pólizas en las que ENESA no concede subvención, no percibirán subvención de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

c) En el caso de agricultores jóvenes con fecha de primera instalación dentro de los 5 
años anteriores a fecha de fin de plazo de la Solicitud Única del 2023, independiente-
mente de la línea de seguro agrario que suscriban, se concederá el máximo nivel de 
apoyo permitido por la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, el 65 por ciento del re-
cibo de prima. Su cuantía se determinará como importe complementario a partir de la 
subvención concedida por ENESA, hasta alcanzar el máximo permitido.

d) En las pólizas con módulos de aseguramiento con cobertura de sequía de cultivos de 
secano con rendimientos asignados, se concederá el máximo nivel de apoyo permitido 
por la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, el 65 por ciento del recibo de prima. En 
el caso de las líneas ganaderas, este incremento se aplicará a las pólizas contratadas 
del seguro de compensación por pérdida de pastos. En todos los casos, su cuantía se 
determinará como importe complementario a partir de la subvención concedida por 
ENESA, hasta alcanzar el máximo permitido.

5. Una vez calculado el importe de la subvención a cada persona beneficiaria, se le apli-
cará una deducción de 85 euros sobre el importe total de la subvención a percibir indepen-
dientemente del número de pólizas que suscriba. En todo caso, no se realizarán pagos por 
importe inferior a 20 euros.

6. El coste a cargo de los suscriptores no podrá ser, en ningún caso, inferior al 35 por 
ciento del recibo de prima del seguro.

7. En caso de sobrepasar los porcentajes indicados en el punto anterior, el exceso se de-
traerá de la subvención a cargo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Séptimo.— Solicitud de la subvención y documentación.
1. La formalización de la correspondiente póliza de contrato de seguro por la persona ase-

gurada o por la persona tomadora en su nombre, tiene la consideración de solicitud de la 
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subvención prevista en esta Orden. Siempre y cuando se encuentre dentro del periodo des-
crito en el apartado tercero, esté correctamente cumplimentada, o haya sido subsanada y 
validada, en su caso, por Agroseguro, tanto en lo que se refiere a los elementos del contrato, 
de acuerdo con lo previsto al respecto por la normativa aplicable, como en lo relativo a todos 
los datos necesarios para la determinación de la ayuda correspondiente a la póliza suscrita.

2. En los casos de pólizas de seguro renovable, tendrán la consideración de solicitud de 
subvención la póliza de seguro inicialmente suscrita conjuntamente con el recibo de pago de 
la correspondiente anualidad. Se presumirá que el pago del recibo de la póliza constituye la 
manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro y de la concurrencia de los re-
quisitos para la percepción de las subvenciones correspondientes.

3. Dicha solicitud debe perfeccionarse mediante la presentación de la oportuna declara-
ción en la "Solicitud Conjunta", declarando la integridad de su explotación, en los plazos que 
en ella se determinen.

4. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido 
aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano 
instructor podrá requerir a la persona interesada su presentación, de acuerdo con el artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, siempre que no se hayan opuesto expresamente a 
que tales documentos sean recabados o consultados por el órgano instructor.

Octavo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Jefe de Servicio de Modernización de Explotaciones de la Dirección General de Desarrollo 
Rural, a partir de las relaciones y la información recibida de Agroseguro, de acuerdo con el 
convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
Agroseguro, para el intercambio de información relativa a la suscripción de seguros agrarios.

2. El órgano instructor examinará las solicitudes en cuanto a la conformidad con esta 
Orden y el resto de normativa aplicable.

Noveno.— Resolución.
1. El Director General de Desarrollo Rural dictará y notificará la resolución de las solici-

tudes de subvención, con determinación de su importe, en el plazo máximo de tres meses, 
contados desde la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

3. De acuerdo al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la resolución se notificará 
mediante publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en la página web del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
subvenciones-parte-coste-contratacion-seguros-agrarios/convocatoria-2023

4. La resolución que otorgue la subvención, incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

a) Identificación de la persona o personas beneficiarias a que se concede.
b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable y pro-

cedencia de la financiación.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida.
5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación 
mediante la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el recurso de alzada podrá 
interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los 
efectos del silencio administrativo.

Décimo.— Información y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-parte-coste-contratacion-seguros-agrarios/convocatoria-2023
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-parte-coste-contratacion-seguros-agrarios/convocatoria-2023
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diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n ° 352/78, (CE) n ° 165/94, (CE) n ° 2799/98, 
(CE) n ° 814/2000, (CE) n ° 1290/2005 y (CE) n ° 485/2008 del Consejo; el Reglamento de 
Ejecución (UE) n ° 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia 
y en lo que no se opongan a ellos dispuesto en éstos; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; el 
Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión de 25 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales com-
patibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea; la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) n ° 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n ° 908/2014 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, serán objeto de publicación los siguientes datos:

a) Según el tipo de persona beneficiaria, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre 
completo de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficia-
rias.

b) El municipio en el que reside o está registrada la persona beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada persona benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 

transparencia y subvenciones constaran en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, ubicado en 
la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. La resolución expresará también cualquier otra obligación que corresponda a la persona 
beneficiaria relacionada con la información y publicidad de la subvención, advirtiéndole que 
sus datos podrán ser objeto de publicación conforme establezcan las disposiciones vigentes.

Undécimo.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, se 

efectuará mediante la verificación de la suscripción de las líneas de seguros agrarios contra-
tadas.

2. Con la finalidad descrita en el apartado anterior, el contenido de las pólizas suscritas por 
las personas beneficiarias con sus respectivas aseguradoras serán remitidas a la Dirección 
General de Desarrollo Rural por Agroseguro, en un plazo de 15 días naturales desde su soli-
citud por parte del Departamento, de acuerdo con el convenio de Colaboración entre la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Agroseguro para el intercambio de infor-
mación relativa a la suscripción de seguros agrarios, de fecha 5 de julio de 2022, publicado 
mediante Orden PRI/1098/2022, de 13 de julio.

Duodécimo.— Pago de la subvención.
1. Una vez efectuadas las comprobaciones precisas, y previa emisión del certificado por el 

órgano concedente que acredite la adecuada justificación de la subvención y la concurrencia 
de los requisitos para proceder al pago, éste se efectuará, en su caso, a los suscriptores de 
las pólizas de seguros agrarios que hubieran formalizado éstas y en la proporción establecida 
en la misma. En todo caso, conforme al artículo 30 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, para que sea exigible el pago será necesario la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario.

2. Las modificaciones posteriores en la póliza de seguros que afecten al coste de suscrip-
ción, darán origen a un ajuste de la subvención que puede ocasionar, un segundo pago o el 
reintegro de cantidades indebidamente percibidas.

Decimotercero.— Control de la subvención.
1. De acuerdo con el artículo 17 de la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, la evalua-

ción y seguimiento de la correcta aplicación de la subvención otorgada se efectuará por la 

http://transparencia.aragon.es
http://transparencia.aragon.es
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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Dirección General de Desarrollo Rural, sin perjuicio de lo previsto en la legislación sobre sub-
venciones públicas y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. A 
este efecto, las personas beneficiarias de la subvención asumirán las siguientes obligaciones:

a) Someterse al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la debida colaboración 
y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y fa-
cilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria, de conformidad 
con lo establecido en el capítulo II del título IV del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Aragón.

b) Facilitar a la administración autonómica la información que ésta le solicite sobre la ac-
tuación subvencionada, conforme al artículo 56 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón.

c) Comunicar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, la solicitud, con-
cesión o pago de otras ayudas económicas para las actuaciones subvencionadas, en 
virtud de la presente Orden.

d) A efectos de pago, deberá constar en el expediente certificado expedido por la unidad 
competente, en el que figure la adecuada justificación de la subvención y que concu-
rren los requisitos para proceder al pago.

e) La concesión de subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupuesta-
rias existentes para cada ejercicio.

2. Asimismo, con el objeto de mejorar la información y el control de las subvenciones, la 
Administración autonómica suscribió convenios de colaboración con ENESA y Agroseguro 
para el intercambio de información relativa a las pólizas contratadas, en el marco de lo pre-
visto en las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal.

3. A los efectos del control de subvenciones previstas en esta Orden, la persona tomadora 
del seguro, en el caso de pólizas de contratación colectiva, o la persona asegurada, en caso 
de pólizas individuales, serán responsables de las infracciones administrativas en materia de 
subvenciones que pudieran cometer, y estarán sujetos a las sanciones recogidas en el título 
V del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

En consecuencia, en los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infrac-
ción administrativa, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad 
con la normativa aplicable en esta materia.

4. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en el 
que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y que se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comuni-
taria.

Decimocuarto.— Reintegro.
Conforme a lo determinado en el artículo 18 de la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, 

en aquellos casos en los que se den las causas para proceder al reintegro de las subven-
ciones concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme a los artículos 52 y siguientes del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Decimoquinto.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 27 de octubre de 2023.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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ANEXO I 
1.- SEGUROS PARA PRODUCCIONES AGRÍCOLAS Y FORESTALES. 
 
Nº de 
línea Línea de seguro Módulo Porcentaje máximo de 

subvención sobre ENESA 

300 Seguro de coberturas crecientes para explotaciones 
frutícolas 

P,CP 28 
2, C2 33 

303 Seguro de coberturas crecientes para OPFH y 
Cooperativas. OP 25 

306 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones 
hortícolas bajo cubierta. 

P   30 
2, 3 40 

307 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones 
hortícolas al aire libre, de ciclo otoño – invierno. 

P 30 
2, 3 40 

309 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
cultivos herbáceos extensivos. 

P 20 
2, C2 25 

310 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
frutos secos. 

P 30 
2, C2 35 

311 Seguro de caqui 
P 20 

2, 3, C 30 

312 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
uva de vinificación. 

P 30 
2A,2B, 3, 

C2A,C2B,C3 35 

314 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones 
olivareras. 

PO, PP, CPO 30 
2A, 2B, C2A 35 

315 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
cultivos forrajeros. 

P 25 
2 30 

316 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
cultivos agroenergéticos. 

P 20 
2 25 

317 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
cereza. 

P,CP 28 
2,C2 33 

318 Seguros con coberturas crecientes para explotaciones 
hortícolas al aíre libre, de ciclo primavera – verano. 

P 30 
2, 3 40 

319 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones 
forestales. P 25 

320 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
planta viva, flor cortada, viveros y semillas. 

P 30 
2, 3 40 

321 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
uva de mesa. 

P 30 
2, 3 35 

323 Seguro con Coberturas Crecientes para Explotaciones 
de Cultivos de Industriales Textiles 

P 20 
2 25 

324 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
multicultivo de hortalizas. 

P 30 
2 35 

326 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
cultivos industriales no textiles. 

P 15 
2 20 

327 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones 
hortícolas con ciclos sucesivos. 

P 30 
2, 3 35 

328 Seguro con Coberturas Crecientes para Explotaciones 
de Fresón y Otros Frutos Rojos 

P 20 
2 25 

329 Seguro de Níspero y Otros Frutales 
P 20 
2 30 

330 Seguro de explotaciones de ajo al aire libre 
P 20 

2, 3 30 
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2.- SEGUROS PARA PRODUCCIONES GANADERAS Y ACUÍCOLAS. 

 
   2.1.- Seguros de explotación para producciones ganaderas y acuícolas. 
 

Nº de 
línea 

Línea de seguro Porcentaje máximo de subvención 
sobre ENESA 

401 Explotaciones de ganado vacuno de reproducción y producción 35 

402 Explotaciones de ganado vacuno de cebo 19 

403 Explotaciones de ganado vacuno de lidia 35 

404 Explotaciones de ganado ovino y caprino 35 

405 Explotaciones de ganado equino 19 

406 Explotaciones de ganado aviar de carne 19 

407 Explotaciones de ganado aviar de puesta 19 

408 Explotaciones de ganado porcino 19 

409 Tarifa general ganadera 19 

410 Seguro de compensación por pérdida de pastos 35 

411 Seguro de explotaciones de apicultura 35 

412 Acuicultura continental 19 
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2.2.- Seguros de retirada y destrucción de animales muertos en la explotación: línea 415, y 
líneas de Nueva Plataforma de seguros de explotación ganadera que adicionalmente contraten 
retirada y destrucción de cadáveres.  
 

ESPECIE RÉGIMEN EXPLOTACIÓN RAZA EUROS/ 
CABEZA 

BOVINO 

CEBO INDUSTRIAL 0,65 

REPRODUCCIÓN Y RECRÍA CÁRNICAS 0,65 
LÁCTEAS 1 

EXPLOTACIONES ESPECIALES 0,65 
PRECEBO 0,5 

PORCINO 

CEBO INDUSTRIAL 0,2 
TRANSICIÓN 0,2 
REPRODUCCIÓN Y RECRÍA 1,5 
REPRODUCTORES CON TRANSICIÓN OTRO CE. 1,5 
CEBO INDUSTRIAL SUPERINTENSIVO 0,2 
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 1,5 

OVINO Y CAPRINO CEBO INDUSTRIAL 0,05 
REPRODUCCIÓN Y RECRÍA 0,05 

CODORNICES TODOS 0,001 
GALLINAS TODOS 0,012 

GALLINAS MULTIPLICACIÓN PARA CARNE TODOS 0,012 
PATOS TODOS 0,02 
PAVOS TODOS 0,02 

PERDICES TODOS 0,02 
POLLOS TODOS 0,01 

POLLOS DE CORRAL TODOS 0,01 
RECRIA GALLINAS/ POLLITAS TODOS 0,001 

PECES CONTINENTALES TODOS 0,0095 

CUNICOLA REPRODUCCIÓN Y RECRÍA 0,5 
CEBO INDUSTRIAL 0,2 

JABALÍES TODOS 0,85 
CÉRVIDOS CÉRVIDOS 0,85 

EQUINOS Y CAMÉLIDOS CEBO INDUSTRIAL 2 
REPRODUCCIÓN Y RECRÍA 2 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria el Plan Especial para la construcción de interés público y social del Complejo 
Polideportivo en Huesca, en el término municipal de Huesca, promovido por Luis Ma-
nuel Bescos Nerin y se emite el informe ambiental estratégico. (Número de Expediente: 
INAGA 500201/71A/2023/01552).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada los instrumentos de planeamiento 
de desarrollo no recogidos en el apartado 2, cuando el planeamiento general que desarrollan 
no ha sido sometido a evaluación ambiental.

Promotor: Luis Manuel Bescos Nerin.
Tipo de plan: Plan Especial para la construcción de interés público y social del Complejo 

Polideportivo en Huesca, en el término municipal de Huesca.

Descripción básica
El municipio de Huesca dispone de Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) apro-

bado en 2003. El proyecto afectaría a Suelo No Urbanizable Genérico y Suelo No Urbanizable 
Especial.

El presente Plan Especial pretende el desarrollo de un complejo deportivo en Huesca con 
una superficie total de 126.810 m² con la finalidad de mejorar la dotación de equipamiento 
deportivo de campos de fútbol en la localidad de Huesca. Concretamente, se considera que 
se puede alojar hasta cuatro campos de fútbol 11 y uno de fútbol 8. Además, para completar 
la oferta deportiva se plantea la ejecución de unos edificios que sirvan como oficinas y sede 
de la entidad y también la construcción de un club deportivo asociado, complemento deportivo 
de los campos de fútbol (gimnasio, salas de fisioterapia, pistas deportivas) y también de ocio 
(restaurante, piscina, bar). Según se indica en el documento urbanístico aportado, se esta-
blece como uso característico el denominado por el PGOU de Huesca como Uso Dotacional 
Clase a) Equipamiento, categoría 1.ª Instalaciones en edificio exclusivo, subcategoría 1.ª a) 
Instalaciones deportivas de utilización general (artículo 4.2.7. del PGOU).

En concreto, el promotor especifica que los objetivos serán:
- Definir y llevar a cabo las infraestructuras deportivas necesarias para realizar actividades 

de entrenamiento de equipos; competiciones de fútbol base; formación de jugadores, árbitros 
y entrenadores; preparación física y atención de fisioterapia deportiva; y servicios de gestión 
de clubs; apoyo legislativo y administrativo, etc.

- Ejecutar un edificio de Residencia de estudiantes con capacidad para 100 personas, 
junto al complejo y con espacio libre asociado propio.

- Realizar las edificaciones precisas para albergar oficinas de gerencia del Centro, con 
posibilidad de ofrecer espacios tipo oficinas a clubs locales, y también servicios de gestión de 
clubs; apoyo legislativo y administrativo, etc.

- Edificar instalaciones de ocio asociado: bar-restaurante, club, piscina.
Según se indica en el documento ambiental, en cuanto a la ubicación en el suelo no urba-

nizable (zona rural), viene determinada por la propia dimensión de los campos de fútbol, cuya 
agrupación precisa una gran cantidad de superficie libre, de notables dimensiones y topo-
grafía llana. No existen en el núcleo urbano de Huesca ni en sus aledaños otras ubicaciones 
alternativas que no sean las del suelo clasificado como No Urbanizable.

Con respecto a los servicios urbanos, se indica que, los terrenos se encuentran a una 
distancia aproximada de 500 metros de la EDAR (Estación Depuradora de Aguas Residuales) 
de la ciudad de Huesca con capacidad suficiente para albergar el uso que se pretende rea-
lizar. En cuanto a la distribución de agua, ésta procede de las acequias existentes de riego 
que se utilizan para el riego existente de los campos. Se precisa red de distribución de agua 
hasta la parcela. Esta será resuelta mediante los anillos existentes de la ciudad que llegan 
hasta la EDAR de Huesca. Respecto a la red eléctrica, atraviesa la zona central de la parcela 
una línea de media tensión, denominada "Serreta", de 15 kV. Se indica que las parcelas po-
seen acceso rodado a través de la carretera A-131. Se puede también acceder por el Camino 
de la Torre del Sevillano (Vereda de Pompenillo). Los residuos generados por la actividad 
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deportiva, de residencia de estudiantes, oficinas y club deportivo son asimilables a residuos 
urbanos. Se procederá a la separación en los contenedores que disponga la empresa gestora 
de residuos.

Documentación presentada.
"Documento Inicial Estratégico del Plan Especial del Complejo Polideportivo en Huesca" y 

documento urbanístico.
Fecha de presentación: 22 de febrero de 2023.

Tramitación y Proceso de consultas e información pública.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental somete al trámite de información y participa-

ción pública el Plan Especial para la construcción de interés público y social del Complejo 
Polideportivo en Huesca, en el término municipal de Huesca, mediante anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 77, de 25 de abril de 2023, por el que se pone en público conoci-
miento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica del plan especial 
para la construcción de interés público y social del complejo polideportivo en Huesca, en el 
término municipal de Huesca.

Además, inicia en abril de 2023 el proceso de consultas a las siguientes administraciones 
e instituciones:

- Ayuntamiento de Huesca.
- Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Deporte.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Huesca.

Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 
respuestas:

- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que, una vez anali-
zada la documentación aportada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación 
del territorio, dadas las características de la modificación, se considera que la propuesta no 
tendrá incidencia territorial negativa.

Ubicación.
La actuación se localiza alrededor del Pk.99 de la Carretera A-131 Huesca-Sariñena en el 

municipio de Huesca, perteneciente a la comarca de La Hoya de Huesca, en la provincia de 
Huesca. En concreto comprende las parcelas 133, 135 del polígono 6 de Huesca y la parcela 
596 del polígono 5 de Huesca situadas a una distancia aproximada de 1,4 km al sur del casco 
urbano. Las coordenadas UTM 30 (ETRS89) centroides del ámbito de la modificación son: 
715.459/4.665.790.

Caracterización de la ubicación.
El ámbito del plan especial se localiza en las proximidades del casco urbano de Huesca, a 

una distancia aproximada, de 1,4 km al sur y en el entorno de la carretera A-131, compor-
tando, por lo tanto, un entorno antropizado por la presencia de diversas tipologías de edifica-
ciones. Según las cifras oficiales de población en el año 2022 se encontraban censados 
53.305 habitantes en la ciudad de Huesca.

El ámbito del Plan Especial se caracteriza por disponer una geomorfología plana con pre-
dominio de cultivos de cereal y sin presencia de vegetación natural de interés, quedando esta 
relegada a lindes de caminos y parcelas.

Respecto a la avifauna, zona de campeo de aguilucho cenizo y milano real, incluido este 
último como "en peligro de extinción". Además, es probable la presencia de especies como 
alondra común, jilguero, verderón o verdecillo, incluidas en el Listado Aragonés de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial.

El ámbito del plan se encuentra dentro del área de influencia socioeconómica del Parque 
Natural de la Sierra y los Cañones de Guara. Por el entorno del ámbito del plan discurre el 
trazado de las vías pecuarias "Vereda de Pompenillo" de 20,89 de anchura y "Colada de Mon-
florite", de 15 m de anchura.
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Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
a) Afección sobre la biodiversidad. Valoración: impacto bajo. El desarrollo del complejo 

polideportivo de interés público y social se proyecta sobre varias parcelas agrícolas 
carentes de vegetación natural de interés y con acceso hasta las mismas, por lo que no 
se prevén afecciones significativas sobre los valores naturales del entorno. En el caso 
de la avifauna que frecuenta la zona, las actuaciones previstas pueden suponer moles-
tias cuando se realicen las nuevas construcciones debido a la emisión de ruidos y 
gases por el tránsito de personal y maquinaria de obra, sin embargo, no se consideran 
significativas dado su emplazamiento junto a la carretera y su proximidad al casco ur-
bano de Huesca.

b) Afección sobre el cambio del uso de suelo. Valoración: impacto bajo. La ordenación 
urbanística prevista no altera el modelo territorial propuesto por el Plan General de 
Ordenación Urbana de Huesca, ni clasifica suelo ni altera los sistemas generales del 
término municipal. Concretamente, las parcelas sobre las que se proyecta el complejo 
clasificadas como suelo no urbanizable genérico y especial tienen, actualmente, uso 
agrícola lo que generará una pérdida de la capacidad fértil del suelo, sin que se consi-
dere muy significativo dada la superficie afectada y la magnitud y alcance del proyecto 
previsto.

c) Afección sobre el dominio público pecuario. El trazado de las vías pecuarias "Vereda de 
Pompenillo" y "Colada de Monflorite", discurre por el oeste y este del ámbito del plan 
especial. A tal efecto, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 
de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

d) Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: impacto no cuantificable. El desarrollo de los suelos y la previ-
sión del complejo polideportivo e instalaciones complementarias y servicios comunes, 
supondrá un incremento en el consumo de recursos y generación de residuos y emi-
siones, sin embargo, las soluciones aportadas para el suministro de agua, electricidad 
y vertido no suponen afecciones al medio circundante y presuponen la adecuada 
puesta en servicio y gestión de los mismos.

e) Alteración del paisaje. Valoración: impacto medio - bajo. La alteración del paisaje será 
irreversible en tanto la construcción de viales y edificaciones implica la total modifica-
ción del espacio. El control en la utilización de los materiales y la adopción de condi-
ciones estéticas favorecerá la integración con el entorno y con las instalaciones pre-
existentes. En cualquier caso, el carácter antropizado del ámbito del plan, dada la 
proximidad al casco urbano de Huesca y en el entorno de la carretera A-131 minimizará 
los potenciales impactos sobre el paisaje.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria el Plan 
Especial para la construcción de interés público y social del Complejo Polideportivo en 
Huesca, en el término municipal de Huesca, promovido por Manuel Bescos Marín, por los si-
guientes motivos:

- No implica una alteración del modelo territorial propuesto en el PGOU de Huesca, ni cla-
sifica suelo ni altera los sistemas generales del término municipal.

- No conlleva afecciones ambientales significativas que puedan tener repercusión sobre 
los valores naturales del término municipal.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- En la zona que se prevé configurar como zona verde se evitará la incorporación de espe-

cies invasoras, debiendo cumplir con el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se 
regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, utilizando especies autóctonas 
propias de la zona.

- Los nuevos desarrollos deberán valorar medidas de eficiencia y eficacia frente al cambio 
climático, tanto en el diseño de la urbanización como en la edificación. Para ello se deberán 
estudiar en el proyecto de urbanización, medidas específicas que favorezcan la permeabi-
lidad de los suelos, la integración de infraestructuras verdes, de los modos blandos de trans-
porte, y de la disminución del vehículo privado, etc. En el ámbito de la edificación se debería 
impulsar el ahorro y eficiencia en el uso del agua y de la energía, y la edificación en tres 
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planos (altura, superficie y subterráneo) que pueda permitir la recuperación del agua de lluvia, 
la generación de cubiertas con potencial de captación de energía, en materia de aislamientos, 
infraestructuras verdes, etc.

- En el caso de que el desarrollo de actuaciones en el ámbito del plan especial afecte al 
dominio público pecuario, se deberán preservar su integridad y, en su caso, tramitar autoriza-
ciones correspondientes conforme a la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias 
de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 4 de octubre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

P.S. El Secretario General Técnico,
(Orden del Presidente del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental y Consejero de Medio 

Ambiente y Turismo, de 24 de agosto de 2023), 
SERGIO CASTEL GAYÁN
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de la 
explotación de vacuno de cebo hasta 900 plazas, en el polígono 14 parcela 200, de 
Rubielos de la Cérida (Teruel), promovida por Rubicor, SC. (Número de Expediente: 
INAGA 500202/01/2022/08521).

Tipo de Procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada (Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, Anexo II).

Promotor: Rubicor, S. C.
Proyecto: Ampliación de una explotación de vacuno de cebo hasta 900 plazas. La explotación 

se encuentra en activo con código REGA ES42000000400 con una capacidad de 600 plazas.

Descripción básica del proyecto presentado:
Las explotación cuenta con las siguientes instalaciones: nave1 con una zona cubierta de 

70 x 15,30 m y un patio exterior de 70 x 15 m; nave 2 con una zona cubierta de 35 x 15,30 y 
un patio exterior de 35 x 15 m; una caseta de servicios y almacén de 9,70 x 9,10 m; dos naves 
de cuarentena de 8 x 6 m cada una; estercolero circular con fosa de lixiviados impermeabili-
zado con solera de hormigón con capacidad para 1.787 m³; una fosa de cadáveres con capa-
cidad para 8,20 m³; un depósito de agua con capacidad para 150 m³ y vallado perimetral.

Para el aumento de capacidad se proyecta la ampliación de la nave 2 mediante una zona 
cubierta de 35 x 15,30 m y un patio exterior de 35 x 15 m.

Documentación presentada:
"Proyecto básico y documento ambiental de ampliación de explotación bovina de cebo de 

terneros en el término municipal de Rubielos de la Cérida (Teruel)". Los documentos están 
redactados por DTP Ingeniería en julio de 2022 y se presentan visados por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

Se incluye informe de compatibilidad urbanística favorable emitido por asesor técnico del 
Ayuntamiento de Rubielos de la Cérida, de acuerdo al cual, la instalación se ubica en suelo 
no urbanizable genérico, compatible con el uso ganadero y se cumplen con las condiciones 
urbanísticas establecidas en el planeamiento municipal, así como todas las distancias esta-
blecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo. Así mismo, el lugar donde se encuentra la 
explotación no está bajo ningún régimen de protección especial.

Con fecha 10 de enero de 2023, se realizan las consultas preceptivas a los siguientes or-
ganismos: Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, Ayuntamiento de Rubielos 
de la Cérida, Consejo de Protección de la Naturaleza, Dirección General de Patrimonio, Eco-
logistas en Acción-Ecofontaneros, Ecologistas en Acción-OTUS, Fundación Ecología y Desa-
rrollo, y la Sociedad Española de Ornitología.

La información pública se realizó mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 248, de 21 de febrero de 2022.

Respuestas recibidas:
El Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural informa que, analizada la 

documentación aportada y examinada el área afectada por el proyecto, no se conoce la exis-
tencia de patrimonio arqueológico ni paleontológico afectado por el proyecto.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Re-
cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Teruel remite in-
forme favorable de los servicios veterinarios oficiales, en cuanto a ubicación, medidas de 
bioseguridad, bienestar animal y base agrícola ligada a la explotación.

El Ayuntamiento de Rubielos de la Cérida remite informe del Pleno favorable a la sosteni-
bilidad social del proyecto, indicando, además, que durante el periodo de información pública 
no se presentaron alegaciones.

Ubicación del proyecto:
La explotación se ubica en el polígono 14, parcela 200, del término municipal de Rubielos 

de la Cérida (Teruel), en las coordenadas UTM ETRS89 X: 650.230; Y: 4.514.444.

Caracterización de la ubicación:
Descripción general:
La explotación se encuentra en una parcela de cultivo de secano con zonas provistas de 

vegetación natural clasificada como Suelo No Urbanizable Genérico, en la Comarca del Ji-
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loca. El municipio de Rubielos de la Cérida está considerado como zona de montaña con li-
mitaciones.

El núcleo urbano más próximo es Rubielos de la Cérida, que se ubica a unos 434 m y la 
explotación más cercana tiene código REGA ES442000000604 para ovino y se localiza a 
521,69 m.

En cuanto a otros elementos relevantes del territorio, la vía de comunicación más cercana 
es la TE-V-1007, a 682 m de distancia. No se afecta a ningún monte de utilidad pública ni vía 
pecuaria, los más cercanos son el monte de utilidad pública denominado La Dehesa, a 498 m 
y la vía pecuaria Rambla de la Hoz, a 24 m. El cementerio de Rubielos de la Cérida se en-
cuentra a 395 m. El barranco de Clocha discurre a 88 m, no obstante, las nuevas instala-
ciones se ubican fuera de zona de policía de cauces.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto compatible, por lo que la aplicación como fertilizante re-
sulta ambientalmente viable, teniendo en cuenta la aplicación de unas buenas prácticas agra-
rias.

Aspectos singulares:
La parcela de ubicación es colindante con el LIC ES2420123-1 Sierra Palomera, encon-

trándose dentro de un hábitat de interés comunitario del tipo Brezales oromediterráneos en-
démicos con aliaga. No obstante, las nuevas instalaciones se proyectan dentro del recinto 
vallado de la explotación existente, por lo que no se prevén afecciones a dicho hábitat. De-
berá tenerse la precaución de delimitar el perímetro de las obras y respetar las vías de acceso 
para evitar afecciones al mismo.

Esta zona está dentro del ámbito de protección del cangrejo de río de acuerdo al Decreto 
60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de pro-
tección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un nuevo 
plan de recuperación. No existen cauces en las susceptibles de albergar ejemplares de esta 
especie, por lo que no se prevén afecciones a la misma.

La parcela de ubicación pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro y se encuentra fuera 
dentro de zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos según la Orden 
AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a 
la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre Zonas Vul-
nerables de Aragón.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de vientos, no obstante, no se ha identificado una exposición signifi-
cativa a elementos susceptibles de producir riesgos de catástrofes.

Potenciales impactos del proyecto y valoración:
- Afección a las aguas:
Valoración. Impacto bajo. La instalación de la explotación afecta en dos aspectos, el pri-

mero será el empleo del agua para el consumo de la misma, y el segundo es el de posibles 
vertidos accidentales de estiércol. El agua para abastecimiento de la explotación provendrá 
de la red de abastecimiento municipal, No obstante, deberá asegurarse de forma previa la 
conformidad para el incremento de caudal por parte del Ayuntamiento de Rubielos de la Cé-
rida, y en su caso del Confederación Hidrográfica del Ebro.

Las instalaciones cumplen con las distancias mínimas a cauces y las instalaciones cuentan 
con medidas de impermeabilización, por lo que no se prevén afecciones a las aguas.

- Afección a la atmósfera:
Valoración. Impacto bajo. Durante la fase de construcción las emisiones provienen del 

movimiento de tierras, transito de maquinaria y las actividades derivadas de la construcción 
de los edificios. Se producen polvo y partículas que afectan a la visibilidad y se depositan en 
los cursos de agua o en la vegetación próxima a la zona de obras, además de los gases de 
combustión producidos por la maquinaria de obra.

En la fase de explotación, se las emisiones contaminantes provenientes de los propios 
animales y del estiércol generado. Los olores que se pueden desprender de las instalaciones 
quedarán minimizados por las condiciones de ventilación y renovación de aire continua. De 
acuerdo con el Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas bovinas, deberá cubrirse el estiércol durante el tiempo 
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que se almacene en la explotación, por lo que las emisiones a la atmósfera se verán redu-
cidas.

Durante la fase de construcción se producen ruidos procedentes de la maquinara y de las 
actividades asociadas a una obra de esta tipología. Los ruidos durante la fase de explotación, 
corresponden con los emitidos por los animales, los equipos del alojamiento y por el tráfico de 
vehículos de carácter puntual (transporte de pienso, carga y descarga de animales y retirada 
del estiércol).

- Afección al suelo:
Valoración: Impacto medio. La instalación ganadera dispondrá de medidas de impermea-

bilización en todas las instalaciones, por lo que no se prevén afecciones al suelo.
El estiércol producido será valorizado agronómicamente en las parcelas vinculadas a la 

explotación, para lo cual se aportan un total de 195,02 ha útiles. Esta superficie es suficiente 
para garantizar la correcta gestión del estiércol respetando las dosis de aplicación de 170 kg 
de N/ha dentro de Red Natura 2000 y de 210 kg de N/ha en zonas sin limitación, por lo que 
no se prevén afecciones por contaminación al suelo.

- Gestión de cadáveres y de residuos sanitarios:
Valoración: Impacto bajo. La gestión de los cadáveres y de los residuos sanitarios tiene un 

riesgo de contaminación y proliferación de organismos patógenos si no se realiza de forma 
adecuada. Por ello, la explotación deberá disponer de un gestor autorizado para la recogida 
de residuos zoosanitarios y de un contrato con el servicio público de recogida de cadáveres.

- Utilización recursos naturales:
Valoración. Impacto bajo. El abastecimiento de agua a la explotación procederá de la red 

municipal, estimándose un consumo de 6.675 m³, para el total de la explotación.
Se estima un consumo de 1.935 t anuales de pienso.
El suministro energético se realizará mediante un sistema de placas solares.
- Afección a zonas ambientalmente sensibles:
Valoración: Impacto medio. La explotación se encuentra fuera de cualquier espacio prote-

gido y de la Red Natura 2000, aunque es colindante con el LIC Sierra Palomera y se en-
cuentra dentro de un hábitat de interés comunitario. Las instalaciones se proyectan en una 
zona de cultivo dentro del recinto vallado, y no afecta a zonas provistas de vegetación natural, 
por lo que no se prevén afecciones a dicho hábitat. Deberá tenerse la precaución de delimitar 
el perímetro de las obras y respetar las vías de acceso para evitar afecciones al mismo.

Se encuentra dentro del ámbito de protección del cangrejo de río según el Decreto 60/2023, 
de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para 
el cangrejo de río ibérico Austropotamobius pallipes y se aprueba un nuevo plan de recupera-
ción. No existen cauces en las proximidades susceptibles de albergar ejemplares de esta 
especie, por lo que no se prevén afecciones a la misma. En cuanto a la gestión del estiércol 
mediante su aplicación como fertilizante, toda la superficie aportada se encuentra dentro del 
ámbito de protección del cangrejo de río, por lo que deberá respetarse la medida de no aplicar 
el estiércol a menos de 100 m de aquellos cauces en los que pueda habitar dicha especie 
para evitar las afecciones a su hábitat.

Un total de 27,43 ha se encuentran dentro del LIC Sierra Palomera. La superficie aportada 
permite una dosis de aplicación de 83,39 kg de N, de manera que no sobrepasa los 170kg de 
N/ha establecidos dentro de Red Natura 2000, de manera que no se prevé incompatibilidad 
con los objetivos de conservación de este espacio.

Las parcelas ubicadas en los polígonos 4, 5 y 6, así como parte de los polígonos 7 y 8 se 
encuentran en una zona cartografiada de interés para esteparias, con presencia de sisón, 
catalogada como en peligro de extinción y ganga ortega, catalogada como vulnerable. Esta 
zona se encuentra dentro de una de las áreas cartografiadas que se han seleccionado para 
la preservación de aves esteparias (Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del De-
partamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se acuerda iniciar el proyecto de 
Decreto por el que se establece un régimen de protección para el sisón común Tetrax tetrax, 
ganga ibérica Pterocles alchata y ganga ortega Pterocles orientalis). Así mismo, las parcelas 
anteriormente mencionadas se encuentran dentro de una población de alondra ricotí denomi-
nada Las Coronillas. Como media de prevención, se deberá respetar la limitación de man-
tener una zona de protección a los linderos de las parcelas de aplicación, que sean contiguas 
a vegetación natural, de al menos 5 m de distancia, para no generar un exceso de nitrificación 
sobre los mismos y afectar directamente a los hábitats de rocín Chersophilus duponti y otras 
especies esteparias.

Visto el expediente administrativo incoado, las consultas realizadas, la propuesta formu-
lada por el Área II del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, los criterios establecidos en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
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valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se re-
suelve:

1. No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de ampliación de una explotación de vacuno de cebo hasta 900 plazas (189 UGM), ubicada 
en el polígono 14 parcela 200, del término municipal de Rubielos de la Cérida (Teruel) y pro-
movida por Rubicor, S. C. por no observarse ninguno de los criterios establecidos en el Anexo 
III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
visto que no se producen afecciones relevantes sobre los objetivos de conservación de la Red 
Natura 2000, así como la magnitud de los impactos generados y los reducidos riesgos poten-
ciales del proyecto, si se toman las medidas preventivas y correctoras adecuadas, que como 
mínimo serán:

- Con una antelación mínima de 30 días, el promotor deberá notificar al Servicio Provincial 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel el inicio de las obras.

- Deberá delimitarse adecuadamente el perímetro de las obras y respetarse los caminos 
habilitados para evitar afecciones al hábitat de interés comunitario del tipo Brezales oromedi-
terráneos endémicos con aliaga.

- Las aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanita-
rios del personal u otras similares, se conducirán a las balsas o depósitos de almacenamiento 
de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo XII -normas de gestión ambiental de las 
explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, del Gobierno de Aragón. En ningún 
caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

- El promotor deberá contar con un gestor de residuos autorizado para la recogida y ges-
tión de los residuos zoosanitarios generados. Estos residuos se almacenarán en contene-
dores homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de alma-
cenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y 
vigencia del contrato de recogida firmado con gestor autorizado.

- Para la distribución del estiércol en los cultivos se respetarán las distancias establecidas 
en la Orden de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las Directrices Sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. Siempre que sea posible deberán enterrarse en un plazo no 
superior a 7 días después de su aplicación para reducir las emisiones de nitrógeno a la atmós-
fera.

- El Plan de fertilización tendrá en cuenta las siguientes condiciones:
a) En las parcelas ubicadas dentro del LIC Sierra Palomera, no podrá superarse la dosis 

de aplicación de 170 kg de N/ha.
b) Todas las parcelas vinculadas para la valorización agronómica del estiércol se encuen-

tran dentro del ámbito de protección del cangrejo de río de acuerdo según el Decreto 
60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de 
protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un 
nuevo plan de recuperación, por lo que deberá respetarse la medida de no aplicar el 
estiércol a menos de 100 m de aquellos cauces en los que pueda habitar dicha especie, 
para evitar las afecciones a su hábitat.

c) En las parcelas ubicadas en los polígonos, 5, 6 y 4, así como parte de los polígonos 7 
y 8, todas ellas en el término municipal de Rubielos de la Cérida, ubicadas dentro de la 
cartografía propuesta para la protección de aves esteparias y la avifauna presente en 
ese entorno, deberá limitarse la realización de las labores agrícolas relacionadas con 
la fertilización durante la época de reproducción de estas especies, establecida entre el 
15 de marzo y el 15 de agosto. Así mismo, en las parcelas anteriormente mencionadas, 
se deberá respetar la limitación de mantener una zona de protección a los linderos de 
las parcelas de aplicación, que sean contiguas a vegetación natural, de al menos 5 m 
de distancia, para no generar un exceso de nitrificación sobre los mismos y afectar di-
rectamente a los hábitats de rocín (Chersophilus duponti) y otras especies esteparias.

- Se deberá llevar un libro de registro de estiércoles en el que se anoten los aportes al 
estercolero desde las naves de la explotación, las salidas de estiércol al gestor autorizado y 
el restante almacenado en el estercolero de la explotación, que deberá estar cubierto.

- De acuerdo con el Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas bovinas, se deberá tener en cuenta la Disposi-
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ción final cuarta, sobre la entrada en vigor de su articulado para las instalaciones existentes 
en relación a bioseguridad, condiciones higiénico-sanitarias, manejo, límite de emisiones.etc.

2. La presente Resolución no exime al promotor de obtener del Ayuntamiento de Rubielos 
de la Cérida la licencia ambiental de actividades clasificadas, según el artículo 80 punto 2 de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a cuyo 
efecto presentará el correspondiente Proyecto Técnico Constructivo, de forma que cumpla 
con las siguientes condiciones:

De forma previa al inicio de las obras, el promotor deberá disponer de la autorización defi-
nitiva del uso del volumen de agua necesario y señalado en el proyecto de esta explotación 
ganadera.

3. El promotor debe solicitar las siguientes inscripciones ambientales:
a) Autorización en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la at-

mósfera, ya que la actividad ganadera con capacidad para 900 terneros queda incluida 
en el B código 10 04 02 01 y 10 05 02 01 según el anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplica-
ción (CAPCA-2010).

b) Inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Aragón por la producción de los 
residuos zoosanitarios, como infecciosos, residuos químicos, envases contaminados, 
etc. y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la explotación, no debiendo 
exceder en su conjunto las 10 t/año.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37.4 de Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor de-
berá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto.

Zaragoza, 4 de octubre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

P.S. El Secretario General Técnico,
(Orden del Presidente del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental y Consejero de Medio

Ambiente y Turismo, de 24 de agosto de 2023),
SERGIO CASTEL GAYÁN
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto incluido en la 
solicitud de autorización del aprovechamiento “Barbuñales”, para recursos sección A), 
arenas y gravas, con una superficie de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del término 
municipal de Barbuñales (Huesca), promovido por Áridos y Hormigones Grañén, SL. 
(Número de Expediente: INAGA 500201/01A/2021/02050).

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-
tablece que han de someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
las actividades listadas en su Anexo I. El proyecto incluido en la solicitud de autorización del 
aprovechamiento "Barbuñales", para recursos sección A), arenas y gravas, con una superficie 
de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del término municipal de Barbuñales (Huesca), promo-
vido por Áridos y Hormigones Grañén, S.L., se encuentra en el Grupo 2. Industria extractiva 
como: 2.1. Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 
yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo apro-
vechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se dé 
alguna de las circunstancias siguientes: 2.1.5 Explotaciones visibles desde autopistas, auto-
vías, carreteras nacionales y comarcales, espacios naturales protegidos, núcleos urbanos 
superiores a 1.000 habitantes o situadas a distancias inferiores a 2 km de tales núcleos.2.1.7. 
Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se sitúen a 
menos de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo y las instalaciones 
anexas de cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente”.

1. Antecedentes y tramitación del expediente.
La Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-

presarial de Huesca somete al trámite de información y participación pública la solicitud de 
autorización del aprovechamiento "Barbuñales", para recursos sección A), arenas y gravas, 
con una superficie de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del término municipal de Barbuñales 
(Huesca), su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración, promovido por Áridos y 
Hormigones Grañén, S.L., mediante Anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 13, de 21 de enero de 2021, anuncio en prensa (Diario del Alto Aragón de 22 de enero 
de 2021), anuncio en sede electrónica y disposición al público en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa, en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón de Jaca, 
Barbastro y Fraga y en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Huesca.

Transcurrido el plazo del trámite de información y participación pública, no se recibieron 
alegaciones de particulares al proyecto.

Al tiempo se eleva consulta a interesados y a las Administraciones Públicas afectadas: 
Ayuntamiento de Barbuñales, Comarca del Somontano, Confederación Hidrográfica del Ebro, 
Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Energía y Minas, Dirección 
General de Movilidad e Infraestructuras, Sociedad Española de Ornitología (Seo/Birdlife), 
Fundación para la conservación del Quebrantahuesos, Asociación Naturalista de Aragón 
(Ansar), Fundación Ecología y Desarrollo, Ecologistas en Acción (Onso) y Ecologistas en 
Acción-Ecofontaneros.

Se han pronunciado en el citado trámite:
- Dirección General de Patrimonio Cultural, informa que revisada la documentación exis-

tente en esa Dirección General se ha comprobado que en el año 2020 se realizaron prospec-
ciones arqueológicas en el terreno afectado por la extracción, dando un resultado negativo, 
motivo por el que el 7 de octubre de 2020 esa Dirección General emite Certificado de zona 
libre de restos arqueológicos con prescripciones, adjuntándose copia de dicho Certificado. 
Además, se considera se han recogido en el Plan de Vigilancia Ambiental del Estudio de Im-
pacto Ambiental y del Plan de Restauración las prescripciones recogidas en el Certificado. 
Dentro de las prescripciones recogidas en el Certificado de zona libre de restos se incluye la 
obligatoriedad de realizar nuevas prospecciones arqueológicas en caso de variar la ubicación 
propuesta, la comunicación de cualquier hallazgo realizado en el transcurso de las obras y 
movimiento de tierras a la Dirección General de Patrimonio Cultural del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte de la Diputación General de Aragón y la ejecución de todas las 
actuaciones en materia de arqueología por técnico competente siendo supervisadas y coordi-
nadas por los Servicios Técnicos de esa Dirección General de Cultura y Patrimonio.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, informa realizando una breve descripción del pro-
yecto de explotación, del análisis de alternativas, de la hidrología superficial y subterránea del 
área de actuación, de la afección que la explotación tendrá sobre la escorrentía superficial, el 
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riesgo de inundación y la vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos. También enu-
mera los impactos previsibles sobre el medio hídrico y las medidas preventivas/correctoras 
orientadas a mitigar los efectos que la actuación puede tener sobre este medio y los controles 
recogidos en el Plan de Vigilancia Ambiental referentes al seguimiento del flujo de aguas su-
perficiales y el control de la calidad de las aguas. Su informe concluye que en líneas gene-
rales, se considera adecuado el estudio de impacto ambiental, siempre y cuando se cumplan 
las medidas preventivas y correctoras recogidas en él, y se lleven a cabo todas las medidas 
necesarias tendentes a minimizar la significación de la posible afección de la actuación pro-
yectada sobre el medio hídrico en la zona de actuación, garantizando que no se alterará sig-
nificativamente la dinámica hidrológica de la zona y asegurando, en todo momento, la calidad 
de las aguas superficiales y subterráneas, dotar a la topografía final de pendientes adecuadas 
para el drenaje de las aguas de escorrentía evitando zonas de entrada preferente de conta-
minación y asegurar que la explotación no profundiza por debajo del nivel freático evitando de 
este modo afecciones a los acuíferos. En este informe también se indica la proximidad de la 
actuación (250 m) al área delimitada del futuro embalse de Alcanadre, actualmente en estudio 
(Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro para el periodo 2015-2021).

No constan otros informes en el expediente ni respuesta del promotor a la respuesta a 
consultas recibidas.

Con fecha 11 de marzo de 2021, la Sección de Minas del Servicio Provincial del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca remite al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la tramitación de Evaluación de Impacto 
Ambiental Ordinaria y elaboración de informe del Plan de Restauración del proyecto incluido 
en la solicitud de autorización del aprovechamiento "Barbuñales", para recursos sección A), 
arenas y gravas, con una superficie de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del término muni-
cipal de Barbuñales (Huesca), promovido por Áridos y Hormigones Grañén, S.L., junto con la 
documentación recogida en ese Servicio Provincial durante el periodo de participación pú-
blica, conforme al artículo 32 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en el marco de aprobación del procedimiento sustantivo.

Una vez analizada la documentación aportada y detectándose ciertas deficiencias en la 
documentación recibida, atendiendo a los contenidos mínimos indicados en el artículo 35 y en 
el Anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el 9 de abril de 2021 se le solicita al promotor 
mediante requerimiento que subsane las carencias observadas. El 7 de mayo de 2021, tiene 
entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la documentación 
solicitada al promotor.

2. Ubicación y descripción del proyecto.
Aprovechamiento de arenas y gravas, ubicado en el paraje "Las Huelgas", en la parcela 26 

del polígono 6 (referencia catastral 22064A00600026000RJ) del término municipal de Barbu-
ñales (Huesca). La parcela es de propiedad privada por lo que el promotor ha llegado a un 
acuerdo con el propietario. El aprovechamiento queda emplazado a 313 m de la margen iz-
quierda del río Alcanadre y a 1.150 m al Noroeste del casco urbano de Barbuñales. La super-
ficie total afectada será de 27 ha, quedando dividida esta en fases de explotación de aproxi-
madamente 1 ha. El centroide de la cantera queda georreferenciado mediante las coordenadas 
UTM (Huso 30 Datum ETRS89) 739.578/4.657.614 y los vértices singulares que delimitan el 
perímetro del área de explotación quedan georreferenciados mediante las coordenadas UTM 
(Huso 30 Datum ETRS89):
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VÉRTICE X Y x VÉRTICE X Y

1 739.355 4.657.993 x 7 739.852 4.657.483

2 739.444 4.657.958 x 8 739.826 4.657.476

3 739.774 4.657.741 x 9 739.810 4.657.431

4 739.827 4.657.723 x 10 739.350 4.657.336

5 739.852 4.657.499 x 11 739.348 4.657.463

6 739.884 4.657.457 x 12 739.350 4.657.738

El acceso a la explotación se realizará desde la carretera autonómica A-2204 desde la 
que, una vez pasada la localidad de Barbuñales, se toma un camino vecinal a la derecha que 
conduce a la finca objeto del presente estudio.

Se prevé la explotación de un depósito de gravas y arenas de origen fluvial, ligado a la 
actividad del río Alcanadre. En base al levantamiento topográfico realizado y considerando 
una superficie de extracción de 27 ha se prevé un volumen de cobertura vegetal de 81.000 m³ 
(0,30 m de potencia) y un volumen de extracción de arenas y gravas de 1.350.000 m³ (5 m de 
potencia). Se establece una producción anual en torno a los 50.000 m³/año, aunque puede 
variar en función de la demanda de mercado.

El método de explotación a utilizar se define como "Explotación seca", puesto que el lecho 
de la explotación se encuentra sobre el nivel freático de la zona, definido por el nivel de base 
del río Alcanadre. Excavación tridimensional hasta alcanzar el fondo previsto donde inicial-
mente se procederá a la retirada y acopio de la capa superficial de tierras que cubren las 
capas de arenas y gravas. Una vez retirada la cobertura vegetal, se procederá a la extracción 
de las gravas y arenas mediante un frente de avance desdoblado en dos bancos que no su-
perarán los 4 m de altura, en aquellas zonas en las que la potencia de la capa del material 
beneficiable supere los 4 m. Ambas operaciones se realizarán mediante buldózer o pala car-
gadora.

En el Plan de Explotación inicial se divide la parcela de extracción en 27 subparcelas (100 
x 100 m) con inicio de la explotación en la Fase 1 y final en la Fase 27. Con este sistema de 
explotación se favorecerá la integración de labores de explotación y rehabilitación, ya que en 
un mismo momento se afectará como máximo a 3 de estas fases, estando una en prepara-
ción, otra en explotación y una tercera en rehabilitación. De este modo cuando se comience 
la fase 3 con labores de preparación, se iniciarán las labores de rehabilitación de la fase 1, 
mientras que la 2 permanece en explotación y al iniciarse las labores en la fase 4, la fase 1 ya 
estará rehabilitada y así sucesivamente. El avance de las fases se proyecta de Norte a Sur y 
en calles paralelas al camino que transcurre por la zona Oeste de la parcela y que dará ac-
ceso a las pistas temporales internas con las que acceder a cada una de las fases.

Atendiendo a la producción anual (50.000 m³/año) y a las reservas calculadas (1.350.000 
m³), se calcula que la explotación tendrá una vida útil de 27 años, más un periodo de seis 
meses para concluir las labores de rehabilitación.

En cuanto a los residuos y estériles generados, la actividad no produce residuos de tipo 
industrial, de manera que los aceites hidráulicos, filtros y lubricantes procedentes del mante-
nimiento serán retirados por un gestor autorizado, realizándose las labores de mantenimiento 
de la maquinaria en el taller que la empresa tiene en Grañén y que cuenta con las correspon-
dientes autorizaciones. Por otro lado, los estériles generados se corresponden con la cober-
tura vegetal retirada previamente y que será reutilizada en las labores de rehabilitación de la 
superficie afectada. También se plantea el relleno de los huecos mediante tierras y piedras 
limpias procedentes de excavación, para lo que se cursaría la correspondiente solicitud para 
ser reutilizadas en el relleno de los huecos generados en el presente aprovechamiento o bien 
mediante aportes externos de materiales, bien tierras y piedras limpias procedentes de exca-
vación o residuos inertes adecuados (código LER 170505, 191212, 170101, 170102, 170103, 
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170107) procedentes de la planta de gestión de RCD´s que el promotor dispone en Angüés. 
Estos materiales extras de relleno se utilizarán en las zonas en las que se prevea obtener 
unas mayores pendientes tras el remodelado topográfico.

Dentro de las tareas incluidas en el Plan de Restauración, inicialmente se procederá a la 
retirada y acopio de las capas fértiles del suelo, para su conservación y posterior aprovecha-
miento en las labores de rehabilitación, en el menor tiempo posible. La retirada del suelo se 
realizará cuando este esté seco, con la capa de tierra vegetal se recogerán los vegetales del 
terreno y el avance para el decapado se realizará de tal forma que los equipos no circulen 
sobre ella. Una vez retirada la tierra vegetal, esta se depositará en capas delgadas evitando 
la formación de montones, de forma que la pendiente será mayor al 4%, lo que permitirá eva-
cuar las aguas sobrantes en caso de lluvia, el depósito no sobrepasará una altura de 1,5 m, y 
no se circulará sobre estos depósitos. En caso de que transcurra más de un año desde el 
acopio de las tierras se realizarán siembras, riegos y abonados para preservar sus propie-
dades edáficas hasta el momento de su extendido final.

Se diseñan unos perfiles de rehabilitación que no sobrepasarán los 22.º De forma previa 
al extendido de la tierra vegetal se realizará una nivelación de la superficie resultante dotán-
dole de una ligera pendiente con objeto de permitir un extendido uniforme de la cobertura 
vegetal y permitir la evacuación de los excesos de gua en dirección a los desagües naturales 
de la parcela afectada. Posteriormente se procederá a la preparación del sustrato mediante 
la aplicación de enmiendas orgánicas y fertilizantes inorgánicos. Para garantizar un buen 
contacto entre la cobertura vegetal y el terreno remodelado se procederá a realizar un esca-
rificado de entre 5-15 cm de profundidad y se extenderá la tierra vegetal en un espesor uni-
forme. En caso de que el suelo esté relativamente seco se procederá a un subsolado, ripado 
o escarificado del terreno y en caso de drenaje insuficiente se drenará el agua fuera del área 
rehabilitada mediante tuberías perforadas que recogerán y transportarán el agua hacia los 
puntos de descarga.

Del total de la superficie afectada (27 ha) 22,42 ha recuperarán el uso agrícola original de 
los terrenos y 4,58 ha se corresponderán con los taludes. En las superficies de cultivo, el 
primer año se realizará una siembra de una mezcla de semillas herbáceas: leguminosas 
(trébol hediondo y albaida) y gramíneas (lastón, árgana, plumerillo rojo, dáctilo, avena gigante 
y cola de perro), a razón de 100 kg/ha. En el segundo año se realizará una siembra bien de 
alfalfa o bien del cultivo propuesto por el propietario del terreno, a razón de 14 kg/ha. La 
siembra se realizará de forma mecanizada y a voleo para lo que se usará tractor agrícola con 
sembradora centrífuga suspendida o sistema que aporte eficacia similar. En los taludes se 
plantea una siembra con mezcla de gramíneas y leguminosas, similar al de la plataforma, con 
una dosis de 100 kg/ha y posteriormente una plantación de subarbustos con una densidad de 
750 plantones/ha de romero, tomillo y coscoja. Finalmente, como tratamientos posteriores, se 
realizará anualmente, a la salida del invierno, un abonado potásico de fondo de 200 a 300 kg/
ha y restituciones anuales de 100 a 200 kg/ha.

Para el desarrollo de la explotación minera "Barbuñales" no será preciso la apertura de 
nuevas pistas, pero se procederá al acondicionamiento y mantenimiento de la pista de acceso 
que discurre por el lindero Norte de la parcela y que da acceso a los frentes de explotación 
que se han dispuesto en dirección Norte-Sur.

En la fase de abandono, se retirará todo tipo de maquinaria y pasados los dos años esta-
blecidos de vigilancia ambiental y tras comprobar el estado de las labores de rehabilitación 
por parte de la administración, se recuperará el aval depositado como garantía de la ejecución 
del Proyecto de Rehabilitación.

Las gravas y arenas extraídas serán transportadas directamente a obra o a la planta de 
tratamiento ubicada en Angüés y el mantenimiento de la maquinaria se realizará en el taller 
que el promotor tiene habilitado en la localidad de Grañén, por lo que no será necesario la 
instalación de servicios. Los fluidos hidráulicos y lubricantes de la maquinaria serán retirados 
por gestor autorizado. Por otro lado, en función de los criterios establecidos por el Anexo II del 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, la explotación no dispondrá de una instalación de re-
siduos categoría A.

Según la documentación aportada y en base a lo establecido en el Anexo I del Real De-
creto 975/2009, de 12 de junio, el residuo minero generado en la actividad extractiva se con-
sidera residuo minero inerte y se reducen a la escasa vegetación que será retirada y aprove-
chada posteriormente en las labores de rehabilitación, puntualmente, aunque no es previsible, 
se pueden obtener bloques de gravas cimentadas "mallacán" que serán utilizadas para el 
relleno de "blandones" e intercalaciones de arcillas que serán retiradas y reutilizadas en la 
rehabilitación topográfica.
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3. Análisis de alternativas.
En el análisis de alternativas se justifica la elección de la superficie seleccionada y el tipo 

de rehabilitación desarrollado en el estudio de impacto ambiental y el Plan de Restauración. 
Respecto a la elección de la ubicación del aprovechamiento, este es debido a la calidad y 
cantidad de las arenas y gravas existentes, la cesión de los derechos preferentes de explota-
ción, la proximidad a la planta que el promotor tiene en el término municipal de Angüés, las 
dimensiones de la parcela y la existencia de accesos.

La alternativa 1 afecta a una superficie de 30,92 ha situada y coincide con la totalidad de 
la superficie de la parcela 26 del polígono 6, del término municipal de Barbuñales. La actividad 
precisa de la eliminación de zona de pastizal matorral y de varias encinas. Esta alternativa no 
afectaría a cursos permanentes de agua ni tampoco a zona protegidas ni de especial conser-
vación. La alternativa 2 afecta a una superficie de 27 ha situada y coincide con la superficie 
dedicada al cultivo de secano dentro del perímetro de la parcela 26 del polígono 6, del término 
municipal de Barbuñales. En este caso la actividad se realiza sobre una superficie uniforme 
en la que el recurso se presentará de una forma constante, igualmente la cobertura vegetal, 
la cual podrá retirarse de forma ordenada, se presentará como una capa uniforme, facilitando 
la eficiencia de la actividad en cuanto al proceso de preparación. Esta alternativa no afectará 
a zonas de pastizal matorral ni arbolado. Esta alternativa afecta a una superficie menor y por 
tanto es menos perceptible e impactante. Esta alternativa no afectaría a cursos permanentes 
de agua ni tampoco a zona protegidas ni de especial conservación.

Las condiciones más favorables de la alternativa 2 seleccionada frente a la alternativa 1 
son: menor superficie de ocupación del terreno; menor afección a vegetación natural; menor 
duración en el tiempo de la actividad; menor afección sobre caminos, calidad del aire, vege-
tación, fauna, etc. menor movimiento de tierras; permite establecer el equilibrio explotación-
restauración en un menor intervalo de tiempo; y restauración más sencilla y con más garan-
tías de éxito.

Respecto al tipo de rehabilitación seleccionado, en el estudio se valoró el tipo y caracterís-
ticas específicas de explotación, el entorno (medioambiental y socioeconómico), los tipos de 
usos del suelo originales y del entorno próximo a la explotación, el acuerdo con la propiedad 
de los terrenos, la sostenibilidad en el tiempo de la rehabilitación y el coste de la rehabilita-
ción.

Finalmente, se plantea una rehabilitación de los terrenos dirigida a devolverles su uso 
original (agrícola), además de ser deseo expreso de los propietarios.

La alternativa 0 no supondría ningún impacto sobre el medio natural. Por el contrario, esta 
opción llevaría a una paralización de la actividad de la empresa a medio plazo por falta de 
recurso a explotar, con las correspondientes consecuencias económicas. Además, dificultaría 
las posibilidades de desarrollo económico de la zona, puesto que este tipo de actividad, 
además de los empleos directos, requiere de servicios tales como repuestos, talleres, sumi-
nistro de combustibles, restauración, etc., que podían potenciar los ya existentes en la zona 
o bien estimular nuevos negocios. Por otro lado, no resuelve la necesidad de suministro de 
áridos para la continuidad de la actividad industrial del promotor.

4. Análisis del estudio de impacto ambiental.
En el estudio de impacto ambiental se define claramente el ámbito del proyecto aportando 

las coordenadas de los nodos que delimitan el perímetro del área de explotación.
El estudio de impacto ambiental incluye un inventario ambiental que describe: orografía, 

edafología, geología, hidrología e hidrogeología, climatología, vegetación, fauna, pasiaje, 
usos del suelo y medio socioeconómico. Se incluye un estudio de visibilidad en el que se 
concluye que la visibilidad de la explotación proyectada es bastante limitada gracias a lo en-
cajada que esta la zona y la distancia existente a la carretera A-2204 (1,5 Km) y al núcleo de 
población de Barbuñales.

Para la valoración de impactos se ha utilizado una matriz de impactos en la que se en-
frenta cada uno de los ámbitos o unidades que componen el medio (suelo, agua, atmósfera, 
flora, fauna, paisaje, usos del territorio y socioeconomía) frente a las principales acciones de 
la explotación, susceptibles de producir impactos (retirada del suelo, presencia de explota-
ción, arranque y carga del material, transporte externo, remodelación de superficie final, ex-
tendido de cobertura vegetal, mejoras edáficas e instalación de vegetación). Mediante este 
método se detectan como principales alteraciones aquellas que se producen sobre el paisaje, 
el suelo (ocupación y destrucción) y la atmósfera (aumento de las emisiones sonoras aunque 
se calcula que a 500 m de distancia de la explotación el nivel sonoro queda por debajo de los 
30 dB). En la caracterización de los impactos, se consideran compatibles los que se producen 
sobre la atmósfera (por emisión de polvo, ruidos y de monóxido de carbono y otros), las 
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aguas, el suelo (cambio de uso), la flora (eliminación y aumento de polvo), la fauna (alteración 
o pérdida real de hábitats), los procesos geofísicos (aumento de la carga de sedimentos 
aguas abajo y erosión) y sobre el medio socioeconómico (beneficio del propietario, genera-
ción de empleo e ingresos para la administración local). Los impactos valorados como mode-
rados serán los que se produzcan sobre el paisaje (visibilidad y modificación del relieve). Fi-
nalmente, se concluye que la valoración global del impacto ambiental del proyecto de 
explotación es compatible, dado su efecto beneficioso para el medio socioeconómico, siempre 
y cuando se apliquen las medidas correctoras propuestas en el estudio de impacto ambiental.

Se valoran los efectos acumulativos y sinérgicos con los derechos mineros existentes 
dentro del radio de influencia de la zona de estudio y que se corresponden con la explotación 
"Guadalupe" a 300 m al Note y pendiente de devolución de aval, la explotación "Guadalupe 
II" a 780 m al Norte y en tramitación y "La Tosqueta", a 1,6 Km al Suroeste de la explotación 
y autorizado aunque ha estado paralizada en los últimos años y se plantea su apertura sólo 
para una extracción puntual. En el estudio de sinergias se concluye que no se generarán 
efectos acumulativos ni sinérgicos sobre los medios abiótico (atmósfera, aguas y suelos), 
biótico (flora y fauna), perceptual y socioeconómico y cultural.

Se plantea una serie de medidas preventivas, correctoras y compensatorias tendientes a 
evitar, minimizar y/o corregir los impactos identificados sobre la atmósfera, el agua, el suelo, 
la flora, la fauna, los procesos geofísicos y el paisaje. Entre estas medidas destaca el diseño 
de la extracción en fases de 1 ha; la aplicación de una minería de transferencia; la ejecución 
de un Plan de Restauración mediante el cual se restituirá el uso original del terreno y la reali-
zación de una prospección arqueológica de la zona de estudio e inspecciones "in situ" para 
comprobar la existencia de especies protegidas de flora o fauna. Además se plantean me-
didas convencionales y habituales para este tipo de explotaciones de áridos como: comprobar 
el estado y mantenimiento de los vehículos de la explotación; circulación a baja velocidad por 
las pistas; riego de pistas sin asfaltar; reducción de las áreas de excavación expuestas a la 
acción del viento; minimización de las rutas de transporte; rehabilitación y revegetación lo 
antes posible dentro de los márgenes razonables de desarrollo de la actividad extractiva; 
obligación de llevar silenciadores en los vehículos y equipos móviles; limitación de la actividad 
al horario diurno; mantenimiento adecuado de todos los equipos móviles y maquinaria; mini-
mización de las áreas afectadas; relleno y nivelación los huecos; prohibición de realizar la-
bores de mantenimiento de la maquinaria en la zona de explotación y su entorno; informar a 
los trabajadores de las medidas que deben adoptarse para minimizar la afección; revegeta-
ción rápida de las zonas rehabilitadas; retirada del suelo con tiempo húmedo y sin viento; 
adecuado almacenamiento de la tierra vegetal; aplicación de enmiendas (materia orgánica) 
en los acopios; ubicación de los estériles de forma selectiva; de forma previa se procederá a 
realizará un subsolado y gradeo al suelo a revegetar; entre otras.

El Plan de vigilancia ambiental presentado, pretende establecer un sistema que garantice 
el cumplimiento de las indicaciones y medidas preventivas y correctoras, contenidas en el 
Estudio de impacto ambiental y en el Plan de Restauración. Se pondrá en práctica desde el 
comienzo de las actividades hasta los dos años siguientes del abandono de la explotación, y 
para ello se plantea la realización de una serie de visitas periódicas de seguimiento por parte 
de la dirección facultativa de la explotación minera o personal con formación o conocimientos 
suficientes para identificar cualquier afección fuera de lo previsto y en caso de detectarse 
desviaciones o anomalías, se aplicarán medidas o acciones que permitan reconducir la acti-
vidad a la evolución esperada. Además, con este Programa también se pretende comprobar 
la cuantía de ciertos impactos cuya predicción resulta difícil, recopilar datos para futuros es-
tudios de impacto ambiental y proyectos de rehabilitación y detectar alteraciones no previstas 
y que supondrán la adopción de medidas correctoras adicionales a las propuestas.

Se incluye un documento de síntesis en el que se resume el diseño de la explotación, las 
características del entorno, la identificación y valoración de impactos y la rehabilitación de los 
terrenos afectados por la explotación.

5. Descripción del medio y catalogación del espacio.
El aprovechamiento "Barbuñales" se sitúa en la Depresión Terciaria del Ebro y supone la 

extracción de gravas y arenas correspondientes a los depósitos de terrazas cuaternarias de 
la margen izquierda del río Alcanadre. Estas terrazas aparecen dispuestas en altiplanos 
(sasos) donde se han desarrollado suelos poco evolucionados, de escasa potencia (30 cm) y 
bajo contenido en sales, cuya superficie aplanada se ha ido haciendo más evidente como 
consecuencia de su uso para el cultivo de cereal.

En los terrenos incluidos en la Explotación "Barbuñales" no existen cauces naturales per-
manentes de primer orden, siendo el río Alcanadre el cauce más próximo, el cual discurre, de 
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Norte a Sur, a 313 m al Oeste de la explotación y a una cota en más de 50 m por debajo de 
la explotación de recursos minerales. El aprovechamiento queda emplazado dentro de los lí-
mites de la masa de aguas subterráneas denominada "Sasos del Alcanadre" (ES091056), no 
existiendo ningún aprovechamiento de aguas subterráneas en las proximidades de la explo-
tación.

El paisaje presenta cierto grado de antropización ya que está compuesto por un mosaico 
de campos de cultivo (cereal) que se desarrolla sobre las planicies de la zona, salpicado por 
lomas y colinas tapizadas por bosques discontinuos de quercíneas y pastizales mediterrá-
neos más o menos degradados. Estos encinares presentan un sotobosque de boj (Buxus 
sempervirens), rubia (Rubia peregrina), durillos (Viburnum tinus), aligustre (Ligustrum vul-
gare), jazmín (Jasminum fruticans) y lentisco (Pistacia lentiscus). En los límites del carrascal 
y zonas más degradas, la separación entre carrascas permite el paso del sol y la presencia 
de especies heliófilas se incrementa, dejando paso a un coscojar (Quercus coccifera), con 
sabina negral (Juniperus phoenicea). Conforme aumenta la degradación los claros se hacen 
mayores y entonces aparece un matorral más o menos denso de romero (Rosmarinus offici-
nalis), tomillo (Thymus vulgaris) y aliaga (Genista scorpius), con un pastizal de lastón (Brachy-
podium retusum) en los suelos más pobres. Este entorno queda cortado, de Norte a Sur, por 
el río Alcanadre en el que el hábitat ribereño se caracteriza por la ausencia del estrato arbóreo 
con una densa comunidad arbustiva de espino albar (Crataegus monogyna), sauces (Salix 
sp.) y rosa silvestre (Rosa sp.), confinados a la estrecha franja orillera.

Respecto a la avifauna presente en la zona del proyecto, existen citas de diversas ra-
paces, nidificando en los cortados del Alcanadre, situados a unos 1.200 m de distancia, como 
águila real, cernícalo vulgar, mochuelo, búho real y alimoche, este último incluido en el Catá-
logo de Especies Amenazadas de Aragón como "vulnerable". También hay presencia de aves 
propias de los agrosistemas cerealistas como son triguero, verdecillo, alondra común, ver-
derón y jilguero, todas ellas incluidas en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Ré-
gimen de Protección Especial. En las proximidades, presencia de bandos de grullas, especie 
incluida en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
principalmente durante sus migraciones y en menor medida grupos de esa especie que se 
desplazan entre las zonas de descanso y las de alimentación.

En lo referente a la presencia de mamíferos, existencia de pequeños roedores como rata 
parda, ratón común y musaraña gris, además de otros mamíferos de mayor tamaño como el 
zorro. También se observan diversas especies de reptiles como salamanquesa, víbora hoci-
cuda y lagartija colilarga.

La actuación se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 60/2023, de 19 de 
abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el can-
grejo de río ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación. 
No se afecta el área crítica de esta especie.

La superficie a explotar queda ubicada dentro de zonas de riesgo alto y medio de incendio 
forestal (6) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 
del Decreto-Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

El proyecto no afecta al ámbito de la Red Natura 2000, al ámbito de Espacios Naturales 
Protegidos, a Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, al ámbito de Planes de recu-
peración o conservación de especies amenazadas, ni a espacios incluidos en el convenio de 
Ramsar, Humedales Singulares de Aragón u otras figuras ambientales. Tampoco afecta al 
dominio público forestal o pecuario.

6. Efectos potenciales de la actuación.
Con carácter general, los impactos identificados sobre el medio ambiente por el desarrollo 

de la actividad minera tendrán lugar sobre los usos del suelo y la transformación temporal de 
una zona agrícola, sobre el paisaje por la modificación del relieve y su cromatismo, la geo-
logía, la vegetación, la fauna y sobre la atmósfera por la incidencia del polvo en suspensión 
sobre el entorno, las emisiones de gases a la atmósfera de la maquinaria y la pérdida de ca-
lidad acústica por el ruido generado. Todos estos efectos generarán, a su vez, sinergias con 
las explotaciones contiguas "La Tosqueta", "Guadalupe" y "Guadalupe II" esta última en tra-
mitación.

Los impactos sobre la atmósfera se corresponden con la emisión gases contaminantes de 
la atmósfera, ruidos y emisión de polvo en suspensión a causa de las operaciones de arranque, 
carga del material, y el tránsito de los camiones de transporte de material y del resto de vehí-
culos relacionados con el aprovechamiento del recurso que circulen por los caminos de la 
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explotación, si bien la proximidad de la planta de tratamiento reduce dicho impacto. Aplicando 
el programa de riegos de caminos y áreas de explotación, incluido en la documentación apor-
tada, se minimizará la afección por la dispersión del polvo en la atmósfera, así como el im-
pacto visual generado.

Afección sobre el suelo por la alteración del terreno para la extracción de material, si bien 
podrá recuperarse con un adecuado mantenimiento de la tierra vegetal durante la explotación 
y el desarrollo del Plan de Restauración. Se producirá un incremento del consumo de re-
cursos, generación de residuos y emisiones directas e indirectas, de tal forma que la calidad 
del aire se verá afectada por las emisiones de polvo y gases de combustión de combustibles 
fósiles durante la explotación y se generará ruido. También se generarán residuos y cabe la 
posibilidad de que se produzcan vertidos involuntarios que contaminen el suelo. Además, se 
producirá un consumo de materia prima (gravas y arenas) cuyo impacto no es reversible.

Respecto a la afección sobre la hidrología y la hidrogeología de la zona, no es previsible 
se produzca afección dado que no existen cauces permanentes ni de primer o segundo orden 
que se vean modificados. La cota de la plaza de cantera quedará por encima de la cota del 
nivel freático. Durante la explotación y rehabilitación podría producirse la contaminación indi-
recta de las aguas por vertidos accidentales de aceites y/o lubricantes si bien en las labores 
de extracción, no está previsto alcanzar la profundidad del nivel freático. Debido a la topo-
grafía llana de la zona y permeabilidad elevada de los materiales cuaternarios a beneficiar, el 
drenaje de la zona se realiza por infiltración. Se deberá asegurar que una vez finalizada la 
rehabilitación el drenaje de la zona es suficiente y no se producen encharcamientos. La dis-
tancia a los cauces permanentes y la diferencia de cota existente dificulta que cualquier ver-
tido accidental dentro de la explotación pueda alcanzar las aguas superficiales y/o subterrá-
neas.

Los impactos sobre la vegetación en la fase de explotación se producirán fundamental-
mente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal. Del total de la superficie de la 
parcela 26 del polígono 6, la actividad extractiva se restringe a la subparcela a de 27 ha de 
extensión (87,62 % del total de la superficie) y que actualmente está destinada a usos agrí-
colas, donde no existe vegetación natural salvo la vegetación ruderal existente en sus lindes. 
El resto de la superficie parcelaria, correspondiente a las subparcelas b y c y con una exten-
sión de 3,8152 ha, son pastos arbustivos que no están afectados directamente por la labor 
extractiva. Dado que no se ha inventariado ningún Hábitat de Interés Comunitario ni especie 
de flora catalogada, no es previsible se produzcan impactos significativos sobre la vegetación 
natural. La rehabilitación planteada devuelve los terrenos afectados a su uso agrícola original.

Los impactos sobre la fauna durante la fase de explotación se deberán al ruido provocado 
por la actividad extractiva y a las molestias ocasionadas por la presencia de personal y ma-
quinaria, etc., lo que puede ocasionar el desplazamiento de las especies de las zonas más 
próximas a la explotación, que en caso de no recuperar los pequeños relictos de vegetación 
natural afectados será irreversible. Además, la ocupación de terrenos también supondrá una 
modificación de sus hábitos de campeo, una transformación de su hábitat y una pérdida de 
suelos aptos para sus recursos tróficos. A estas molestias hay que añadir el riesgo de atrope-
llos de fauna como consecuencia de los desplazamientos de la maquinaria y la pérdida de 
biotopos, no obstante, esta afección es recuperable una vez se complete el plan de restaura-
ción y cesen los trabajos en la zona. Se puede producir afección sobre los ejemplares de ali-
moche, especie "vulnerable" en Aragón, con presencia histórica en los cantiles y entorno del 
río Alcanadre a menos de 1.500 m de la explotación minera. Prospecciones de avifauna rea-
lizadas para explotaciones mineras del entorno, arrojan resultados negativos a la presencia 
de esta especie en la zona.

En cuanto al Plan de Recuperación del cangrejo de río ibérico, el proyecto se ubica dentro 
del ámbito de aplicación del Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius 
pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación, sin afectar ningún área crítica de esta 
especie. Teniendo en cuenta que no existe ningún cauce permanente de primer o segundo 
orden dentro de la superficie de explotación y por lo tanto no se afecta a ningún hábitat prio-
ritario para la especie y que el cauce más próximo (río Alcanadre) discurre a 313 m al Oeste 
de la explotación y a más de 50 m de diferencia de cota, y sin que se hayan identificado po-
blaciones en ese cauce, se estima que la actuación proyectada será compatible con los obje-
tivos de conservación previstos en Plan de Recuperación.

El paisaje se verá afectado en la fase de retirada de la tierra vegetal y durante la explota-
ción, ya que los cambios cromáticos y la alteración de la topografía van a suponer una modi-
ficación del paisaje de la zona. No obstante, dado el diseño de la extracción en fases anuales 
afectando a 1 ha, que se plantean medidas correctoras orientadas a la restitución morfoló-
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gica, la rehabilitación progresiva según las fases previstas y la reposición del uso inicial del 
área afectada, se considera que, si se ejecutan las medidas correctoras planteadas, es un 
impacto con carácter reversible y mitigable. En el entorno de la zona no hay grandes puntos 
de concentración de observadores potenciales, con la salvedad del núcleo urbano de Barbu-
ñales.

En un radio de 2 km respecto a la explotación "Barbuñales", se han inventariado dos can-
teras, "La Tosqueta" y "Guadalupe" con autorización de explotación en vigor y una tercera, 
"Guadalupe II", en tramitación, por lo que hay un impacto acumulativo sobre el paisaje y la 
atmósfera, especialmente por el aumento de polvo, ruidos y emisión de gases procedentes de 
la propia maquinaria y por el tránsito de camiones pesados por los caminos rurales. No obs-
tante, este impacto se ve minimizado por la naturaleza de los terrenos afectados (principal-
mente agrícolas) y la ejecución del Plan de Restauración de cada una de ellas.

En cumplimiento con la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y a fin de determinar el cumplimiento de 
las previsiones de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, para 
la cual se han analizado las afecciones al medio natural existentes por riesgo de accidentes 
o catástrofes así como la vulnerabilidad del proyecto.

Y considerando la Resolución de 11 de marzo de 2019, del Director del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la Instrucción 1/2019 por la que se regulan los 
análisis y criterios a aplicar en la tramitación de la revisión adicional de los expedientes de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria afectados por la disposición transitoria única de la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se han efectuado los análisis SIG correspondientes a la sus-
ceptibilidad de riesgos y distancias básicas.

Conforme a la tipología del proyecto de aprovechamiento de gravas y arenas en evalua-
ción y los resultados de tales análisis no se aprecia que puedan existir características intrín-
secas del proyecto susceptibles de producir accidentes graves durante su explotación o des-
mantelamiento, que puedan considerarse un nuevo peligro grave, capaz de provocar efectos 
significativos en el medio ambiente. Por cuanto refiere a la vulnerabilidad el proyecto ante 
catástrofes naturales, a través de los resultados obtenidos se aprecia riesgo alto-medio, tipo 
5 y 6, por incendio, riesgo muy bajo geológico por hundimientos y bajo por deslizamientos, y 
riesgos medios por condiciones meteorológicas (vientos). Es por ello que no son previsibles 
efectos adversos significativos directos o indirectos sobre el medio ambiente derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

El artículo 39 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, establece que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es el órgano ambiental 
con competencias para la instrucción, tramitación y resolución del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental y mantiene la condición del mismo como órgano ambiental para el 
ejercicio de la citada competencia.

Con fecha 4 de septiembre de 2023, se notifica el trámite de audiencia al promotor de 
acuerdo al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, trasladando el documento base de resolución. Asi-
mismo, se remite copia del documento base de resolución al Ayuntamiento de Barbuñales, a 
la Comarca de Somontano y al órgano sustantivo, Director del Servicio Provincial del Depar-
tamento de Economía, Empleo e Industria de Huesca.

Transcurrido el plazo otorgado en el trámite de audiencia sin que se hayan registrado ale-
gaciones al documento base de resolución se prosigue con la tramitación del expediente.

Vistos, el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto incluido en la solicitud 
de autorización del aprovechamiento "Barbuñales", para recursos sección A), arenas y gravas, 
con una superficie de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del término municipal de Barbuñales 
(Huesca), promovido por Áridos y Hormigones Grañén, S.L., el proyecto de explotación y plan 
restauración presentados, y el expediente administrativo incoado al efecto; la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre; la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, modificada por la 
Ley 33/2015, de 21 de septiembre; el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desa-
rrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas; el Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protec-
ción Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón; el Decreto 60/2023, 
de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para 
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el cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recupe-
ración; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás legislación concordante, se formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, el proyecto incluido en la solicitud de autorización del 
aprovechamiento "Barbuñales", para recursos sección A), arenas y gravas, con una superficie 
de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del término municipal de Barbuñales (Huesca), promo-
vido por Áridos y Hormigones Grañén, S.L., resulta compatible y condicionado al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

Condicionado de carácter general

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones previstas en la 
documentación aportada por el promotor relativa a la solicitud de autorización del aprovecha-
miento "Barbuñales", para recursos sección A), arenas y gravas, con una superficie de 27 ha 
en el polígono 6 parcela 26, del término municipal de Barbuñales (Huesca), en el perímetro 
formado por las coordenadas UTM señaladas.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en este 
condicionado ambiental, así como las incluidas en la documentación presentada, siempre y 
cuando no sean contradictorias con las del órgano ambiental.

3. No se podrán abandonar en la zona, tras finalizar la explotación o en caso de paraliza-
ción temporal por un periodo superior a un año, material o maquinaria empleada en las la-
bores de extracción. En caso de paralización de la actividad extractiva por un periodo superior 
a un año, y sin perjuicio de que se vuelva a explotar, se procederá a ejecutar el correspon-
diente Plan de Restauración en aquellas zonas en las que sea posible llevar a cabo su reha-
bilitación definitiva, así como ejecutar todas aquellas medidas ambientales que se puedan 
llevar a cabo para dejar la explotación en las mejores condiciones ambientales posibles du-
rante la paralización. Estas medidas ambientales se definirán en la solicitud de paralización 
de la explotación para que sean valoradas por el órgano sustantivo, sin perjuicio de que este 
pueda solicitar informe sobre las mismas al órgano ambiental.

4. Con anterioridad al inicio de la explotación minera, se deberán recabar todas las autori-
zaciones y licencias legales exigibles, como la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, a 
tramitar por parte del Ayuntamiento de Barbuñales, según lo previsto en los artículos 76 y 77 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Se 
deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones y/o entidades con-
sultadas durante el proceso de consultas. Se deberá asegurar la compatibilidad urbanística 
de los proyectos conforme a la legislación urbanística de aplicación.

5. Si en la ejecución del proyecto se localizara algún resto arqueológico o paleontológico, 
de acuerdo al artículo 69 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, 
se deberá comunicar al Servicio de Prevención y Protección de Patrimonio Cultural quien ar-
bitrará las medidas para la correcta documentación y tratamiento de los restos. Se cumplirán 
con las prescripciones indicadas en el Certificado de zona libre de restos arqueológicos.

6. Se realizará un adecuado mantenimiento de los caminos existentes para acceder a la 
explotación. Las administraciones titulares de los caminos y vías públicas podrán limitar o 
condicionar la circulación de los camiones que transporten el material procedente de la explo-
tación y, en su caso, exigir garantías para la reparación de los caminos. El tránsito de vehí-
culos de transporte será amable, facilitando adelantamientos y las incorporaciones desde 
caminos vecinales. La velocidad por caminos de tierra no superará los 20 km/h.

7. Se adoptarán las medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier 
conato de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual 
y legislación vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón particularmente durante la ejecución de las labores que conlleven 
especial riesgo.

8. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes, al Servicio Provincial de 
Medio Ambiente y Turismo de Huesca, las fechas de inicio y fin previstas para la actividad 
extractiva y su rehabilitación, con objeto de que se pueda designar a personal específico para 
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su supervisión. En todo momento se seguirán las disposiciones que dicte este personal en el 
ejercicio de sus funciones.

Condiciones sobre la rehabilitación de los terrenos y la biodiversidad
9. Se deberá retranquear el perímetro de explotación de la cantera una distancia mínima 

de 5 m en todo su perímetro para no afectar a caminos públicos que discurren junto a la par-
cela y evitar posibles accidentes por caídas, así como para preservar en buen estado la ve-
getación natural que se desarrolla al oeste de la explotación. Este nuevo perímetro se fija sin 
perjuicio de las nuevas distancias o retranqueos mayores que se puedan señalar por parte del 
Ayuntamiento de Barbuñales.

10. Previamente a la afección de la superficie, se retirará y acopiará todo el perfil edáfico 
existente sin mezclar los horizontes edáficos. Los acopios de tierra vegetal deberán de tener 
una altura inferior a 1,5 m, siendo adecuadamente mantenidos hasta su uso. En el caso de 
una permanencia superior a 9 meses se deberá proceder a la siembra y fertilización de los 
acopios de tierra vegetal para asegurar su aptitud como soporte edáfico de la posterior reve-
getación. La totalidad de la tierra vegetal acopiada deberá ser empleada en la rehabilitación 
de los terrenos afectados por la actividad. Se asegurará una potencia de tierra vegetal sufi-
ciente para asegurar la viabilidad de las siembras de al menos 0,4 m. Además, se asegurarán 
unas adecuadas condiciones para la revegetación en lo que se refiere a espesor de tierra 
vegetal, su distribución, enmiendas edáficas, tratamiento y conservación de la tierra vegetal, 
etc. Se incorporarán medidas para asegurar la supervivencia de las revegetaciones a realizar 
en los taludes y plataformas, así como un seguimiento de los posibles efectos de la erosión 
hídrica sobre ellos. En caso de que se observase la generación de surcos o acarcavamientos 
se corregirán las posibles causas que los generan y se rehabilitarán de nuevo las zonas afec-
tadas.

11. Se garantizará que el diseño de la morfología final del perímetro y superficie de la ex-
plotación permita una rehabilitación integrada en el entorno con taludes con una pendiente de 
20.º, y con una morfología alomada que favorezca el control de las aguas de escorrentía, 
minimice la erosión y se integre de manera más favorable en el paisaje.

12. La revegetación de los taludes deberá incluir la siembra de gramíneas y leguminosas 
con una proporción en peso de 70-60% de gramíneas, 30-40% de leguminosas, junto con 
especies arbustivas, utilizando especies plurianuales al menos en un 90% y anuales en un 
10%. La dosificación de semillas para taludes y plataforma estará comprendida entre los 150 
- 200 kg/ha. Deberá procurarse la utilización de especies autóctonas apropiadas para los te-
rrenos donde se emplaza el aprovechamiento de gravas.

13. A lo largo de toda la vida de la explotación se gestionarán las aguas de escorrentía de 
modo que se evite, en la medida de lo posible, la erosión y el arrastre o el transporte de ma-
terial en suspensión, evitando su salida directa hacia el nivel de base local o a la afección a la 
red de caminos locales. Además, deberá asegurarse en todo momento que la explotación no 
profundiza por debajo del nivel freático y evitando afecciones a los acuíferos. Para evitar po-
sibles encharcamientos por mal drenaje de las zonas rehabilitadas, se conformará, entre el 
fondo de la explotación y la capa de tierra vegetal, una capa drenante de bolos y/o gravas de 
al menos 30 cm de espesor.

14. Para no afectar a los posibles puntos de nidificación y cría de alimoche identificados a 
partir de los censos realizados por el Gobierno de Aragón, situados en las inmediaciones de 
la explotación, el comienzo de la ejecución del proyecto se deberá posponer al 1 de agosto.

15. En cuanto a los niveles de ruido y vibraciones generados tanto en la explotación como 
en el trayecto del transporte del material de origen a destino, se tendrán en cuenta los obje-
tivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y en la Ley 7/2010, de 18 
de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. En caso de incum-
plimiento se adoptarán inmediatamente medidas al respecto a fin de cumplir con tales niveles.

16. En el caso de prever la aportación de tierras y estériles procedentes de otras obras, así 
como residuos procedentes de la construcción y demolición para el remodelado del terreno se 
deberá incorporar en el Plan de Restauración la cuantificación de los volúmenes previstos, 
origen, cronograma, etc., de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, y la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización 
de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras dis-
tintas a aquéllas en las que se generaron.

17. Se deberá elaborar un documento complementario al Plan de Restauración del pro-
yecto incluido en la solicitud de autorización del aprovechamiento "Barbuñales", para recursos 
sección A), arenas y gravas, con una superficie de 27 ha en el polígono 6 parcela 26, del 
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término municipal de Barbuñales (Huesca), en el que se incluyan las actuaciones necesarias 
para adecuar la explotación y rehabilitación al cumplimiento del presente condicionado.

Seguimiento y Vigilancia Ambiental
18. Se realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Programa de Vigilancia Ambiental 

incluido en el estudio de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones 
del presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efectivo de las medidas 
preventivas y correctoras planteadas, defina responsable, métodos y periodicidad de los con-
troles e informes, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre 
lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el estudio de 
impacto ambiental. Este Programa de Vigilancia Ambiental tendrá una vigencia durante toda 
la explotación y de los dos años después la finalización de las labores de explotación y reha-
bilitación. El Programa de Vigilancia Ambiental asegurará el cumplimiento de las medidas 
contempladas en el plan de restauración y en el presente condicionado. El Plan de Vigilancia 
Ambiental deberá prestar especial atención a la rehabilitación de los taludes finalmente plan-
teados garantizando su estabilidad, adecuada revegetación, control de procesos erosivos, 
integración paisajística, afecciones a la vegetación y a la fauna catalogada como amenazada 
del entorno.

19. El promotor deberá completar adecuadamente el Programa de Vigilancia Ambiental, 
recogiendo todas las determinaciones contenidas en la presente declaración de impacto am-
biental, incluyendo sus fichas o listados de seguimiento. El nuevo y definitivo Programa de 
Vigilancia Ambiental será remitido por el promotor al órgano sustantivo, a efectos de que 
pueda ejercer las competencias de inspección y control. Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la 
Ley 9/2018, de 6 diciembre, el Programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación 
se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo, comunicándose tal extremo al 
órgano ambiental. En todo caso, el promotor ejecutará todas las actuaciones previstas en el 
Programa de Vigilancia Ambiental de acuerdo a las especificaciones detalladas en el docu-
mento definitivo. De tal ejecución dará cuenta a través de los informes de seguimiento am-
biental. Estos informes de seguimiento ambiental estarán suscritos por el titulado especialista 
en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato digital (textos, 
fotografías y planos en archivos con formato. pdf que no superen los 20 MB, datos y resul-
tados en formato exportable e información georreferenciable en formato shp, huso 30, datum 
ETRS89). Dichos informes se remitirán al órgano sustantivo y al Servicio Provincial de Medio 
Ambiente y Turismo. En función de los resultados del seguimiento ambiental de la explotación 
y de los datos que posea el Departamento de Medio Ambiente y Turismo, el promotor queda 
obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 
34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
apartado 2, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia en la produc-
ción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 13 de octubre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

P.S. El Secretario General Técnico,
(Orden del Presidente del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental y Consejero de Medio

Ambiente y Turismo, de 24 de agosto de 2023),
SERGIO CASTEL GAYÁN
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/1598/2023, de 8 de noviembre, por la que se aprueba para 
el año 2023 la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a 
la actualización de las competencias laborales y mejora de la empleabilidad de las per-
sonas trabajadoras prioritariamente ocupadas de Aragón, a través de acciones de For-
mación Profesional para el Empleo.

BDNS (Identif.): 719893

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/719893).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria, 

conforme a lo previsto en el artículo 14.2.c) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y en el 
artículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las  entidades de formación, cuando 
se hallen acreditadas y/o inscritas, a fecha de publicación de esta convocatoria, en el Registro 
de centros y entidades de formación del Instituto Aragonés de Empleo, o en su caso, en el 
Registro Estatal de Entidades de Formación, siempre y cuando, en el momento de iniciar la 
formación, dispongan de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
debidamente inscritas y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades for-
mativas solicitadas. 

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto la aprobación, para el año 2023, de una convocatoria 

de subvenciones para la financiación de programas de formación sectoriales y programas de 
formación transversales dirigidos a personas trabajadoras prioritariamente ocupadas en la Co-
munidad Autónoma de Aragón a través de acciones de Formación Profesional para el Empleo.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de estas subvenciones se recogen en la Orden TMS/368/2019, de 

28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación (Boletín Oficial del Es-
tado, número 78, de 1 de abril de 2019). 

Cuarto.— Financiación.
El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a siete millones cua-

trocientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y ocho euros con cuarenta y dos céntimos 
(7.467.968,42 €) y las subvenciones se financian con cargo a las aplicaciones presupuestarias del 
Instituto Aragonés de Empleo para el año 2023 y 2024, que a continuación se relacionan:

Partida presupuestaria Año 2023 Año 2024 Total
51014 G/3221/440205/33004 29.125,08 € 19.416,72 € 48.541,80 € 
51014 G/3221/460192/33004 14.338,5 €  9.559 € 23.897,50 €
51014 G/3221/470089/33004 3.132.514,03 € 2.088.342,69 € 5.220.856,72 €
51014 G/3221/480415/33004 1.304.803,44 € 869.868,96 € 2.174.672,40 €
Total 4.480.781,05 € 2.987.187,37 € 7.467.968,42 €

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/719893
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/719893


cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
29

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  218

37331

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes es de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Sexto.— Otros datos.
1. El modelo de solicitud junto con la documentación complementaria deberá cumplimen-

tarse a través de la aplicación Gestifor Web (PAS Ocupados 2023, disponible en la url:  https://
plan.aragon.es/inaem/pas/pasocupados.nsf) y, en todo caso deberá descargarse, firmarse y 
presentarse a través de un registro electrónico, preferentemente a través del Registro Elec-
trónico General de la Administración Pública de Aragón.

La información se encuentra disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón 
(https://www.aragon.es/tramites) incluyendo en el buscador de trámites: “Subvenciones para 
programas formativos dirigidos a trabajadores prioritariamente ocupados.” También podrán 
presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el ar-
tículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Para ello, los firmantes deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado 
electrónico que sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecno-
lógicas corporativas del Gobierno de Aragón. La información relativa a certificados, firma y 
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica: https://www.aragon.es/
tramites.

De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
algún interesado presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane 
a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran incidencias 
técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicado en la con-
vocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en 
cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 
16.4 de la citada Ley.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.— La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://plan.aragon.es/inaem/pas/pasocupados.nsf
https://plan.aragon.es/inaem/pas/pasocupados.nsf
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y autorización de construcción de la “Línea eléctrica de alta ten-
sión para la evacuación compartida de los parques FV La Bardina 1 y Ampliación, La 
Bardina 2 y ampliación” en los términos municipales de Zaragoza, Pinseque y La Joyo-
sa (Zaragoza).

N.º Exp. DGEM: IP-PC-0228/2021.
N.º Exp. SP: AT 2022/018 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 25 de octubre de 2021, la sociedad Yequera Solar 8, SL, con NIF B99544835 y 

con domicilio social en C/ Argualas, 40, 1.º D 50012 Zaragoza, presentó ante el Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza escrito de solicitud 
de otorgamiento de la autorización administrativa previa y de construcción de la "Línea eléc-
trica de alta tensión para la evacuación compartida de los parques FV La Bardina 1 y Amplia-
ción, La Bardina 2 y ampliación", para lo cual presenta el proyecto de ejecución "Proyecto 
administrativo Línea Aéreo-Subterránea 15 Kv para evacuación de los Parques Fotovoltaicos 
La Bardina 1 Y La Bardina 2 términos municipales de Zaragoza, Pinseque y La Joyosa (Pro-
vincia de Zaragoza)", y otra documentación necesaria presentada para la tramitación según 
establece la normativa de aplicación.

N.º Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0228/2021. N.º Expe-
diente del Servicio Provincial: AT 2022/018 de la provincia de Zaragoza.

La instalación Línea eléctrica de alta tensión para la evacuación compartida de los par-
ques fotovoltáicos La Bardina 1 y Ampliación, La Bardina 2 y ampliación tiene como finalidad 
evacuar la energía producida por las siguientes plantas fotovoltaicas:

• Planta fotovoltaica La Bardina 1 y su ampliación N.º Expediente: G-SO-Z-003/2022.
• Planta fotovoltaica La Bardina 2 y su ampliación N.º Expediente: G-SO-Z-004/2022.
Por tanto, y vista la mencionada solicitud de autorización de infraestructuras compartidas, 

se inicia el trámite del expediente siguiente:
• Línea eléctrica de alta tensión para la evacuación compartida de los parques FV La Bar-

dina 1 y Ampliación, La Bardina 2 y ampliación: (N.º Exp de Servicio Provincial AT 2022/018).

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación "Línea eléctrica de 
alta tensión para la evacuación compartida de los parques FV La Bardina 1 y Ampliación, La 
Bardina 2 y ampliación". (N.º Expediente del Servicio Provincial: AT 2022/018).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 14 de julio de 2023, el Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administra-
tiva previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto inicial es sometido a una primera información pública junto con el estudio de im-
pacto ambiental en su caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 37, de 23 de febrero de 2022.
- Tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados.
También se puso a disposición del público para su consulta en el Servicio de Información 

y Documentación Administrativa.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:
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• Ayuntamiento de Zaragoza, que informa que no tiene nada que añadir al condicionado 
del informe ambiental de Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) y rei-
tera que se deberán realizar las tramitaciones municipales que sean preceptivas.

• Ayuntamiento de Pinseque, que informa que se localizan las siguientes incidencias y 
solicita que se proceda a estudiarlas y valorarlas: 

- La documentación aportada sobre el trazado no justifica suficientemente el cumplimiento 
del artículo 4.3.1. Protección de Recursos Hídricos e Infraestructuras del Plan General de 
Ordenación Urbana de Pinseque.

- El trazado propuesto no se adapta suficientemente a la trama de vías y caminos rurales 
existente, por lo que no minimiza la afección sobre parcelas de uso agrícola y ganadero. Se 
estima necesario un análisis pormenorizado de estas afecciones y el estudio de trazados al-
ternativos al planteado.

- El trazado propuesto no minimiza los pasos sobre las acequias existentes. Se estima 
necesario un análisis pormenorizado de estas afecciones y el estudio de trazados alternativos 
al planteado.

• Ayuntamiento de La Joyosa, que manifiesta que no se estima autorizable la instalación 
de red subterránea, sino que se considera una opción más viable la instalación de una línea 
aérea provisional que trascurra paralela a la ya existente de Endesa, pues el suelo de refe-
rencia es urbano no consolidado, sin que se hayan aprobado los preceptivos proyectos de 
reparcelación y urbanización del ámbito.

• E-Distribución, que informan negativamente a la separata al haber localizado un cruza-
miento con LSMT a la salida de la SET.

• Comunidad de Regantes de la acequia de Pinseque, Alagón y Peramán, que indican en 
su contestación su oposición al proyecto indicando que no se especifica en qué fechas se 
pretende llevar a cabo el proyecto, ni la técnica a emplear en el soterramiento del cableado 
subterráneo que atraviesan las acequias, aceptando sólo la perforación horizontal dirigida, y 
el régimen de responsabilidades en caso de rotura durante o posterior la obra.

• Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), que no emite informe.
• Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, que no emite informe.
• Comunidad de Regantes de Garrapinillos, que observa nuevas posibles afecciones en 

tramos de canales de riego, aporta las coordenadas de cruce aproximadas y solicita informa-
ción de cómo producen esos cruces.

• Adif, que informa favorablemente sobre la viabilidad del proyecto indicando una serie de 
condicionantes técnicos.

• Mariano López Navarro, SA, que alega reiterando las alegaciones presentadas a los 
parques fotovoltaicos La Bardina 1 y La Bardina 2, dada la vinculación existente entre esos 
procedimientos y el de la línea de evacuación, por lo que reitera su oposición.

Como consecuencia de la información pública se recibieron las siguientes alegaciones:
• Propietarios de terrenos afectados por la línea subterránea en el término municipal de 

Pinseque, que solicitan un cambio de trazada para que la línea discurra por linderos y ca-
minos. En concreto se reciben alegaciones de: Ana María Méndiz Coloma; Ángel Ortigas 
Valero; Jesús Sangrós Manero; José Arnal Sangrós; Miguel Valero Martínez; Pilar Arnal San-
grós y Vicente Fornoza Serrano.

Propietarios de terrenos afectados por la línea aérea: Ángel y Rafael Gay Boleas que so-
licitan un cambio de trazado de la línea aérea en la parcela de su propiedad.

Fueron trasladadas al titular de la instalación, Yequera Solar 8, SL, los informes, condicio-
nados y alegaciones recibidas:

En su respuesta el titular manifiesta conformidad a los condicionados emitidos por Ayunta-
miento de Zaragoza y Adif.

En referencia al informe del Ayuntamiento de Pinseque el promotor informa que ha mante-
nido conversaciones con el Ayuntamiento de Pinseque con el objeto de buscar una solución 
a las incidencias alegadas por dicho Ayuntamiento y, de este modo, lograr una alternativa de 
paso de la línea de evacuación de las instalaciones fotovoltaicas en el término municipal de 
Pinseque, que satisfaga a todas las partes. Se adjunta documentación gráfica con la solución 
consensuada con el Ayuntamiento de Pinseque.

En referencia al informe del Ayuntamiento de la Joyosa el promotor informa que tras man-
tener conversaciones con el Ayuntamiento de La Joyosa con el objeto de buscar una solución 
y lograr una alternativa de paso de la línea de evacuación de las instalaciones fotovoltaicas 
en el término municipal de La Joyosa que satisfaga a todas las partes, aceptaría la opción 
planteada por el Ayuntamiento de la Joyosa de instalar una línea aérea que transcurra para-
lela a la ya existente de E-Distribución, pues el suelo de referencia es urbano no consolidado, 
sin que se hayan aprobado los preceptivos proyectos de reparcelación y urbanización del 
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ámbito. Tan pronto se tenga diseñado el nuevo trazado, se procederá a informar del mismo a 
Ayuntamiento de La Joyosa, para solicitar su conformidad.

En referencia al informe de Comunidad de Regantes de Garrapinillos el promotor aporta 
un informe de respuesta a la alegación presentada describiendo las afecciones informadas.

En referencia al informe de Comunidad de Regantes de la acequia de Pinseque, Alagón y 
Peraman el promotor responde que desconoce la fecha de comienzo de las obras y se tendrá 
en cuenta las campañas de riego, que no utiliza la técnica de perforado horizontal ya que 
estarán coordinadas las actuaciones con la comunidad de regantes y que el promotor se res-
ponsabilizara de los daños durante y después de la obra que le sean imputables.

En referencia al informe de E-Distribución el promotor responde que desconocía la exis-
tencia de la línea subterránea de media tensión propiedad de E-Distribución en la zona, y que, 
tras conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de La Joyosa, en relación con el tra-
zado de la línea de evacuación por terrenos de su término municipal, se va a modificar el 
trazado para adaptarlo a los requerimientos indicados por dicho Ayuntamiento, pasando a no 
afectar a la línea subterránea de media tensión que indica E-Distribución.

En relación a la alegación presentada por Mariano López Navarro, SA, el promotor res-
ponde que ha suscrito contratos de arrendamiento con todos los propietarios de los terrenos 
donde están ubicados los parques fotovoltaicos, y dichos propietarios han manifestado su 
desconocimiento acerca de que existieran en sus fincas derechos mineros a favor de Mariano 
López Navarro, SA. Que han consultado el expediente de la concesión minera La Longatera 
y no posee el permiso de explotación en las parcelas del parque fotovoltaico. Por último, la 
promotora entiende que no dan lugar los reparos alegados por Construcciones Mariano López 
Navarro, por lo que debería darse la autorización administrativa a los PFVs La Bardina 1 y su 
ampliación y La Bardina 2 y su ampliación y su infraestructura común de evacuación.

En relación a las alegaciones presentadas por los propietarios de los terrenos afectados, 
el promotor informa:

Ana María Méndiz Coloma: que el promotor tiene en consideración la propuesta de llevar 
el trazado por el camino municipal y, tras conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de 
Pinseque, se procederá a modificar el trazado para que, una vez obtenida la autorización de 
CLH/Exolum, discurra por el citado camino municipal.

Ángel Ortigas Valero, que el promotor tiene en consideración la propuesta de llevar el tra-
zado por el camino municipal y, tras conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de 
Pinseque, se procederá a modificar el trazado para que, una vez obtenida la autorización de 
CLH/Exolum, discurra por el citado camino municipal.

Jesús Sangrós Manero: que el promotor tiene en consideración la propuesta de llevar el 
trazado por el camino municipal y, tras conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de 
Pinseque, se procederá a modificar el trazado para que, una vez obtenida la autorización de 
CLH/Exolum, discurra por el citado camino municipal.

José Arnal Sangrós: que la línea se ha adaptado en todo momento a la linde de la parcela 
232 del polígono 7 del término municipal de Pinseque (Zaragoza), propiedad de Don José 
Arnal Sangrós, aprovechando la existencia de un camino de acceso a lo largo de todo el re-
corrido que la canalización realiza por su parcela, con lo que la afección al terreno cultivable 
es nula tanto en la fase de construcción, como en la fase de explotación

Miguel Valero Martínez: que el trazado de la canalización se ha diseñado que el recorrido 
discurra por camino público existente al norte de la parcela 189 del polígono 5 del término 
municipal de Pinseque. Dado que la afección sobre la parcela se limita a ocupación temporal 
y servidumbre de paso, se adaptará el trazado de la línea de evacuación para desafectar 
completamente la parcela de su propiedad en lo que se refiere a servidumbre de paso, afec-
tando únicamente la parcela en lo que se refiere a ocupación temporal para la construcción.

Pilar Arnal Sangrós: que el promotor tiene en consideración la propuesta de llevar el tra-
zado por el camino municipal y, tras conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de 
Pinseque, se procederá a modificar el trazado para que, una vez obtenida la autorización de 
CLH/Exolum, discurra por el citado camino municipal.

Vicente Fornoza Serrano: que el promotor tiene en consideración la propuesta de llevar el 
trazado por el camino municipal y, tras conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de 
Pinseque, se procederá a modificar el trazado para que, una vez obtenida la autorización de 
CLH/Exolum, discurra por el citado camino municipal.

Rafael Gay Boleas y Ángel Gay Boleas: que el promotor toma en consideración una parte 
de la alternativa planteada por los alegantes y procederá a realizar el soterramiento del tra-
zado aéreo que discurre por la parcela 8 - polígono 11, desplazando la ubicación del apoyo 
n.º3 (que pasará a ser de conversión aéreo-subterránea) hasta el límite de esta parcela con 
la parcela 9 colindante, manteniendo así el trazado del tramo aéreo que cruza el Canal Impe-
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rial de Aragón, indicando que el soterramiento de la línea subterránea supondrá instalar hitos 
de señalización de la línea en la parcela.

En fecha 27 de septiembre de 2022, Yequera Solar 8, SL, aporta el modificado del pro-
yecto de la instalación Línea aérea-subterránea para la evacuación de los parques fotovol-
taicos La Bardina 1 y su ampliación y La Bardina 2 y su ampliación, en el que se modifica el 
trazado de la línea para dar cumplimiento a los requerimientos recibidos tras la información 
pública.

Se realiza un nuevo trámite de información pública del modificado del proyecto mediante 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, d 14 de octubre de 2022, en el Servicio 
de Información y Documentación Administrativa y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos 
afectados.

Se solicitan informes de los siguientes organismos y entidades:
• Ayuntamiento de Zaragoza, que no emite nuevo informe.
• Ayuntamiento de Pinseque, que informa que, examinada la nueva documentación apor-

tada al expediente en la que se observa que se adapta el trazado a los requerimientos reali-
zados, justificando suficientemente el cumplimiento del artículo 4.3.1. Protección de Recursos 
Hídricos e Infraestructuras del Plan General de Ordenación Urbana de Pinseque; a su vez se 
adapta suficientemente a la trama de vías y caminos rurales existente, minimizando, por lo 
tanto, la afección sobre parcelas de uso agrícola y ganadero. Y que por todo ello se considera 
favorable el trazado propuesto, no obstante, las soluciones técnicas particulares del trazado, 
los pasos de acequias y el respeto de su servidumbre deberá ser supervisado con carácter 
previo a su ejecución por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Pinseque.

• Ayuntamiento de La Joyosa, que no emite nuevo informe.
Se solicita el correspondiente condicionado técnico por presentación de separata de afec-

ción a bienes o servicios dependientes de los siguientes organismos y entidades:
• E-Distribución, que informan que no tiene objeción alguna a la ejecución del proyecto 

referido, siempre y cuando se cumpla la normativa vigente en relación con los paralelismos y 
cruzamientos con líneas eléctricas según los reglamentos electrotécnicos de Alta y Baja Ten-
sión. Añade que, existen cruzamientos que no se ven reflejados: cruzamiento con Línea Aérea 
de Baja Tensión que no es de su propiedad, cruzamiento con Línea Aérea de Baja Tensión 
dentro del Polígono Industrial Camino del Real de su propiedad y, por último, cruzamiento y 
paralelismo con Línea Subterránea de Media Tensión de su propiedad. Por todo ello informan 
desfavorablemente.

Comunidad de Regantes de la acequia de Pinseque, Alagón y Peraman, que indican en su 
contestación su oposición al proyecto indicando que: 

- No puede permitir el corte del suministro de agua durante las campañas de riego.
- Respecto a la técnica a emplear para el soterramiento de las líneas que cruzan las ace-

quias, únicamente permitiría la técnica de perforación horizontal, previo permiso concedido 
por los titulares de las parcelas afectadas.

- En relación al régimen de responsabilidades en caso de rotura durante la obra, debe 
garantizarse que se reparen los desperfectos causados, para un correcto uso, tal y como se 
encuentra ahora toda la red de acequias, sin necesidad de justificación alguna.

- En relación al régimen de responsabilidades en caso de rotura después de la obra, que 
el promotor no ofrece solución ni garantía alguna sobre ese punto.

• Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, que no emite informe.
• Comunidad de Regantes de Garrapinillos, que aporta las condiciones de permiso de 

cruce de los canales de riego afectados.
• Adif, que no emite nuevo informe.
• CLH, Exolum, que autoriza que se realicen las actuaciones necesarias ante los trabajos 

indicados en el asunto, siempre que las afecciones con el oleoducto Zaragoza-Torrejón se rea-
licen de acuerdo con las condiciones que se establecen para cada una de ellas en el informe.

Durante el nuevo periodo de información pública se recibieron las alegaciones de:
Mariano Lopez Navarro, SA, que alega reiterando las alegaciones presentadas a los par-

ques fotovoltaicos La Bardina 1 y La Bardina 2, dada la vinculación existente entre esos pro-
cedimientos y el de la línea de evacuación, por lo que reitera su oposición.

Se dio traslado al promotor de los informes, condicionados y alegaciones al objeto de que 
se manifestara. Se reciben las respuestas del promotor:

El titular muestra conformidad a los condicionados emitidos por Comunidad de Regantes 
de Garrapinillos, Ayuntamiento de Pinseque y Exolum.

En referencia al informe de E-Distribución el promotor responde dará cumplimiento a la 
normativa vigente y mantendrá en todo caso una distancia superior a 5 m a la base de cual-
quiera apoyo de sus líneas, que ha mantenido conversaciones con E-Distribución para co-
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nocer la ubicación de los trazados de sus líneas subterráneas no incluidas en la Separata del 
proyecto y que recogían en su informe y que se aportan planos donde se detallan las nuevas 
afecciones generadas.

En referencia al informe de Comunidad de Regantes de Garrapinillos el promotor presenta 
su conformidad a los condicionados del permiso de cruce de distintos canales de riego emi-
tidos por la Comunidad de Regantes de Garrapinillos.

En referencia al informe de Comunidad de Regantes de la acequia de Pinseque, Alagón y 
Peramán el promotor responde que:

- Desconoce la fecha de comienzo de las obras, pero se reitera en su voluntad de no ge-
nerar perjuicios a los propietarios de instalaciones y terrenos por donde se pretende ubicar la 
instalación anteriormente mencionada. Con este motivo esta promotora tendrá en considera-
ción las campañas de riegos de la zona para iniciar las obras de su instalación, que serán 
comunicadas previamente y con antelación suficiente a todos los implicados.

- Antes del inicio de la obra, se contactará con el responsable de la Comunidad de Re-
gantes de la Acequia de Pinseque, Alagón y Peramán para coordinar el inicio de las mismas 
y los posibles cortes de suministro.

- Dado que las obras de los cruces con las infraestructuras se coordinarán con la Comu-
nidad de Regantes continua sin contemplarse la utilización de la técnica de perforación hori-
zontal. En su lugar detalla la técnica empleada para la realización de los cruzamientos con 
acequias y añade que el promotor está recabando el consentimiento de los propietarios de 
parcelas afectadas, habiéndose llegado ya a acuerdo con varios de ellos para la instalación 
de la línea eléctrica.

- Se reitera en responsabilizarse de los daños que durante las obras pudiera ocasionar a 
la Comunidad de Regantes de la Acequia Pinseque, Alagón y Peramán y/o a sus participantes 
durante la fase de obras de su instalación y devolverá éstas a su estado original, siempre y 
cuando, estos queden demostrados y sean imputables a la actividad de la promotora en la 
zona.

- Y respecto los daños producidos de forma posterior a las obras, el promotor se reitera en 
que al realizar los cruces de los cables entubados y protegidos por una capa de hormigón de 
HM-20 y habiendo dejado un tubo de reserva, no se tendrían que producir daños ni ningún 
corte del suministro de agua tras la realización de la obra del proyecto, no cabiendo por tanto 
régimen de responsabilidades por daños.

En relación a la alegación presentada por Mariano López Navarro, SA, el promotor res-
ponde que ha suscrito contratos de arrendamiento con todos los propietarios de los terrenos 
donde están ubicados los parques fotovoltaicos, y dichos propietarios han manifestado su 
desconocimiento acerca de que existieran en sus fincas derechos mineros a favor de Mariano 
López Navarro, SA. Que han consultado el expediente de la concesión minera La Longatera 
y no posee el permiso de explotación en las parcelas del parque fotovoltaico.

Advertidas las alegaciones presentadas por Mariano López Navarro, SA, el promotor, con 
objeto de compatibilizar los parques fotovoltaicos La Bardina 1 y su ampliación y La Bardina 
2 y su ampliación y sus infraestructuras de evacuación con la concesión minera La Longatera 
n.º 3.115, propiedad de Mariano López Navarro, SA, modifica la ubicación de los parques 
(expedientes G-Z-2022-0030 y G-Z-2022-004) y parte del trazado subterráneo de la línea de 
aéreo-subterránea de evacuación que discurre por el interior de la zona comprendida por la 
cuadricula minera de la concesión, llevando la misma por caminos de uso público, presentado 
nuevos proyectos o adendas al proyecto.

En lo que respecta a la línea de evacuación objeto de esta resolución, en fecha 21 de abril 
de 2023, Yequera Solar 8, SL, aporta Adenda al modificado de proyecto de la instalación 
Línea Aéreo-Subterránea 15 kV para la evacuación de los parques fotovoltaicos La Bardina 1 
y su ampliación y La Bardina 2 y su ampliación, en la que se modifica el trazado de la línea 
para compatibilizarla con la concesión minera La Longatera n.º 3.115, evitando concurrencia 
de derechos. El promotor aporta declaración responsable de no sustancialidad de la Adenda 
presentada.

Con fecha 15 de mayo de 2023, el promotor aporta informe del Ayuntamiento de Zaragoza 
por el que informa favorablemente a las servidumbres patrimoniales que se solicitan, debién-
dose aportar como trámite previo la Resolución del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial.

Con fecha 26 de mayo de 2023 se recibe informe favorable del Ayuntamiento de Zaragoza 
a la Adenda del Modificado del proyecto, no apreciando nueva afección significativa y reite-
rando el contenido del informe municipal del 14 de marzo de 2022.

Con fecha 6 de junio de 2023 el promotor aporta informe Ayuntamiento de Pinseque, por 
el que informa favorablemente a la Adenda del proyecto y dictamina que dicho trazado justi-
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fica suficientemente el cumplimiento de artículo 4.3.1 Protección de recursos Hídricos e In-
fraestructuras del Plan General de Ordenación Urbana de Pinseque y a su vez se adapta 
suficientemente a la trama de vías y caminos rurales existente, minimizando la afección sobre 
parcelas de uso agrícola y ganadero.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente:
"E-Distribución, el promotor aporta un plano con las afecciones y deberá cumplir y man-

tener, en todo caso, las distancias reglamentarias establecidas en la normativa vigente a otras 
instalaciones existentes.

Comunidad de Regantes de la acequia de Pinseque, Alagón y Peraman, las alegaciones 
han sido tenidas en consideración y el promotor se compromete a:

- No generar perjuicios a los propietarios de instalaciones y terrenos por donde se pre-
tende ubicar la instalación anteriormente y tendrá en consideración las campañas de riegos 
de la zona para iniciar las obras, que serán comunicadas previamente y con antelación sufi-
ciente a todos los implicados. Antes del inicio de la obra, se contactará con el responsable 
para coordinar el inicio de las mismas y los posibles cortes de suministro y se coordinarán las 
obras de los cruces.

- Se responsabilizará de los daños que durante las obras pudiera durante la fase de obras 
de su instalación y devolverá éstas a su estado original, siempre y cuando, estos queden 
demostrados y sean imputables a la actividad de la promotora en la zona.

- Y respecto los daños producidos de forma posterior a las obras, el promotor se reitera en 
que al realizar los cruces de los cables entubados y protegidos por una capa de hormigón de 
HM-20 y habiendo dejado un tubo de reserva, no se tendrían que producir daños ni ningún 
corte del suministro de agua tras la realización de la obra del proyecto, no cabiendo por tanto 
régimen de responsabilidades por daños.

En cualquier caso, las alegaciones presentadas se refieren a afecciones de bienes parti-
culares, no siendo aspectos que impidan la emisión de la presente autorización. La autoriza-
ción administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
la cual es objeto de otro expediente.

• Ayuntamiento de La Joyosa, el proyecto modificado recoge los requerimientos del Ayun-
tamiento por lo que se considera respondidas sus alegaciones.

• Respectos a las alegaciones presentadas por los propietarios de los terrenos Ana María 
Méndiz Coloma, Ángel Ortigas Valero, Jesús Sangrós Manero, José Arnal Sangrós, Miguel 
Valero Martínez, Pilar Arnal Sangrós, Vicente Fornoza Serrano, Ángel y Rafael Gay Boleas, el 
proyecto modificado recoge sus requerimientos por lo que se considera respondidas y cum-
plidas, en su mayor parte, las alegaciones presentadas. En cualquier caso, las alegaciones 
presentadas se refieren a afecciones de bienes particulares, no siendo aspectos que impidan 
la emisión de la presente autorización. La autorización administrativa previa y de construc-
ción, lo será a salvo del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de 
los bienes y derechos afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en 
derecho, no siendo objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre 
la necesidad de ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente.

• En lo que respecta a la alegación presentada por Mariano López Navarro, SA, y una vez 
aportada por el promotor la Adenda al proyecto Modificado, la línea de evacuación no afecta 
a la Concesión Minera "La Longatera" al discurrir por caminos municipales, por lo que se 
consideran cumplidas las alegaciones presentadas".

Vistos los informes y condicionados técnicos emitidos, el Servicio Provincial considera que 
no existen reparos a la emisión de la autorización, siempre y cuando se cumpla con los con-
dicionados técnicos establecidos por los Organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico (que incluye el proyecto de ejecución, su modificación y su adenda) y su adecuación 
a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da por reproducido en la pre-
sente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución "Proyecto Administrativo Línea Aéreo-Subterránea 15 
Kv para evacuación de los Parques Fotovoltaicos La Bardina 1 y La Bardina 2, términos mu-
nicipales de Zaragoza, Pinseque y La Joyosa (Provincia de Zaragoza)", su modificación y su 
adenda, según la propuesta de Resolución del Servicio Provincial se han cumplido las exigen-
cias reglamentarias que le afectan.
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El proyecto de ejecución de la instalación está suscrito por el Ingeniero Industrial, D. Pedro 
Machín Iturria, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros industriales de Aragón y La Rioja, 
con fecha 19 de octubre de 2021, y n.º de visado VD03688-21A.

El Modificado del Proyecto de ejecución está suscrito por el Ingeniero Pedro Machín Iturria 
y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con el VD03432-
22A en 26 de septiembre de 2022.

La Adenda al Modificado del Proyecto de ejecución está suscrita por el Ingeniero Pedro 
Machín Iturria y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, 
con el VD1699-23A en 21 de abril de 2023.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Pedro Machín Iturria, en nombre y re-
presentación de Yequera Solar 8 SL, que acredita el cumplimiento de la normativa que le es 
de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 20 de agosto de 2021, se emite la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental de fecha por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental de los 
proyectos de plantas fotovoltaicas "La Bardina 1", "La Bardina 1 Ampliación", "La Bardina 2" y 
"La Bardina 2 Ampliación" y su infraestructura de evacuación conjunta. (Número de expe-
diente INAGA/ 500201/01B/2020/10041).

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación con-
cordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación "Línea eléctrica de alta tensión para la 
evacuación compartida de los parques FV La Bardina 1 y Ampliación, La Bardina 2 y amplia-
ción", se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la normativa 
que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favorables emi-
tidos por los organismos y entidades indicados en la presente resolución, que han establecido 
condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del proyecto.

- Consta en el expediente la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 
fecha 20 de agosto de 2021, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental de 
los proyectos de plantas fotovoltaicas "La Bardina 1", "La Bardina 1 Ampliación", "La Bardina 



cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
30

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  218

37339

2" y "La Bardina 2 Ampliación" y su infraestructura de evacuación conjunta. (Número de expe-
diente INAGA/ 500201/01B/2020/10041)

- Se ha emitido el preceptivo informe-propuesta de Resolución de 14 de julio de 2023, 
sobre autorización administrativa previa y de construcción de la instalación.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de energía 
que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Co-
munidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Yequera Solar 8 SL para la 
"Línea eléctrica de alta tensión para la evacuación compartida de los parques FV La Bardina 
1 y Ampliación, La Bardina 2 y ampliación".

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para:
- El "Proyecto Administrativo Línea Aéreo-Subterránea 15 Kv para evacuación de los Par-

ques Fotovoltaicos La Bardina 1 Y La Bardina 2 términos municipales de Zaragoza, Pinseque 
y La Joyosa (Provincia de Zaragoza)", suscrito por el Ingeniero Industrial, D. Pedro Machín 
Iturria, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros industriales de Aragón y La Rioja, con fecha 
19 de octubre de 2021, y n.º de visado VD03688-21A.

- Modificado del Proyecto de ejecución denominado "Modificado de Proyecto Administrativo 
Línea Aéreo-Subterránea 15 Kv para Evacuación de Los Parques Fotovoltaicos La Bardina 1 y La 
Bardina 2", suscrito por el Ingeniero Pedro Machín Iturria y visado por el Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Aragón y La Rioja, con el VD03432-22A en 26 de septiembre de 2022.

- Adenda al Modificado del Proyecto de ejecución denominada "Adenda al modificado de 
proyecto administrativo Línea Aéreo-Subterránea 15 KV para evacuación de los parques fo-
tovoltaicos La Bardina 1 Y La Bardina 2", suscrita por el Ingeniero Pedro Machín Iturria y vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con el VD1699-
23A en 21 de abril de 2023.

Las características principales recogidas en el proyecto, modificado y adenda son las si-
guientes:

1. Datos generales.

Promotor: Yequera Solar 8 SL

CIF: B99544835

Denominación de instalación: Línea eléctrica de alta tensión para la evacuación compartida de los parques FV La
Bardina 1 y Ampliación, La Bardina 2 y ampliación

Ubicación de la instalación: Zaragoza, Pinseque, La Joyosa (Zaragoza)

Tipo de instalación: Infraestructura compartida de evacuación.

Finalidad: Evacuar la energía eléctrica generada en las instalaciones de generación.

Presupuesto según proyecto: Un millón trescientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y dos euros
(1.345.282 €)

2. Características técnicas:
Línea aérea subterránea de DC de 15 kV, de 8.068 m (circuito 1) y 6.895 m (circuito 2) con 

origen en el centro de entrega de las plantas fotovoltaicas La Bardina 1 y La Bardina 2 res-
pectivamente, y final en SET La Joyosa, con las siguientes características:

Tramo 1 subterráneo - Centro de entrega La Bardina 1- apoyo 1: Longitud: 1.861 m y 
simple circuito, doble terna. Conductor RHZ1 3x1x240 mm² Al.

Tramo 2 subterráneo - Centro de entrega La Bardina 2-apoyo 1: Longitud: 688 m, simple 
circuito, doble terna. Conductor RHZ1 3x1x240 mm² Al.

Tramo 3 aéreo - apoyo 1- apoyo 2: Longitud: 233 m. Dos apoyos HAR-13000-20 N2130, 
doble circuito. Conductor 242-AL1/39-ST1A (LA-280).
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Tramo 4 subterráneo - apoyo 2-apoyo 3: Longitud: 5.609 m, doble circuito, cuádruple terna. 
Conductor RHZ1 3x1x630 mm² Al

Tramo 5 aéreo - apoyo 3-apoyo 5: Longitud: 283 m. Número de apoyos: tres (apoyos 3 y 5 
HAR-13000-13 N2130 y apoyo 4 HAR-5000-15 N2130), doble circuito. Conductor 242-AL1/39-
ST1A (LA-280).

Tramo 6 subterráneo - apoyo 5 -Set La Joyosa: Longitud: 82 m, dos circuitos, cuatro ternas. 
Conductor RHZ1 3x1x630 mm² Al.

La línea discurre por los términos municipales de Zaragoza, Pinseque y La Joyosa (Pro-
vincia de Zaragoza).

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se eje-
cutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización administrativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en la Resolución del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de fecha 20 de agosto de 2021 por la que se adopta la decisión de no so-
meter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de 
impacto ambiental de los proyectos de plantas fotovoltaicas "La Bardina 1", "La Bardina 1 
Ampliación", "La Bardina 2" y "La Bardina 2 Ampliación" y su infraestructura de evacuación 
conjunta. (Número de expediente INAGA/ 500201/01B/2020/10041).

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio público o 
de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los que pudieran 
establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documenta-
ción prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, además de 
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aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la au-
torización de explotación.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada ley y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de octubre de 2023.— La Directora General de Energía y Minas, María Yo-
landa Vallés Cases.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública el plan de restauración del proyecto de campaña de investigación mediante 
sondeos en la concesión de explotación denominada “Demasía 5.ª a El Abundante” 
número 440, para recursos de la Sección D) carbón, en los términos municipales de 
Montalbán y Palomar de Arroyos (Teruel), promovido por Minera Martín Aznar, SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Minera Martín Aznar SA ha solicitado una campaña de investigación mediante son-
deos, en la concesión de explotación denominada "Demasía 5.ª a El Abundante" nú-
mero 440, para recursos de la Sección D) carbón, en los términos municipales de 
Montalbán y Palomar de Arroyos (Teruel).

b) El plan de restauración está sujeto al procedimiento de información pública, conside-
rándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro 
Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración es de la Dirección General 
de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de 
Aragón".

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, a través 
del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, sito en C/ San Francisco, n.º 1, 2.ª planta de dicha ciudad. Previa 
cita.

Teruel, 6 de octubre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel La-
gunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación 
pública el plan de restauración del proyecto de campaña de investigación mediante 
sondeos en la concesión de explotación denominada “La Mejor” número 4629 para 
recursos de la Sección D) carbón, en el término municipal de Estercuel (Teruel), promo-
vido por Compañía General Minera de Teruel, SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública 
y participación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de 
restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Compañía General Minera de Teruel, SA, ha solicitado una campaña de investigación 
mediante sondeos, en la concesión de explotación denominada "La Mejor" número 
4629, para recursos de la Sección D) carbón, en el término municipal de Estercuel 
(Teruel).

b) El plan de restauración está sujeto al procedimiento de información pública, conside-
rándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro 
Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración es de la Dirección General 
de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de 
Aragón".

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, a través 
del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, sito en C/ San Francisco, n.º 1, 2.ª planta de dicha ciudad. Previa 
cita.

Teruel, 31 de octubre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel La-
gunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función 
Pública a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Abreviado 161/2023 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de 
Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 167, de 14 de julio de 1998) se emplaza a todos los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo contra el Acuerdo de 27 de enero de 2023, del órgano de selec-
ción de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Ejecu-
tiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza, por el que se modifica la plantilla de 
respuestas correspondientes al segundo ejercicio de las pruebas selectivas, significándoles 
que la fecha señalada para la vista del juicio oral es el 15 de noviembre de 2023 ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Huesca, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento Abreviado 161/2023, promovido por D. Víctor Esteban Lahoza Pérez 
debiendo, en su caso, comparecer con abogado y procurador y que se procede a su empla-
zamiento.

 
Zaragoza, 10 de noviembre de 2023.— La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, María 

Fournier Guimbao.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

EXTRACTO de la Orden AGA/1610/2023, de 27 de octubre, por la que se convocan sub-
venciones a una parte del coste de contratación de los seguros agrarios para el ejerci-
cio 2023.

BDNS (Identif.): 724093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/724093).

Primero.— Objeto.
Convocar para el año 2023, subvenciones destinadas al pago de parte del coste generado 

por la contratación de los seguros agrarios, para todas las líneas de seguro agrario incluidas 
en el Plan 2022, no subvencionadas con anterioridad por ésta Comunidad Autónoma en con-
vocatorias precedentes, así como para la línea de cereza correspondiente al Plan 2023, en 
explotaciones ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones los titulares de una explotación 

agraria radicada en Aragón que suscriban, un seguro agrario perteneciente a los Planes de 
seguros descritos en el apartado anterior, en los términos expuestos en el mismo.

El suscriptor debe declarar la integridad de su explotación, dependiendo del periodo de 
cobertura del seguro contratado, de acuerdo con lo previsto en la Orden AGM/328/2023, de 
22 de marzo, por la que se establecen las medidas para la presentación de la "Solicitud 
Única" de ayudas de la Política Agrícola Común para el año 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 61, de 29 marzo de 2023).

Tercero.— Bases reguladoras.
Por Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto (“Boletín Oficial de Aragón”, número 168, de 

31 de agosto de 2016), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Aragón a la contratación de los seguros agrarios.

Cuarto.— Cuantía.
El importe total máximo de las subvenciones para esta convocatoria es de ocho millones 

seiscientos treinta y cinco mil euros (8.635.000 €), financiado con cargo a la partida presu-
puestaria 14050 G5311 770039 91002 PEP 2006/001096 del presupuesto de gastos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para 2023.

La cuantía individualizada de esta subvención se calculará como un porcentaje sobre la 
subvención que conceda la Administración General del Estado a través de ENESA, con la 
excepción de las líneas de seguro de retirada y destrucción de animales muertos en la explo-
tación, en las que corresponderá una cuantía fija por cabeza de ganado conforme al anexo I 
de la Orden de convocatoria. El coste a cargo de los suscriptores no podrá ser, en ningún 
caso, inferior al 35 por ciento del recibo de prima del seguro.

Las pólizas en las que ENESA no concede subvención, no percibirán subvención de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de agricultores jóvenes con fecha de primera instalación dentro de los 5 años 
anteriores a fecha de fin de plazo de la Solicitud Única del 2023, independientemente de la 
línea de seguro agrario que suscriban, se concederá el máximo nivel de apoyo permitido por 
la Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, el 65 por ciento del recibo de prima. Su cuantía se 
determinará como importe complementario a partir de la subvención concedida por ENESA, 
hasta alcanzar el máximo permitido.

En las pólizas con módulos de aseguramiento con cobertura de sequía de cultivos de se-
cano con rendimientos asignados, se concederá el máximo nivel de apoyo permitido por la 
Orden DRS/973/2016, de 22 de agosto, el 65 por ciento del recibo de prima. En el caso de las 
líneas ganaderas, este incremento se aplicará a las pólizas contratadas del seguro de com-
pensación por pérdida de pastos. En todos los casos, su cuantía se determinará como im-
porte complementario a partir de la subvención concedida por ENESA, hasta alcanzar el 
máximo permitido.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/724093
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/724093
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Una vez calculado el importe de subvención a cada persona beneficiaria, se le aplicará 
una deducción de 85 euros sobre el importe total de la subvención a percibir independiente-
mente del número de pólizas que suscriba. En todo caso, no se realizarán pagos por importe 
inferior a 20 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
La formalización de la correspondiente póliza de contrato de seguro por la persona asegu-

rada o por la persona tomadora en su nombre, tiene la consideración de solicitud de la sub-
vención prevista en esta Orden. No obstante, dicha solicitud debe perfeccionarse conforme al 
plazo determinado en la Orden que establece las medidas para la presentación de la "Soli-
citud Conjunta" de ayudas de la Política Agrícola Común correspondiente a la anualidad 2023.

Zaragoza, 27 de octubre de 2023.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, Ángel Samper Secorún.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-059/2023.
Fechas: del 1 de diciembre al 20 de diciembre de 2023.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, C/ Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 22500 
Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud se efec-
tuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al 
número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las 
mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la le-
gislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% on line en modalidad teleformación desde la plataforma de 

formación ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAM-027/2023.
Fechas: del 1 de diciembre al 20 de diciembre de 2023.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, C/ Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 22500 
Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud se efec-
tuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al 
número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las 
mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com


cs
v:

 B
O

A2
02

31
11

30
36

13/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  218

37351

6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y del proyecto básico de autorización ambiental inte-
grada del proyecto de ampliación de la planta de transformación de Sandach categoría 
3 para su uso en alimentación animal, y planta de transformación de sangre y piel para 
consumo humano, en el término municipal de Monzón (Huesca), promovido por la em-
presa Veos Ibérica, SL. (Número de Expediente INAGA/500301/02/2023/6065).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de autorización ambiental integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Veos Ibérica, SL, ha solicitado la autorización ambiental integrada del pro-
yecto de ampliación planta de transformación de Sandach categoría 3 para su uso en 
alimentación animal y planta de transformación de sangre y piel para consumo humano 
en el término municipal de Monzón (Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución 
no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de autorización ambiental integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y pre-
sentar observaciones, alegaciones y consultas son el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental y el Ayuntamiento de Monzón, siendo el plazo disponible para su presenta-
ción de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial de Aragón".

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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